
Sección
Judicial
◢ SUBASTAS ELECTRÓNICAS
EXPRESO SUD ATLÁNTICO S.R.L. (QUIEBRA) S/INCIDENTE LIQUIDACIÓN DE BIENES
 
POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 5 de Bahía Blanca, hace saber por el término de cinco días, que en
autos caratulados "Expreso Sud Atlántico S.R.L. (Quiebra) s/Incidente Liquidación de Bienes" Expte. 110.503 que el
Martillero Carlos Oscar Esteban, T IV F 125 subastará bajo la modalidad de subasta electrónica los siguientes bienes: 1)
Con la base de Pesos Tres Millones ($3.000.000,00). Chasis con cabina para camión Mercedes Benz Dominio BBB 214, en
el estado en que se encuentra, pose todas sus cubiertas, Secuestrado y retenido por el Escuadrón Núcleo de la
Gendarmería Nacional de Catamarca, ubicado en la ciudad de San Francisco del Valle de Catamarca. Depósito en garantía
$150.000,00. INICIO 30 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 11:00 HS., FINALIZA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 11:00
HS. Revisión del rodado 20 de agosto de 2024 de 10 a 11 hs. Honorarios del Martillero 10 % mas IVA más aportes Ley
7014. 2) Con la base de Pesos Noventa y Nueve Mil Setenta y Cuatro ($99.074,00). El inmueble ubicado en el Partido de
Monte Hermoso, Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Manzana 4-c, Parcela 1-a, Subparcela 13, inscripto
a la Matrícula N° 1145/13 Partida 783, inmueble ocupado según constancia en autos. Deuda Tasa Municipal al 08/05/2024
$652.488,62. Deuda ARBA al 13/05/2024 $5356,40. INICIO 30 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 10:00 HS., FINALIZA 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 10:00 HS. Revisión del inmueble 20 de Agosto de 2024 de 11 a 12 hs. Sin depósito en
garantía. Honorarios del Martillero 5% mas IVA más aportes Ley 7014. En ambas subastas las sumas dentro de las cuales
pueden ofrecer los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos de pujas numerado correlativamente,
correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera oferta es igual a la base. Los tramos subsiguientes se
incrementarán en un 5 % de la primera oferta (arts. 31, 32 y 33 Ac.3604/12). Deposito en garantía: Deberá efectuarse
mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta N 501603/8, CBU
0140437527620650160384, abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal 6206, a nombre del suscripto y
como perteneciente autos principales "Expreso Sud Atlántico s/Concurso preventivo (hoy quiebra)" Expte. n° 98.506,
importe que no será gravado por impuesto o tasa alguna, con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de
celebración del remate. Cumplido este recaudo, se generará a favor del interesado el Código de Postor necesario a los
fines de validar su inscripción en el remate aquí ordenado (art. 562, 4° párrafo, 575 del CPC art. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac
3731). El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata automática, Salvo aquellos
oferentes que hubieran hecho reserva de postura, a los que le será devuelta sólo si lo piden (art. 585 2° párrafo del
C.P.C.C.; art. 39 Ac. 3604/12). Previamente, deberá contarse en la sede del Juzgado con el informe remitido por el RGSJ -
art. 37 Ac. 3604 -y el acta del martillero- art. 36 Ac. 3604. Integración de saldo de precio: A partir de la fecha de celebración
del acta de adjudicación comenzará a correr el plazo estipulado por el art. 581 del C.P.C.C. para que el adjudicatario
acredite el depósito/transferencia de saldo de precio a la cuenta judicial de autos, computándose a cuenta de pago el
importe abonado en concepto de depósito en garantía. Prohíbase la cesión del acta de adjudicación. Fíjase la audiencia a
los fines de la firma de las actas de adjudicación pertinentes, para el 25 de septiembre de 2024 a las 11:00 (inmueble) y
11:15 hs. (camión). Bahía Blanca, julio de 2024. Juan Manuel Blanpain, Secretario.

jul. 5 v. jul. 12

PERGAMINO COOP. DE SEGUROS LTDA. S/INCIDENTE DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES
(CAP. FEDERAL)
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de Pergamino, hace saber por tres días que en autos "Pergamino Coop.
de Seguros Ltda. s/Incidente de Subasta de Bienes Inmuebles (Cap. Federal), Expte. Nº 20498", que el martillero Emilio
Martin Ciacia, T. 1 F. 12 Nº 36, venderá en pública subasta y al mejor postor, mediante la modalidad de Subasta
Electrónica, el inmueble sito en calle Virrey Cevallos 912 Piso 1º “B”, de la Ciudad de Buenos Aires. Nomenclatura catastral:
Circ. 12, Secc.14, Manzana 24 Parcela 12 C, Unidad Funcional 4, Matrícula 12-32/4, Partida 1012462. INICIO DE LA
SUBASTA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 10:00 HS. Y FINALIZACIÓN EL DÍA 13 DE SETIEMBRE DE 2024 A
LAS 10:00 HS. Exhibición: 19 de agosto de 2024 de 10 a 13 hs.- Base: Dólares Estadounidenses Treinta y Tres Mil
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Trescientos Treinta y Tres (U$A 33.333.-) Los interesados en la subasta que deseen participar en la misma deberán ser
usuarios registrados en el Registro General de Subastas Electrónicas e inscribirse, hasta el 27 de agosto de 2024, 10 hs.-,
en la presente subasta, en la Delegación Pergamino, sita en calle Pinto 1251, y haber depositado la cantidad de Dólares
Estadounidenses Mil Seiscientos Setenta (U$A 1670.-) la cuenta judicial del banco de la Pcia. de Bs. As. Suc. Pergamino
Centro, Número de cuenta: 6584-028-0000281/0, CBU: 01403006 28658400028100, en calidad de depósito en garantía,
antes de las 10 horas del día antes mencionado.- A los fines de proceder al labrado del acta de adjudicación pertinente y su
firma por ante la Actuaria se fija el día 19 de setiembre de 2024, 11 hs. A la misma deberá comparecer el adjudicatario
munido de su DNI, formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de
código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta
electrónica. En el mismo acto, constituirá domicilio electrónico a los efectos legales pertinentes, caso contrario se tendrá por
constituido el domicilio en los estrados del juzgado. Asimismo, deberá acreditar el depósito correspondiente al 10 % del
precio de compra en concepto de seña (conf. Art. 1059 CCCN y art. 575 del CPCC) dejando constancia que el depósito en
cuestión no podrá ser integrado con aquel que fuera efectuado en concepto de depósito en garantía, el pago del 5 % sobre
el valor de venta por honorarios del martillero (comisión), más el 10 % sobre el total de los honorarios, en concepto de
aportes previsionales y el sellado fiscal de ley. El saldo de precio deberá ser abonado al quinto día de aprobada la subasta
que será notificada en forma electrónica, bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso (art. 581 CPCC) y perder la
suma depositada como depósito en garantía. Se hace saber que conforme surge de las constancias de la causa, el bien a
subastar adeuda impuesto inmobiliario, expensas comunes y tasas. El comprador se hará cargo solamente, del pago de
las deudas que se devenguen a partir de la fecha de remate, como asimismo de los gastos de escrituración. Se deja
constancia que se habilita la cesión del boleto de compraventa (arts. 34 y 36 del CPCC) y la compra en comisión. Estado
de ocupación: Según constatación de fecha 7/11/2023 se encuentra desocupado. Nota: El presente se publicará por tres
(3) días en el Boletín Oficial de La Plata, sin necesidad de previo pago (art. 273 inc. 8 ley 24.522). Parodi Maria Clara,
Secretario.

jul. 8 v. jul. 11

ASFA S.R.L. C/ELISEI MARÍA VANESA Y OTROS S/COBRO EJECUTIVO
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 a cargo de la Dra. Ragazzini Daniela Karina, Secretaría de la Dra.
María Paulina Giecco, del Departamento Judicial Junín, comunica en los autos: “Asfa S.R.L. c/Elisei María Vanesa y Otros
s/Cobro Ejecutivo”, Expte. N° JU6170-2021, que se procederá al remate en pública subasta del 100 % de la Camioneta
Marca Honda, modelo HR-V- EXL-CV, patente AC644CN, modelo 2018 por intermedio de la Martillera Patricia Beatriz
Palacios, Matrícula folio IX, número 989 del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de Junín, CUIT 23177485454,
monotributista, al contado y al mejor postor en el estado que se encuentra y será exhibida. La venta se efectuará mediante
Subasta Electrónica (Art. 562 del C.P.C.C. y Ac. 3604/2012 SCBA y su anexo reglamentario) con INICIO EL DÍA 04 DE
SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 11:00 HS. Y FIN EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 11:00 HS. Exhibición:
Presencial desde el día 20 al 23 de agosto de 2024 de 10 a 12 hs. y 15 a 18 hs. en Italia N° 860, Inmobiliaria Patricia
Palacios Propiedades. y virtual en el portal de subastas del RGSJ. Base: $12.692.694,6. Depósito en garantía: $634.634,7.
El depósito deberá acreditarse con una antelación mínima de tres días hábiles a la fecha de inicio de la subasta en la
cuenta número: 027-6662-539356-06662. y CBU: 0140301327666253935604, CUIT vinculado a la cuenta judicial es el n°
30-70721665-0 del Banco de la Provincia de Buenos Aires (art. 562 del C.P.C.C. y arts. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac. 3731SCBA).
Los postores deberán encontrarse registrados como usuarios del sistema en el Registro de Subastas Judiciales y para
participar como postores de la subasta deberán inscribirse ante el RGSJ con antelación mínima de 3 días hábiles al
comienzo de su celebración (art. 24 Anexo 1 Ac. 3604). Al oferente que no resultare ganador y no hubiese ejercido reserva
de postura, las sumas depositadas en garantía le serán devueltas electrónicamente a la cuenta denunciada. Si el oferente
no ganador hubiere efectuado reserva de postura, la suma depositada en garantía le será restituida a su pedido en el
expediente judicial a través de giro electrónico o transferencia bancaria. No se admitirá la cesión del boleto de
compraventa. La puja de los oferentes deberá ser por tramos que se incrementaran de a un 5 % (cinco por ciento) sobre el
valor de la base de la subasta determinada. (arts. 31 y 32 Ac. 3604/12 de la SCBA). Se autoriza la puja en comisión, en
cuyo caso, y al momento de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente
inscriptos en el Registro Judicial de Subastas Judiciales (art. 582 C.P.C.C.; art. 21 tercer párrafo Ac. 3604/12 de la SCBA).
Para el supuesto de solicitar la exención del depósito de garantía el ejecutante deberá -además de completar el formulario
de inscripción en la página web de la SCBA- presentar en la seccional correspondiente el testimonio de la resolución
judicial que lo exime del depósito en garantía, sustitutivo del comprobante de pago del depósito (art. 22 Ac.3604/12 SCBA).
El saldo de precio: Se depositará además el 10% del precio como seña, el 1% por sellado de boleto de compraventa, el 3
% a cada una de las partes por comisión de la martillera más 10% en concepto de aportes previsionales calculado sobre la
totalidad de los mismos (art. 71 Ley 10.973 y art. 54 ap. 4 Ley 14.085). Posteriormente se exigirá de quien resulte
comprador la integración del saldo de precio mediante depósito y/o transferencia bancaria (ello teniendo en cuenta el
depósito en garantía) y la constitución de domicilio procesal y electrónico en el radio de asiento del Juzgado bajo
apercibimiento de lo normado por el art. 133 C.P.C.C. La Audiencia de Adjudicación prevista por el Art. 38 del Anexo de la
Ac. 3604, será el día 2 de octubre de 2024 a las 09:00 hs. en la sede del Juzgado: Álvarez Rodríguez N° 81, Junín.
Deberán concurrir el Martillero y el Adjudicatario munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago
del depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización
fehaciente como comprador en la subasta electrónica. El adquirente está liberado del pago de deudas: los impuestos,
tasas, contribuciones son a cargo del comprador a partir de la posesión. Los interesados podrán consultar a la Martillera cel
236 4371319y/o por mail patriciapalaciospropiedades@hotmail.com o al juzgado juzciv2-ju@jusbuenosaires.gov.ar y/o en
la web http://subastas.scba.gov.ar o incluso compulsando el expediente a través del Portal MEV.

jul. 10 v. jul. 11

ROLDAN MIGUEL ÁNGEL C/AVÍCOLA ROQUE PÉREZ S.A.C.I.F.A. Y OTROS S/DESPIDO
 
POR 3 DÍAS - El Tribunal de Trabajo N° 4 del Dpto. Judicial La Plata, hace saber que el martillero Fernando Damián
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Gonzalez, T° XIII, F° 24, Matrícula 6912, con domicilio en calle 62 N° 1466 La Plata, Celular: 0221 575-7889, Responsable
Monotributista, CUIT 20-32002744-7, en autos “Roldan Miguel Angel c/Avícola Roque Pérez S.A.C.I.F.A. y Otros
s/Despido”, abre proceso de subasta electrónica para la venta del 100 % del inmueble sito en la localidad de Roque Perez,
provincia de Buenos Aires, al contado y al mejor postor, Matrícula 2674 (91), Nomenclatura Catastral: Circ: 7, Parcela:
835D, Partida: 5425. Ocupado. base: $689.741.269, cuenta judicial en Bco. Pcia. Bs. As. Suc. Tribunales N° de cuenta:
Nro. de Cuenta: 2050-027-922274/2, CBU: 0140114727205092227424, CUIT N° 30-99913926-0. Oferente-Garantía: para
ofertar inscribirse en el Registro General de Subastas Judiciales de la SCJBA, dpto. La Plata, calle 13 entre 47 y 48 de 8 a
14 hs. con antelación de 3 días hábiles del comienzo de recepción de ofertas, constituyendo garantía de $34.487.060,
mediante depósito judicial en la cuenta de autos. La que será devuelta a los no ganadores que no hayan hecho reserva de
postura de manera inmediata mediante transferencia a la cuenta que denuncie; a quienes hayan hecho reserva de postura
luego de la audiencia para suscribir acta de adjudicación a su pedido mediante transferencia a la cuenta bancaria que
denuncie el oferente. Cronograma: Exhibición: 29 de julio de 2024 de 10 a 11 hs., Fecha de subasta: 6 DE AGOSTO DE
2024, COMENZANDO A LAS 10:00 HS. Y FINALIZANDO EL 19 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 10:00 HS. Audiencia de
adjudicación: 30 de agosto de 2024 de 10 hs. Comisión Martillero: 3% a cargo de cada parte más el 10% de aportes. Saldo
precio: se procederá a oblar el saldo de precio de dicha compra en el Banco Provincia de Buenos Aires a la orden del
juzgado y a cuenta de autos dentro de los cinco (5) días de la aprobación de remate bajo apercibimiento contenido en el art.
585 del C.P.C.C. El depósito a realizarse deberá contener, además del saldo de precio de subasta, la suma equivalente a
la comisión del martillero correspondiente a la parte compradora, con más el 10 % de aportes previsionales. Compra en
comisión: Deberá denunciar el nombre de su comitente, debiendo ambos encontrarse inscriptos en el Registro General de
Subastas Judiciales. Impuestos, tasas y contribuciones: serán soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión
por parte del comprador, acto que no podrá superar los seis meses desde el pago del precio. Superado dicho lapso,
correrán los que se devenguen por cuenta del comprador. Gastos de inscripción o escrituración: El adquirente podrá optar
por la inscripción directa del dominio conforme lo establece el artículo 581 C.P.C.C. o designar escribano. En ambos casos
los gastos son a cargo del adquirente. Los gastos correspondientes a Catastro Parcelario son a cargo del adquirente. La
Plata, junio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

CONS. COPROP. EDIF. CALLE SAN MARTÍN 3481/95 C/LAGOSTENA MARIA DEL CARMEN Y
OTRO S/COBRO EJECUTIVO DE ALQUILERES
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civ. y Comercial N° 9 del Depto. Judicial Mar del Plata, en autos: "Cons. Coprop. Edif. Calle San
Martín 3481/95 c/Lagostena Maria Del Carmen y Otro s/Cobro Ejecutivo de Alquileres", Expte. MP-15110-2014, hace saber
que la Martillera Liliana Graciela Vaccari, Reg. 2700 CMMDP, tel.: 2235497500, rematará a través del Portal de Subastas
Electrónicas de la SCJBA, al contado, mejor postor y demás circunstancias que surgen del expediente, el 100 % del
inmueble NC: Circ. 1, Secc. D, Manz. 24-b, Parc. 17-d, UF 15, Matrícula 138.796/15(045) c/todo lo adherido y plantado,
excluyéndose los bs. muebles que se encuentren en su interior, libre de gravámenes, impuestos, tasas y contribuciones
hasta la toma de posesión por el adquirente en el estado de ocupación que surge del mandamiento glosado en autos -
desocupado-. La forma de inscripción para la participación en la subasta, la modalidad de la puja, las condiciones de
reserva y demás pautas de realización del acto seguirán las reglas establecidas en el Anexo I del Acuerdo 3604 del a
S.C.B.A. Seña: 10 %. Honorarios 4 % a cargo de c/p más 10 % de aportes s/ honorarios totales a c/del comprador. Base y
1º tramo de puja: $2.300.840, -Siguientes tramos de puja: $115.042, -c/u. Depto. en Gtía.: $115.042,- Determinado el
ganador y notificado al correo electrónico denunciado en la oportunidad de su inscripción a la subasta, este deberá
acreditar en el plazo de 5 ds. el depósito del 10 % en concepto de seña y los honorarios y aportes de la martillera que no
se integra con el depto. en gtía, b/apercibimiento de declararlo postor remiso. INICIO: 30-08-2024 - 12:00 HS. (FINALIZA
EL 13-09-2024 A LAS 12:00 HS.), sin perjuicio de su ampliación (art. 42 Ac.3204/2012 SCBA). Depósitos: Cta. en pesos
Bco. Pcia. de Bs. As. Nº 6102-584724/2, CBU 01404238-27610258472428. De efectuarse una compra en Comisión, deberá
ser ratificada en escrito firmado por ambos dentro de los 5 ds. de aprobado el remate, b/apercibimiento de lo previsto en el
art. 582 CPCC. Deudas: ARBA: -al 17/07/2023- $33.914,10. MGP: -Al 12/03/2024- $272.668,42; OSSE: -inf.al 07-03-2024-
$147.302,48. Expensas: capital: $1.437.592,51. Si el producido de la subasta no alcanzare para la cancelación de las
expensas, el adquirente deberá hacerse cargo de la diferencia, aun cuando las mismas se hayan devengado con
anterioridad a la toma de posesión. Audiencia Acta de Adjudicación: 25-09-2024 a las 10:00 hs., deberán concurrir Martillero
y Adjudicatario el que deberá concurrir munido de: formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago depto. en
gtía. y sellos a su cargo -en la proporción de la alícuota vigente al momento del acto-, constancia cód. de postor y demás
instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta. Asimismo deberá constituir
domicilio en el radio del juzgado a los efectos legales pertinentes. Todo ello, bajo apercibimiento de perder la garantía.
Saldo de Precio: deberá abonarse al 5º dia de aprobada la subasta, b/apercibimiento de considerarlo postor remiso (art.
585 CPCC). En el acto de poner en posesión al comprador en subasta del inmueble adquirido, se deberá practicar
inventario a través del Of. de Justicia o escribano público de los bs. muebles existentes en el lugar, a costo del comprador.
Día y horario de visita: 21-08-2024 de 11:00 a 12:00 hs. Mar del Plata, 2024. Carrera Mariela Hebe, Auxiliar Letrado.

jul. 11 v. jul. 15

NICOLAS DAZEO SACIFI S/INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO VERIFICACIÓN)
 
POR 5 DÍAS - El Juez Civ. y Com. Juz. 2, Dto. Jud. MDP. Autos: “Nicolas Dazeo Sacifi s/Incidente Concurso/Quiebra
(Excepto Verificación)”, Expte.: 128.589, hace saber por 5 días que la Martillero Andrea Paula Rodriguez, R. 2838, dom.
Corrientes N° 3253, Cel. (0223) 154-975300. rematará judicial mediante proceso de subastas electrónicas el 100 %
inmueble de titularidad fallida Nicolás Dazeo S.A.C.I.F.I., sito en Av. Colón N° 2535 de Mar del Plata, nomen. catastral:
Circ.: I; Secc. B; Mza. 152; Parc. 9-A; U.F. N° 53; Polígono: 05-05, superf. total del polig. y U.F. 69,32 M2; inscripto en
matrícula N° 60.508/53 (045) del partido de Gral. Pueyrredón, Base Subasta $26.820.000, FECHA INICIO: 22-AGOSTO-
2024 A LAS 10:00 HS. Y FINALIZARÁ EL 05-SEPTIEMBRE-2024 A LAS 10:00 HS. al ctdo. mejor postor. Desocupado.
Seña 10 %; Comisión del martillero: 5 % más 10 % de los mismos en concepto de aportes a cargo del adquirente. También
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deberá integrar el respec. impuesto de sellos 1 % del precio de compra, el otro 1 % debe ser solventado por la quiebra. El
ganador será notificado a dirección que hubiere denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de usuario
del portal, en el plazo de 5 días habiles deberá acreditar el depósito de la seña (10 % del precio de compra), comisión y
aportes martillero, más impuesto de sellos a su cargo (1 % valor de compra) bajo apercibimiento de declararlo postor
remiso. gastos de escrituración serán a cargo del comprador. Libre de gravámenes; impuestos, tasas, contribuciones y
expensas hasta posesión adquirente. Deudas: ARBA $44.498,15; OSSE: $211.120,53; ARM: $536.294,29; expensas al
21/05/2024: $3.083.570,92 abona mensual $86.855,64 (abril/2024) Aprox.; demás datos en autos; depósito en garantía:
$1.341.000 equivalente al 5 % de la base. Los interesados deberán registrarse como postores 3 días hábiles antes del
inicio de la puja cibernética en el Reg. Subastas Judiciales sito calle Gascón N° 2543 de MDP, de 8:00 a 14:00 hs. (AC.
3604/12 art. 6 al 20) y realizar depósito de garantía indicado. Cuenta judicial en pesos N° 907454/4 CBU 01404238 276102-
907454/4-9, del Bco. de la Pcia. de Bs. As., Suc. Tribunales (6102). El depósito será reintegrado a los oferentes no
ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio. Queda expresamente prohibida la compra en comisión y la
cesión de l acta de adjudicación. Los postores deberán indicar si realizan la reserva de postura. Deberá constituir domic. en
lugar asiento juzg. acta de adjudicación: Se realizará 10-octubre-2024 a las 10:00; en Sede Juzgado sito en calle La Rioja
N° 2130, 2° piso, convocando al adjudicatario, la sindicatura y martillera, munido del formulario de inscripción a la subasta,
comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su
individualización fehaciente como comprador. Saldo de precio deberá ser abonado al quinto día hábil de aprobada la
subasta. Fecha exhibición: 13-agosto-2024 de 10:00 a 11:00 hs. Mar D. Plata, junio de 2024. Diez Bernardo Marcos,
Auxiliar Letrado.

jul. 11 v. jul. 17

◢ EDICTOS
POR 10 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez (P.D.S) del Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Morón,
Dr. Daniel A. Leppén, en el marco de la causa N° 5826 (I.P.P. N° 10-00-01293-24/00 de la UFIJ 10, Garantías N° 4 y
Registro de Cámara 681/2024) caratulada "Iacovetta Lucas Damian por el delito de Amenazas y Violación de Domicilio en
Concurso Real Entre Sí", del registro de la Secretaría Única, cítese y emplácese, por el términos de cinco (5) días,
a LUCAS DAMIAN IACOVETTA, DNI N° 37.553.136, de nacionalidad argentino, de 30 años de edad, de estado civil
soltero, de ocupació empleado, domiciliado en la calle Juramento Nro. 5145 entre Miramar y Poicare de la localidad de
Mariano Acosta, partido de Merlo, nacido el día 12 de julio de 1993 en Merlo, hijo de Daniel Odulio Palacios (v) y Susana
Beatriz Iacovetta(v); a fin que en el plazo de diez (10) días, comparezca a regularizar su situación procesal en esta
Magistratura, sita en la calle Colón No 151, esquina Almirante Brown, cuarto piso, sector "a" de la localidad y partido de
Morón, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su comparendo (artículos 129, 303 y 304 del C.P.P.). Como
recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que ordena el libramiento del presente edicto: "Téngase por contestada
la vista conferida por la Unidad Funcional de Defensa N° 4 Deptal., y habida cuenta la misma y el contenido de los informes
glosados en autos, desconociéndose el actual domicilio del encausado, citese y emplacese mediante edicto, a publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires a Lucas Damian Iacovetta -DNI N° 37.553.136-, por el término de cinco
(5) días, a fin que comparezca a esta Magistratura a regularizar su situación procesal dentro de los diez días a partir de la
última publicación, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenar su Comparendo ( arts. 129, 303 y 304 del
C.P.P.). Póngase en conocimiento lo actuado precedentemente de la Unidad Funcional de Defensa N° 4
Departamental". Fdo.: 03/06/2024 - 13:07:51 - Leppen Daniel Alberto, Juez (PDS). Secretaría, en la fecha que se firma
digitalmente.

jun. 28 v. jul. 12

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Diego Ignacio
Sarcona, Secretaría Única a mi cargo, del Departamento Judicial Moreno-General Rodríguez, en los autos caratulados
"Castro Rocío Valeria c/Gerez Eusebio Higinio s/Prescripción Adquisitiva Larga, Expdte. MG-11161-2022 - Nro.
interno 4939", en trámite por ante este Juzgado, cita y emplaza por 10 días a representantes de GEREZ EUSEBIO
HIGINIO y/o quienes se consideren con derechos sobre el bien inmueble designado como NC.: C.:V, S.:H, M.:50, P.:20,
Partida Inmobiliaria: 7361. Inscripción de Dominio: Matrícula 61905 del partido de Gral. Rodríguez (46), a tomar la
intervención que les corresponde en este proceso. Moreno. Natalia Soledad Cardella, Auxiliar Letrada.

jul. 1° v. jul. 15

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa, Departamento Judicial Dolores, en autos caratulados
"Aparicio Ernesto Horacio c/Regis Juan Luis s/Prescripción Adquisitiva Larga", Expte. N° 67389, cita por doce días al Sr.
REGIS JUAN LUIS y a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en calle 29 N° 144 de la localidad de
Santa Teresita, partido de La Costa, provincia de Bs. As., nomenclatura catastral Circunscripción IV, Sección GG, Manzana
36, Parcela 2. Partida 12317.859. Folio 1892/1947 del Partido 042, para que dentro de dicho término comparezcan a tomar
la intervención que les corresponda y a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial. Mar
del Tuyú, 27 de junio de 2024. Vidal Maria Eugenia, Secretario.

jul. 3 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a sra. CANDELA PEÑA CORDOBA en causa nro. 19823 seguida a -Bardot Isaías Ezequiel por
el delito de Lesiones Leves Calificada-, la Resolución que a continuación de transcribe: "tbg///ñor Juez: Cumplo en informar
a V.S. que en la presente causa se condenó al causante Isaías Ezequiel Bardot a la pena de tres años de prisión en
suspenso por el delito de lesiones leves calificadas, impuesta por sentencia de fecha 23 de abril de 2024, y que a los
efectos de lo previsto en el primer párrafo del art. 27 del C P, dicha pena se tendrá como no pronunciada el día 23 de abril
de 2028; en cuanto a lo establecido en el art. 27 del C.P. segundo párrafo caducará a todos sus efectos el día 23 de abril de
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2032 (para el primero de los supuestos) y el día 23 de abril de 2034 en caso que ambos delitos fuesen dolosos (segundo de
los supuestos). Habiendo quedado firme la sentencia de mención el 30 de mayo de 2024, por lo que las reglas de conducta
vencen el 30 de mayo de 2027. Es todo cuanto puedo informar a V.S.". Secretaría, 4 de junio de 2024. "tbg/// del Plata, 4 de
junio de 2024. Autos Y Vistos: Atento el estado de autos y correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de
Ejecución Penal (conf. Ley 12256 reformada por Ley 14296, arts. 221 y ssts.), hágase saber a las partes y dispónense las
siguientes medidas: a) Tómese nota en los libros de Secretaría de los vencimientos informados por el Sr. Actuario
precedentemente, notifíquese a las partes (art. 500 CPP). b) Déjese constancia que resultando la competencia de este
Juzgado sólo restringida al contralor del cumplimiento de las reglas de conducta impuestas a tenor del art. 27 bis C.P.,
indicando expresamente los arts. 221 a 224 que sólo debe recibirse ante este Juzgado un legajo de control en relación a la
pena impuesta, e incluso fija el art. 510 CPP competencia del Juez que dictare sentencia para la posible revocatoria de la
prisión de ejecución condicional fijada, lo que excluye toda otra competencia en relación a este Juzgado, quede la ejecución
de las costas del proceso, así como el posible decomiso de elementos incautados, notificación a la víctima a tenor del art.
83 inc. 3 CPP y toda otra consecuencia del fallo dictado ajena al art. 27 bis CP, a cargo del Magistrado de origen,
comunicándose esta circunstancia el Juzgado en cuestión, a los fines que estime pertinente, por oficio.- c) Solicítese un
doble juego de fichas dactiloscópicas del imputado de autos, a tal fin líbrese oficio; d) Líbrese oficio al Patronato de
Liberados haciendo conocer las reglas impuestas a los fines de su control y la fecha de vencimiento de las mismas. e)
Notifíquese al causante que deberá ajustar su conducta hasta el día 30 de mayo de 2027, tendiente al cumplimiento de las
siguientes reglas oportunamente impuestas: 1- Fijar Domicilio en el territorio de la Provincia (de Buenos Aires, 2- Someterse
al control del Patronato de Liberados. 3. Realizar tratamiento psicológico por el término y con la periodicidad que el/la
profesional interviniente estime pertinente y 4- Concurrir a un Grupo de Reflexión para personas que ejercen violencia por
el término que establezca el/la Coordinador/a del espacio terapéutico. (arts. 26, 27 bis del Código Penal). El cumplimiento
de dichas reglas se llevará a cabo mediante el Patronato de Liberados Provincial, a través de la Delegación
correspondiente a su domicilio, quedando bajo responsabilidad del causante su presentación en forma espontánea, sin
requerimiento de oficio judicial previo ordenando tal manda. Y Considerando: Que en función del delito por el que fue
condenado el encartado de Lesiones leves calificadas, resulta ser una situación de riesgo el acercamiento tanto del
imputado y la víctima de autos. Cabe indicar que la Ley 12569, modificada por ley 14509, define a la violencia familiar como
"... toda acción, omisión, abuso, que afecte la vida, libertad, seguridad personal, dignidad, integridad física, psicológica,
sexual, económica o patrimonial, de una persona en el ámbito del grupo familiar, aunque no configure delito..." y como
grupo familiar al "... originado en el matrimonio o en las uniones de hecho, incluyendo a los ascendientes, descendientes,
colaterales y/o consanguíneos y a convivientes o descendientes directos de algunos de ellos...", facultando a denunciar
situaciones de violencia de esta índole en su art. 3 a "...toda persona que haya tomado conocimiento de los hechos de
violencia,. La denuncia podrá realizarse en forma verbal o escrita...". En efecto, tanto la legislación nacional como las
Convenciones Internacionales (hoy con Jerarquía Constitucional, a partir de la reforma de 1994) establecen la obligación de
los Magistrados a actuar, más allá del fuero y la materia, en forma inmediata ante una situación de riesgo respecto de las
víctimas de violencia. Específicamente, el art. 22 de la ley nacional 26485 establece que "... Entenderá en la causa el/la
juez/a que resulte competente en razón de la materia según los tipos y modalidades de violencia de que se trate. Aún en
caso de incompetencia, el/la juez/a interviniente podrá disponer las medidas preventivas que estime pertinente...", siendo
que si bien la legislación provincial no ha adherido "in tótum" al procedimiento establecido en la ley nacional, manteniendo
procedimiento propio en la Ley 12569, sí se ha incluido en ésta la aseveración sobre que "...En todas las intervenciones,
tanto judiciales como administrativas, deberán observarse los derechos y garantías mínimas de procedimiento enumeradas
en el Art. 16 de la Ley N° 26485...", norma ésta que en su inc. 3 garantiza a la víctima a "...recibir protección judicial urgente
y preventiva cuando se encuentren amenazados o vulnerados cualquiera de los derechos enunciados en el artículo 3º de la
presente ley...". Ello es concreción plena del parámetro establecido por normas superiores, en particular, la Convención
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "Convencion De Belem Do Para"; que
impone en su art. 7 inc. b la obligación de todos los Estados Firmantes de ".. actuar con la debida diligencia para prevenir,
investigar y sancionar la violencia contra la mujer...". En estos casos, el ordenamiento normativo, es claro en cuanto a la
forma en que el juez debe decidir, rápidamente y sin dilaciones. Esa mención que emana de la ley sobre las medidas
cautelares se vincula por la función protectora que tienen, denotada por la inmediatez en la decisión judicial con base en la
gravedad de la situación planteada, a resultas de lo que finalmente en el proceso pueda decidirse, una vez agotada la
prueba necesaria y oída la persona imputada en resguardo de sus derechos. En función de todo ello y en el marco de la
naturaleza preventiva que brinda la Ley 12.569 (T.O. Ley 14509), las Convenciones Internacionales y normas
internacionales respecto a la Eliminación de la violencia para con la mujer conocida como "Convención de Belem Do Para"
y considerando que las medidas cautelares familiares tienden a la protección de la salud física o moral de los involucrados.
Por todo lo expuesto, Resuelvo: I.- Imponer al Isaías Ezequiel Bardot Restricción de acercamiento respecto de la Sra.
Candela Peña Córdoba, importando ello el impedimento de concurrir: a su respectivo domicilio y demás lugares donde la
misma pudiera encontrarse, entendiéndose por tales trabajo, recreación y/o esparcimiento en un radio de 1000 metros,
medidas que se mantendrán mientras dure el cumplimiento de la pena, y prohibición de contacto por cualquier medio con
la nombrada, sea de índole personal, telefónica, electrónica, redes sociales, interpósita persona o de ningún otro tipo,
restricción vigente desde la fecha y hasta el agotamiento del plazo impuesto al mismo a tenor del art. 27 bis CP en esta
causa. La medida ordenada implica el cese y/o abstención de la realización de todo acto violento, sea de carácter físico,
psicológico o emocional y por cualquier medio que sea, aún medio de comunicación telefónico y todo tipo de redes
sociales.- f) Asimismo, hágase saber al nombrado las consecuencias que acarrea el incumplimiento de las reglas fijadas, a
dichos efectos se transcribe el art. 27 bis del Código Penal que en su parte pertinente dispone: "... Si el condenado no
cumpliere con alguna regla, el tribunal podrá disponer que no se compute como plazo de cumplimiento todo o parte del
tiempo transcurrido hasta ese momento. Si el condenado persistiere o reiterare el incumplimiento, el tribunal podrá revocar
la condicional de la condena. El condenado deberá entonces cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en la
sentencia.", haciéndosele saber que la acreditación del cumplimiento de las reglas de conducta fijadas queda a cargo del
imputado y su defensa, motivo por el cual, de no acreditar esa parte el cumplimiento en cuestión, se considerarán no
cumplidas las reglas indicadas.- g) Líbrese oficio a la ANSES haciendo conocer la resolución recaida en autos y el cómputo
de pena practicado.- h) A los fines de dar fiel cumplimiento a lo normado por el art. 83 inc. 3 del C.P.P., líbrese oficio a los
fines de notificar a las víctimas de autos de la sentencia dictada. i) Habiéndose impuesto como regla de conducta al
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condenado una prohibición de acercamiento y en cumplimiento a lo reglado en el Protocolo de Casos de Violencia de
Género reglamentado por la Municipalidad de General Pueyrredón, 1) líbrese oficio a la víctima de autos a los fines de
hacerle saber que se encuentra a su disposición atención psicológica gratuita y asesoramiento en la Dirección de la Mujer
dependiente de la Municipalidad de General Pueyrredón sita en calle Catamarca 2921 de esta ciudad (tel. 4511184 - 223
542 5640); 2) líbrese oficio a la División Violencia de Género de la Policía Local de la Municipalidad de General Pueyrredón
haciendo saber la prohibición de acercamiento que pesa sobre Isaías Ezequiel Bardot respecto de la persona de Candela
Peña Córdoba con domicilio en calle Av. Mario Bravo Nro. 70 (P. Mogotes) de esta ciudad y el vencimiento de la misma a
sus efectos.; 3) librese oficio a la Jefatura de Departamental a los mismos fines descriptos anteriormente.- j) Atento que en
la presente causa se ha dictado sentencia por un delito en el que medió violencia por razones de género o violencia familiar,
a los fines de dar cumplimiento a los Tratados Internaciones con Jerarquía Constitucional en la materia, que nos obliga
como Estado parte arbitrar las medidas tendientes a la prevención, sanción y erradicación de las violencias contra las
mujeres, así como a Garantizar una vida libre de violencia, líbrese oficio al ANMAC (Agencia Nacional de Materiales
Controlados), haciéndole saber que se deberá tomar debida nota en los libros respectivos la condena impuesta en autos,
solicitando se informe a este Juzgado si el condenado está autorizado en la actualidad para portar o tener armas de fuego;
en su caso, se evalúe la continuidad de dicha autorización. k) Comuniquese al Juzgado de Familia N°2 interviniente las
medidas arribadas en la presente.- l) Intimase al condenado a que en el plazo de cinco días de notificado acredite el inicio
de un tratamiento psicológico por el término y con la periodicidad que el/la profesional interviniente estime pertinente y la
concurrencia a a un Grupo de Reflexión para personas que ejercen violencia por el término que establezca el/la
Coordinador/a del espacio terapéutico. (arts. 26, 27 bis del Código Penal).- m) Además, tómese nota que la presente causa
tramitó como IPP nro. 25171/21 y causa nro. 14094 del Juzgado en lo Correccional nro. 1 de Mar del Plata". Ricardo
Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "///
del Plata, 1 de julio de 2024.- Autos Y Vistos: En atención a lo informado respecto de la víctima de autos, notifíquese a la
misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletin oficial de la
Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su silencio será interpretado como falta de voluntad para participar del
proceso". Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución Penal.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. nº PP-03-00-032770-01/00 seguida a LUIS OJEDA por el delito de Robo, de trámite ante este
Juzgado de Garantías nº 1 del Departamento Judicial Dolores a cargo de la Dra. María Fernanda Hachmann como Juez
Subrogante, Secretaría Única a cargo del Dr. Marcos C. Álvarez, a los efectos de que proceda publicar edicto por el
término de cinco días, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo último domicilio se desconoce, la resolución que dictara
este Juzgado con fecha 27 de junio de 2024, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "Autos Y Vistos: ...
Resuelvo: I.- Sobreseer totalmente a Ojeda Luis, DNI 23.135.785, nacido el 16 de marzo de 1973, por haber operado la
prescripción, en relación al delito de robo (Arts. 59, inc. 3º; 62 inc. 2º, y 323, inc. 1º del C.P.P.. art 164 del C.P.). II.
Notifiquese por Boletín Oficial atento desconocerse el domicilio actual de Luis Ojeda. Proveo como Juez Subrogante.
Regístrese, notifíquese". María Fernanda Hachmann, Juez subrogante, Juzgado de Garantías nº 1.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1º Inst. Civ. y Com. Nº 1 del Dpto. Jud. Necochea hace saber que, en los autos "Lamoglia Nestor
Alejandro s/Quiebra, (pequeña)", 63189, el día 03/06/2024 se decretó la Quiebra de NESTOR ALEJANDRO LAMOGLIA,
DNI 22.495.820, con domicilio en calle Pieres Nº 223 de la localidad de Lobería. Síndico designado: Cdor. Gastón F.
Pacheco, con domicilio en calle 60 Nº 2920, piso 1º "B" de Necochea, correo electrónico: pachecogf@hotmail.com y tel. de
contacto: 02262 42-4819, Tel. Cel. (0221) 155451285. Días y horarios de atención: lunes a jueves de 14 a 16 horas. Fecha
límite para presentación de pedidos de verificación: 26/08/2024 en dicho domicilio. Presentación del Inf.
Ind.: 07/10/2024. Presentación del Inf. Gral.: 20/11/2024. Se intima a la fallida y a todos aquellos que tengan en su poder
bienes y documentación perteneciente a la misma, se los entreguen al Síndico, (art. 88 inc. 3 L.C.Q.). Se pone en
conocimiento acerca de la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces, (art. 88 inc. 5 L.C.Q.). Arancel
verificatorio: $23.500,00, el que no deberá abonarse si el crédito es de causa laboral o cuando su monto sea equivalente a
menos de 3 salarios mínimos vitales y móviles. Necochea, 1 de julio de 2024. Perino Gabriel, Auxiliar Letrado.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a DAIANA CHACON en causa nro. 19630 seguida a -De La Bruna Franco Luciano por el delito
de Lesiones Leves Calificadas-, la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 27 de junio de 2024.- Autos Y
Vistos. Atento el estado de autos y correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. Ley
12256 reformada por Ley 14296, arts. 221 y ssts.), habiendo reingresado de la Excma. Cámara De Apelación Penal
resolviendo: "Necochea, 27 de junio de 2024.- Revocar, por mayoría, la resolución dictada por el Juez a cargo del Juzgado
de Ejecución Penal N° 1 de Mar del Plata en fecha 20/05/2024 que -en lo que interesa destacar- resolvió en el apartado I.
Imponer a Franco Luciano De la Bruna, Restricción de acercamiento respecto de la Sra. Daiana Chacon importando ello el
impedimento de concurrir, a su respectivo domicilio y demás lugares donde la misma pudiera encontrarse, en un radio de
1000 metros, medidas que se mantendrán mientras dure el cumplimiento de la pena, y prohibición de contacto por
cualquier medio con la nombrada (...); restricción vigente desde la fecha y hasta el agotamiento del plazo impuesto al
mismos a tenor del artículo 27 bis del Código Penal (arts. 1 y ccts. Ley 12569, 6 y ccts Ley 14509; 447 del C.P.P.).
Regístrese, devuélvase inmediatamente -por radicación electrónica- al Juzgado de origen por donde se realizarán las
pertinentes notificaciones.-", hágase saber a las partes y notifíquese al condenado que deberá seguir dando cumplimiento a
las reglas de conducta impuestas en la sentencia hasta el día 9-03-2026, siendo tales: 1) mantener fija residencia en el
domicilio de calle 71 bis Nro. 360 de Necochea y 2) someterse al cuidado del Patronato de Liberados (art. 27 bis "a
contrario").- El cumplimiento de dichas reglas se llevará a cabo mediante el Patronato de Liberados Provincial, a través de
la Delegación correspondiente a su domicilio, quedando bajo responsabilidad del causante su presentación en forma
espontánea, sin requerimiento de oficio judicial previo ordenando tal manda, haciéndole saber al nombrado las
consecuencias que acarrea el incumplimiento de las reglas fijadas, a dichos efectos se transcribe el art. 27 bis del Código
Penal que en su parte pertinente dispone: "... Si el condenado no cumpliere con alguna regla, el tribunal podrá disponer que
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no se compute como plazo de cumplimiento todo o parte del tiempo transcurrido hasta ese momento. Si el condenado
persistiere o reiterare el incumplimiento, el tribunal podrá revocar la condicional de la condena. El condenado deberá
entonces cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en la sentencia.", haciéndosele saber que la acreditación del
cumplimiento de las reglas de conducta fijadas queda a cargo del imputado y su defensa, motivo por el cual, de no
acreditar esa parte el cumplimiento en cuestión, se considerarán no cumplidas las reglas indicadas". Ricardo Gabriel
Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "/// del
Plata, 1 de julio de 2024. Autos Y Vistos: En atención a lo informado respecto de la víctima de autos, notifíquese a la misma
a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, haciéndose saber que su silencio será interpretado como falta de voluntad para participar del
proceso". Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución Penal.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial número 5, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Quilmes, a cargo del Dr. Hugo Eduardo Córdoba Sosa, hace saber que en los autos caratulados “Zaracho
Mauricio Gabriel s/Quiebra (Pequeña)”, Expte. 44659, con fecha 06 de mayo de 2024, se decretó la Quiebra de MAURICIO
GABRIEL ZARACHO, DNI: 41.781.673, CUIL: 23-41781673-9, con domicilio real en Calle 1554 e/1519 y 1521 Nº 1071,
localidad Los Tronquitos, partido Florencio Varela, pcia. de Bs. As.. Se intima al fallido y terceros poner a disposición del
Síndico bienes y documentación que tengan en su poder. Se prohíbe que se le efectúen pagos, o entrega de bienes, de
cualquier naturaleza, haciéndose saber a quienes lo hicieran que los mismos serán considerados ineficaces. Se ha
designado síndico la Cra. María del Carmen Natoli, a quien los acreedores deberán presentar sus demandas verificatorios,
hasta el día 06 de Agosto de 2024, de optarse por la verificación presencial, se efectuará en el domicilio procesal, calle
Lavalle 959, Quilmes, de lunes a viernes de 10 a 16 hs. previo solicitud de turno al teléfono 11-42535217, Celular 221-
4817936; de optarse la verificación en forma electrónica, se deberá enviar pedido verificatorio de sus créditos, como sus
títulos justificativos escaneados y enviados en archivo PDF al correo electrónico consulpyano@hotmail.com. De
corresponder pago de Arancel, se efectuará por transferencia bancaria al Banco de la Pcia. de Bs.As Cuenta Nº 6900-
516411/7 CBU:0140344003690051641173, adjuntado su constancia de pago junto al pedido verificatorio. Se presentará
informe individual de créditos el día 17 de septiembre de 2024 e informe general el día 30 de octubre de 2024. Quilmes, 05
de junio de 2024.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - "Autos Y Vistos: Para resolver respecto del requerimiento de revocatoria de la eximición de prisión
oportunamente concedida a CÉSAR JOSÉ AGUILA formulado por la Sra. Agente Fiscal, en la presente Investigación Penal
Preparatoria Nº PP-06-00-019065-17/00. Considerando: Que al encartado Cesar Jose Aguila se le concedió el beneficio de
la eximición de prisión de acuerdo a lo normado por los arts. 185 y 169 del Código de Procedimiento Penal (fs. 11/vta. inc.
exim). Que el nombrado compareció a los estrados del Juzgado firmando el acta compromisoria correspondiente,
prestando formal promesa de presentarse siempre que fuera llamado y constituyendo domilicio en calle 27 N° 1915 e/71 y
72 Depto. 7 de La Plata, en relación al cual se comprometió a no ausentarse por más de veinticuatro horas sin
conocimiento ni autorización previa, debiendo denunciar las circunstancias que pudieran imponerle una ausencia del
domicilio por un término mayor (v. fs. 24 de la incidencia). Que conforme surge de autos, y tal como lo expusiera el
Ministerio Público Fiscal en su requerimiento, las reiteradas diligencias realizadas por el personal a fines de notificar al
encartado en el domicilio constituído de la audiencia designada a tenor del art. 308 del C.P.P. (fs. 127/128) resultaron
infructuosas, no siendo habido el encartado en el domicilio, el cual, según se desprende de lo informado, habría
abandonado (fs. 133). Que atento a lo expuesto, corresponde revocar el beneficio de la eximición de prisión oportunamente
concedido al encartado de autos (art. 190 inc. 2° del C.P.P.). Por ello, de conformidad con lo expuesto y las normas
citadas, Resuelvo: Revocar el beneficio de la eximición de prisión oportunamente concedida al encartado César Oscar
Aguila, por los argumentos expuestos en los considerandos precedentes (arts. 1, 3, 15, 23, 105, 106, 190 inc. 2° y cctes. del
C.P.P.). Notifíquese electrónicamente a la Sra. Fiscal, a la Defensa, y remitase el presente al Boletin Oficial para su
publicación por tres días. Ante mí: Se cumplió. Conste".

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular A Cargo P.D.S. del Juzgado Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Carlos Gualtieri notifica a JUAN PABLO MUSSO, por ante el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield,
tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en
la causa Nº 07-00-7739-20 (nº interno 7929) seguida al nombrado en orden al delito de Tenencia de Arma de Guerra, cuya
resolución infra se transcribe: "///field, Atento el estado de autos, notifíquese lo resuelto al encartado Musso por intermedio
de edictos, los que se publicarán por el término de cinco (5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del Código de
Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese el mismo". Fdo. Carlos Gualtieri. Juez P.D.S. Ante mí:
Maximiliano Estevez. Auxiliar Letrado. "///field, 23 de febrero de 2024. Autos y Vistos: Para resolver en la presente causa
Nro. 07-00-7739-20 (nº interno 7929) seguida a Musso Juan Pablo por el delito de Tenencia de Arma de Guerra, y
Considerando: Que habiendo transcurrido el término por el cual se concediera el instituto de Suspensión del Juicio a
Prueba y, no habiéndose informado incumplimiento alguno de las obligaciones oportunamente impuestas por quien tenía el
control de las mismas, en conformidad con el dictamen expresado por el Sr. Fiscal de Juicio interviniente, es que
corresponde declarar la extinción de la acción penal (art. 76ter del C.P.). Por todo lo expuesto es que, Resuelvo: I. Declarar
la Extinción de la Acción Penal de la presente causa Nº 07-00-7739-20 (nº interno 7929) respecto a Musso Juan Pablo a
quien se le imputara el delito de Tenencia de Arma de Guerra, hecho presuntamente ocurrido el día 7 de febrero de 2020
en Lomas de Zamora. (Artículo 76 ter del C.P.). II. Sobreseer al encartado Musso Juan Pablo, titular de DNI Nº 30.830.533,
de nacionalidad argentina, soltero, nacido el día 22 de marzo de 1984, en Temperley, hijo de Miguel Angel Musso y de
Maria Mazzucca, domiciliado en calle Corrientes 428 de Humahuaca en Jujuy, anotado en Registro Nacional de
Reincidencia bajo el Nº O4491078, y en la Sección antecedentes personales del Ministerio de Seguridad provincial bajo el
Nº 1584451 AP, en virtud de lo resuelto en el acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese, Notifíquese,
comuníquese y archívese". Fdo: Antonio Balicki, Juez a cargo P.D.S. Ante mi: Leandro Avecilla, Auxiliar letrado. Banfield.
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jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular A Cargo P.D.S. del Juzgado Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Carlos Gualtieri notifica a TAMARA BELEN ABREGU, por ante el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield,
tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en
la causa Nº 07-00-16022-20 (nº interno 7739) seguida a la nombrada en orden al delito de Turbación de la Posesión, cuya
Resolución infra se transcribe: "///field, Atento el estado de autos, notifíquese lo resuelto a la encartada Abregú por
intermedio de edictos, los que se publicarán por el término de cinco (5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del
Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese el mismo". Fdo. Carlos Gualtieri. Juez P.D.S. Ante
mí: Maximiliano Estevez. Auxiliar Letrado. "///field, 26 de febrero de 2024. Autos y Vistos: Para resolver en la presente
causa Nro. 07-00-16022-20 (nº interno 7739) seguida a Abregu Tamara Belen, Ruiz Maria Luisa y Pinto Giselle Laura por el
delito de Turbación de la Posesión, y Considerando: Que habiendo transcurrido el término por el cual se concediera el
instituto de Suspensión del Juicio a Prueba y, no habiéndose informado incumplimiento alguno de las obligaciones
oportunamente impuestas por quien tenía el control de las mismas, en conformidad con el dictamen expresado por el Sr.
Fiscal de Juicio interviniente, es que corresponde declarar la extinción de la acción penal (art. 76ter del C.P.). Por todo lo
expuesto es que, Resuelvo: I. Declarar la Extinción de la Acción Penal de la presente causa Nº 07-00-16022-20 (nº
interno 7739) respecto a Abregu Tamara Belen, Ruiz Maria Luisa y Pinto Giselle Laura a quienes se les imputara el delito
de Turbación de la Posesión, hecho presuntamente ocurrido el día 16 de marzo de 2020 en el partido de Lomas de Zamora.
(Artículo 76 ter del C.P.). II. Sobreseer a las encartadas Pinto Giselle Laura, titular de DNI Nº 24.756.870, de nacionalidad
argentina, soltera, nacida el día 29 de julio de 1976, en Lanús, hija de Ovidio Alberto Pinto y de María Luisa Ruiz,
domiciliada en calle Varadero 35 de Villa Fiorito, anotado en Registro Nacional de Reincidencia bajo el Nº O4528025, Ruiz
Maria Luisa, titular de DNI. Nº 4.883.590, de nacionalidad argentina, viuda, jubilada, apodada "Maru", nacida el día 4 de
enero de 1943, en Santa Fe, hija de Maria Luisa Ruiz, domiciliada en calle Oliden 4337 de Lanús, anotado en Registro
Nacional de Reincidencia bajo el Nº O4528016 y Abregu Tamara Belen, titular de DNI Nº 39979942, de nacionalidad
argentina, soltera, nacida el día 25 de enero de 1994, en Lanús, hija de Luis Gabino Abregu y de Silvia Margarita Rodriguez,
domiciliada en calle Magallanes 4380 de Lanús, anotado en Registro Nacional de Reincidencia bajo el Nº O4528032 en
virtud de lo resuelto en el acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese, Notifíquese, comuníquese y archívese". Fdo:
Antonio Balicki. Juez P.D.S. Ante mi: Maximiliano Estevez. Auxiliar Letrado. Banfield.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - Por disposición de S.S., Dr. Daniel Alberto Leppén, Juez del Juzgado en lo Correccional Nro. 1 del
Departamento Judicial de Morón, en causa nro. 4010 -I.P.P. nro. 10-00-037989-23/00 seguida a ALEXANDER FACUNDO
ROTELA por el delito de Hurto Calificado en Grado de Tentativa, del registro de esta Secretaría Única, cítese y
emplácese al nombrado Rotela, argentino, de 25 años de edad, soltero, nacido el día 30/03/99 en la provincia de Buenos
Aires, con último domicilio en la calle Spandonari nro. 4066, DNI N° 44.532.888, hijo de Juan Carlos Rotela y de Mónica
Peralta, mediante edicto a publicarse por el término de cinco (5) días, a fin que comparezca a estar a derecho dentro del
plazo de treinta días corridos a contar desde la publicación, a este Juzgado sito en la calle Almirante Brown, edificio penal,
cuarto piso, sector "k" de la localidad y partido de Morón, bajo apercibimiento de ser declarada Rebelde y ordenar su
Comparendo (art. 129 y 304 del C.P.P.). Como recaudo legal, se transcribe el auto que ordena el libramiento del presente:
"I. Por recibida la contestación de vista presentada por la Sra. Agente Fiscal, se tiene presente. II. Toda vez que se
desconoce el paradero del imputado de autos, cítese y emplácese mediante edictos, a publicarse en el Boletín Oficial de
esta Provincia, a Facundo Alexander Rotela por el término de cinco (5) días, a fin que en el plazo de treinta días corridos a
contar desde la última publicación comparezca a regularizar su situación procesal, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenar su comparendo (art. 129 y 304 del C.P.P.)". Fdo. Daniel Alberto Leppén. Juez.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular A Cargo P.D.S. del Juzgado Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Carlos Gualtieri notifica a MONICA BEATRIZ CORONEL, por ante el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield,
tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en
la causa Nº 07-01-6073-18 (nº interno 7179 ) seguida a la nombrada en orden al delito de Suministro Gratuito de
Estupefacientes calificado en grado de tentativa, cuya resolución infra se transcribe: "///field, Atento el tiempo transcurrido,
notifíquese a Coronel Monica Beatriz por intermedio de edictos, los que se publicarán por el término de cinco (5) días y en
la forma establecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese el
mismo". Fdo. Carlos Gualtieri. Juez P.D.S. Ante mí: Maximiliano Estevez. Auxiliar Letrado. Otra resolución: "///field, 3 de
junio de 2024. Autos y Vistos: Para resolver en la presente causa Nro. 07-01-6073-18 (nº interno 7179) seguida a Coronel
Monica Beatriz por el delito de Suministro Gratuito de Estupefacientes Calificado en grado de tentativa, Y Considerando:
Que habiendo transcurrido el término por el cual se concediera el instituto de Suspensión del Juicio a Prueba y, no
habiéndose informado incumplimiento alguno de las obligaciones oportunamente impuestas por quien tenía el control de las
mismas, en conformidad con el dictamen expresado por el Sr. Fiscal de Juicio interviniente, es que corresponde declarar la
extinción de la acción penal (art. 76ter del C.P.). Por todo lo expuesto es que, Resuelvo: I. Declarar la Extinción de la
Acción Penal de la presente causa Nº 07-01-6073-18 (nº interno 7179) respecto a Coronel Monica Beatriz a quien se le
imputara el delito de Suministro Gratuito de Estupefacientes calificado en grado de tentativa, hecho presuntamente ocurrido
el día 20 de marzo de 2018 en el partido de Ezeiza. (Artículo 76 ter del C.P.). II. Sobreseer a la encartada Coronel Monica
Beatriz, titular de DNI Nº 18.196.819, de nacionalidad argentina, nacida el día 26 de agosto de 1967, en CABA, soltera,
vendedora ambulante, hija de Ramón Coronel y de Presentación Manuello, domiciliado en calle Pte. Alessandri 933 de
Morón, anotado en Registro Nacional de Reincidencia bajo el Nº O4044619, y en la Sección antecedentes personales del
Ministerio de Seguridad provincial bajo el Nº 737618, en virtud de lo resuelto en el acápite I. (Artículo 341 del
Ceremonial). Regístrese, Notifíquese, comuníquese y archívese". Fdo: Carlos Gualtieri. Juez P.D.S. Ante mi: Leandro
Avecilla. Auxiliar Letrado. Banfield.

jul. 4 v. jul. 11
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POR 5 DÍAS - La Señora Juez A Titular del Juzgado Correccional N° 4 del Departamneto Judicial de Lomas de Zamora,
Dra. Andrea Viviana Ramos Perea cita y emplaza a RODRIGUEZ ORLANDO SAUL por el término de cinco días, a fin que
el nombrado comparezca al Juzgado Correccional N° 4 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora -sito en 4° piso
sector F, del Ed de Tribunales, Camino Negro y Larroque de Banfield-, en la causa n° 0705-6485-24 (RI 10470/4), seguida
al mismo en orden al delito de Violación de Domicilio, transcribiendo la Resolución que así lo dispone: "Lomas de Zamora.
Atento el estado de las presentes actuaciones y lo informado en fecha 10/04/2024 por la Seccional Policial Sexta de Alte.
Brown, dispóngase la citación por edictos del encausado Rodriguez Orlando Saul debiéndose publicar los mismos en el
Boletín Oficial y por el término establecido en el Artículo 129 del Ritual, haciéndose saber que éste Juzgado a mi cargo,
cita y emplaza al nombrado, para que en el término de cinco días comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en
la presente causa nro. 0705-6485-24, seguida al nombrado en orden al delito de Violación de Domicilio, bajo apercibimiento
de ser declarado Rebelde, se revoque la excarcelación otorgada y se ordene su inmediata detención, a cuyo fin líbrese el
edicto correspondiente. Rigen los artículos 303, 304 y 306 del C.P.P.". Funcionario firmante: 1/7/2024... Ramos Perea
Andrea Viviana - Juez. Lomas de Zamora.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular A Cargo P.D.S. del Juzgado Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Carlos Gualtieri notifica a SERGIO AMMIEL CISERA, por ante el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield,
tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en
la causa Nº 07-00-24767-15/1 (nº interno 7889) seguida al nombrado en orden al delito de Encubrimiento Calificado, cuya
resolución infra se transcribe: "///field. Atento el tiempo transcurrido, notifíquese lo resuelto a Cisera Sergio Ammiel por
intermedio de edictos, los que se publicarán por el término de cinco (5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del
Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese el mismo. Notifíquese". Fdo. Carlos
Gualtieri. Juez P.D.S. Ante mí: Maximiliano Estevez. Auxiliar Letrado. Otra resolución: "///field, 4 de marzo de 2024. Autos y
Vistos: Para resolver en la presente causa Nro. 07-00-24767-15/1 (nº interno 7889) seguida a Cisera Sergio Ammiel por el
delito de Encubrimiento Calificado, y Considerando: Que habiendo transcurrido el término por el cual se concediera el
instituto de Suspensión del Juicio a Prueba y, no habiéndose informado incumplimiento alguno de las obligaciones
oportunamente impuestas por quien tenía el control de las mismas, en conformidad con el dictamen expresado por la Sra.
Fiscal de Juicio interviniente, es que corresponde declarar la extinción de la acción penal (art. 76ter del C.P.). Por todo lo
expuesto es que, Resuelvo: I. Declarar la Extinción de la Acción Penal de la presente causa Nº 07-00-24767-15/1 (nº
interno 7889) respecto a Cisera Sergio Ammiel a quien se le imputara el delito de Encubrimiento Calificado, hecho ocurrido
en fecha y lugar no determinados pero necesariamente entre los días 20 y 22 de abril de 2015 (Artículo 76 ter del
C.P.). II. Sobreseer al encartado Cisera Sergio Ammiel, titular de DNI Nº 36.360.094, de nacionalidad argentina, soltero,
empleado, nacido el día 13 de julio de 1991, en CABA, hijo de Sergio Cisera y de Sandra Gonzalez, domiciliado en calle
Marcos Avellaneda 3542 de Lanús, anotado en Registro Nacional de Reincidencia bajo el Nº U3227445, y en la Sección
antecedentes personales del Ministerio de Seguridad provincial bajo el Nº 1435011 AP, en virtud de lo resuelto en el
acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese, Notifíquese, comuníquese y archívese". Fdo: Antonio Balicki. Juez
P.D.S. Ante mi: Maximiliano Estevez. Auxiliar Letrado. Banfield.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 1 de Bahía Blanca, Departamento Judicial de Bahía Blanca, cita y emplaza
por cinco días a FABRICIO MAXIMILIANO VERNA. "Verna Fabricio Maximiliano s/Abuso Sexual Simple (Art. 119 1er.
parrafo del C.P)". Cito resolución: "Cítese a Fabricio Maximiliano Verna, DNI 33926198, a comparecer por ante la sede de
este Juzgado en lo Correccional nro. 1 del Departamento Judicial de Bahía Blanca (Estomba N° 34 3° Piso de Bahía
Blanca), o comunicarse telefónicamente (Tel/Fax 0291-4009600 interno 32312), por el término de cinco (5) días, bajo
apercibimiento de declarárselo Rebelde y disponer su Comparendo Compulsivo (art. 129 y concordantes del Código
Procesal Penal)". Dr. Gabriel Giuliani, Juez. Secretaria.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular A Cargo P.D.S. del Juzgado Correccional N° 3 del Departamneto Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Carlos Gualtieri cita y emplaza a PARRA HECTOR DANILO, para que en el término de cinco días comparezca
a estar a derecho por ante el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del departamento judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º
piso, sector "f" del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y
12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº 07-00-52955-23 (nº
interno 9039) seguida al nombrado en orden al delito de Encubrimiento, cuya Resolución infra se transcribe: "///field. Y
Visto... Considerando... Resuelvo: 1) Citar a Parra Hector Danilo por intermedio de edictos, los que se publicarán por el
término de (5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a
cuyo efecto líbrese el mismo, debiendo presentarse el nombrado dentro de los cinco días de la última publicación, bajo
apercibimiento que en caso de incomparecencia se le declarará su Rebeldía (art. 303 y siguientes del Código de
Procedimiento Penal). 2)... Notifíquese". Fdo. Carlos Gualtieri, Juez P.D.S. Ante mí: Maximiliano Estevez. Auxiliar Letrado.
Banfield.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús,
Dr. Ramiro G. Varangot, por medio del presente, cita y emplaza, por el termino de cinco días, a CESAR OLIVARES
VEGAS y GERALD IGNACIO LINAI MORA a estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que
se registran por Secretaría como causa Nº 2000-8729-24, seguidas al nombrado en orden al delito de Atentado a la
Autoridad y Resistencia a la Autoridad. Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena: "Lanús, fecha de firma
digital. En atención a lo que surge de los informes de fecha 5 y 19 de junio de 2024 y en razón de ignorarse el domicilio del
encartado de autos, de conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado Gerald
Ignacio Linai Mora y Cesar Olivares Vegas por el término de cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y publíquese en el
Boletín Oficial por el término de cinco días". Fdo: Ramiro G. Varangot, Juez, en fecha 1 de julio de 2024.
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jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juz. de 1era. Inst. en lo C. y C. N° 8 del Dpto. Judicial de La Plata, en los autos caratulados "Propiedades
Inmot S.A. s/Sustracción, Perdida, Destrucción Libros de Registro”, Exp. LP-13521-2024, hace saber que atento la
denuncia de extravío del libro de Registro de Acciones y Accionistas Nº 1 de PROPIEDADES INMOT S.A., Matrícula
65590, Legajo 119364 de la D.P.P.J. de la Pcia. de Bs. As., se cita y emplaza a quienes pretendan derechos sobre la
misma para que en el término de treinta días comparezcan para alegar y probar cuanto estimen pertinente, por ante la
perito contadora Nora Ethel Camales, debiendo comunicarse al 0221-5937987 o vía email nora_cm@hotmail.com, a fin de
coordinar día y hora de visita al estudio contable. La Plata, 28 de junio de 2024.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez en lo Correccional Nro. 4, Dra. María Laura Pinto de Almeida Castro, dirijo a
Ud. el presente en la causa nro. 3217-C (IPP PP-02-00-007012-20/00) caratulada: "Martinez Ernesto Exequiel s/Amenazas
Agravadas", a fin de solicitar se sirva disponer la publicación por cinco (5) días, a efectos de citar al imputado ERNESTO
EXEQUIEL MARTINEZ -titular del DNI 36906942-, como consecuencia de la resolución que a continuación se
transcribe: "Bahía Blanca, 28 de junio de 2024. Teniendo en consideración que el procesado Ernesto Exequiel Martínez
(DNI 36906942) no ha podido ser notificado de la citación a juicio en la presente causa, desconociéndose su actual
paradero; y que tampoco ha concurrido de manera "espontánea" a la sede de este juzgado en el día de la fecha; déjese sin
efecto la audiencia fijada para el 28 de junio de 2024 a las 10:00 hs. y cíteselo al mencionado para que -en el plazo de
cinco días- se presente en la sede de este Juzgado, sito en la calle Avenida Colón nro. 46 Piso 5to. de la ciudad de Bahía
Blanca, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenarse su Comparendo. Publíquese edictos en el Boletín Oficial
por el término de cinco días (art. 129 del C.P.P.B.A)". (Fdo.) María Laura Pinto de Almeida Castro.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 1 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de ésta ciudad,
cita a AXEL LUIS ALEXIS CEBALLOS, DNI 45806775, nacido en San Nicolás, pcia. de Bs. As, el 22/04/2004, hijo de
Gustavo Daniel Ceballos y de Olga Soledad Gallo, con último domicilio conocido en calle Laines N° 166 del B° Los Viñedos,
de la localidad de San Nicolás, por el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en
causa N° SN-487-2023, IPP PP-16-00-011749-22/00, caratulada: "Ceballos Axel Luis Alexis - Robo- San Nicolás" cuya
parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 28 de junio de 2024. Atento al estado de autos, en virtud de lo
solicitado por el Sr. Agente Fiscal actuante en fecha 24 de junio pasado y el informe de Actuario de fecha 19 de junio
pasado, desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado Axel Luis Alexis Ceballos, notifíquesele por edictos a
publicarse en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo
apercibimiento de que si no compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado Rebelde,
expidiéndose orden de Captura en causa Nro SN-487-2023 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifiquese. Proveo por
disposición de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías Departamental". Fdo. Sebastián L. Zubiri. Juez. El nombrado,
quien se encuentra imputado del delito de robo, deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado,
sito en calle Mitre N° 24, de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia,
de declararlo Rebelde y expedirse orden de Captura, en causa nro. SN-487-2023. (arts. 129 y 304 del C.P.P.) San Nicolás,
28 de junio de 2024.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora,
sito en Juan D. Perón y Larroque, Edificio Tribunales, 4to. piso, sector E de la ciudad de Banfield, provincia de Buenos
Aires, Dr. Carlos E. Gualtieri, por medio del presente, cita y emplaza, por el término de cinco días, a FERNANDEZ MARTIN
ALEJANDRO, cuyos datos filiatorios son los siguientes: DNI 35235932, argentino, hijo de Roberto Daniel y de Alejandra
Monica Rueda, nacido el día 11/10/1990, en la localidad de Adrogué y con último domicilio conocido en Real: Calle
Esmeralda Nro. 1714 Temperley, a estar a derecho (art. 129 del Código de Procedimiento Penal), en la Causa
Nro. 8555 (IPP 07-00-036581-21), caratulada "Fernandez Martin Alejandro s/Hurto en Grado de Tentativa". Como recaudo
legal se transcribe el auto que así lo ordena: "//mas de Zamora, en fecha de rúbrica digital. Atento a la incomparecencia del
imputado de autos, a lo que cabe adunar el resultado negativo de las citaciones cursadas al mismo y lo manifestado por la
defensa técnica, cítese a Martin Alejandro Fernandez, por el término de cinco dias por medio de edictos que se publicaran
en el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle saber que se deberá presentar ante estos Estrados, bajo apercibimiento de
declarar su Rebeldía. Cúmplase con la medida dispuesta anteriormente en el término y forma establecida por el art. 129
del ordenamiento ritual". Fdo: Dr. Carlos E. Gualtieri, Juez en lo Correccional. Ante mí, Secretaria Actuante. Déjese
constancia dentro del texto del edicto, que en caso de no presentarse dentro de los cinco días posteriores a la última
publicación se declará su rebeldía. Secretaría, fecha de rúbrica digital.

jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Señor Juez integrante del Tribunal en lo Criminal Nro. 7 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr.
Dellature Marcelo Hugo por medio del presente, cita y emplaza, por el termino de cinco días, a CLAUDIO GASTON
GONZALEZ SCAGLIA, a estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran por
Secretaría como causa Nº BIS-8860-2020, seguidas al nombrado en orden al delito de Estafa y Resistencia a la Autoridad.
Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena: "//mas de Zamora, 1 de julio de 2024. En atención a lo que
surge de los informes de fecha 27 de junio de 2024, de lo expresado por la Defensa con fecha 10 de junio de 2024 y en
razón de ignorarse el domicilio del encartado de autos, de conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se
cita y emplaza al encausado Claudio Gaston Gonzalez Scaglia, por el término de cinco días, a estar a derecho. Líbrese
edicto y publíquese en el Boletín Oficial por el término de cinco días. A sus efectos, líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de
Boletín Oficial Departamental...". Fdo: Dr. Marcelo Dellature. Juez. Ante mi: Paula Soledad Silveti. Auxiliar Letrada.
Secretaría, 1 de julio de 2024.

jul. 4 v. jul. 11
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POR 10 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial n° 8 del Departamento Judicial de Bahía Blanca en los autos
caratulados "Mengatto Carolina Belen y Otro/a c/Di Martino Jose Nicolas Dionisio y Otros s/Prescripción Adquisitiva Larga",
(Expte. 55996), cita a los herederos de NEMIS VIOLETA EUGENIA LIZASO AZTIRIA, heredera del demandado Jose
Nicolas Di Martino; a los herederos de Carlos Norman Gambino y los herederos de Dora Prat, estos últimos herederos del
demandado Norman Gambino y a quienes se consideren con derecho al inmueble cuya usucapión se pretende sito
en calle Azara N° 5638, Villa Oro Verde de la ciudad de Bahía Blanca, identificado catastralmente como: Circunscripción II,
Sección B, Mz. 110c, Parcela 14, Chacra 110, Partida (007)89413, a fin de que en el término de diez días tomen
intervención en estas actuaciones bajo apercibimiento de nombrarle Defensor al de Ausentes en turno del Departamento.
Bahía Blanca, julio 2024. Guzman Alicia Susana, Secretario.

jul. 4 v. jul. 18

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, sito en 9
de Julio 287 1° piso de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Hernán Señaris, Secretaría Única, hace saber
que con fecha 05 de Febrero de 2024 se ha decretado la Quiebra de ROMERO CARLOS JAVIER, DNI 22907944, CUIL 20-
22907944-2, con domicilio procesal físico constituido en los Estrados de este Juzgado de la localidad de Quilmes y
electrónico en la casilla 20360668887@notificaciones.scba.gov.ar. Se ha designado síndico a la Cra. María Gabriela
Arrupe, con domicilio constituido en la calle Aristóbulo del Valle N° 724 de Quilmes y con domicilio electrónico:
2724417293@cce.notificaciones, debiendo presentarse los pedidos de verificación de créditos hasta el día 13 de
septiembre de 2024. Estos se recibirán en el domicilio de la calle Aristóbulo del Valle N° 724 de Quilmes, abierto al público
los días lunes a viernes de 9 a 12 hs. Los mismos también podrán ser remitidos en formato "pdf" a la casilla de correo:
estudiojuridicoferraril@gmail.com. Se ordena al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquel, así
como toda documentación de carácter contable. Hácese saber la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán
considerados ineficaces. Se han fijado los días 28 de octubre de 2024 para la presentación por el Síndico del informe
individual y 10 de diciembre de 2024 para la presentación del informe general. Quilmes.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional nº 4 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan Facundo
Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San Isidro, cita y emplaza a BRITO ELIAS EZEQUIEL en la causa Nro. 7058-P
(IPP Nro. 14-09-000811-23/00) del registro de éste Juzgado, DNI nº 42.154.161), nacido el 25 de septiembre de 1995 en
Florida partido de Vicente López, soltero, con último domicilio en la calle Luis Maria Campos N° 1321 entre Reconquista y
Manuel Estrada, de la localidad de Don Torcuato, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días
a contar desde la publicación del presente, a comparecer ante éste Juzgado con el fin de ponerse a derecho en la presente
causa, bajo apercibimiento de que se revoque la excarcelación que le fuera concedida, se lo declare en rebeldía y ordene
su detención y captura (Arts. 189 inc. 1°, 302 y sig. del C.P.P.), en el marco de la causa nº 7058-P que se le sigue por el
delito de hurto calificado por ser cometido mediante escalamiento. Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena
el presente: "///Isidro, Por recibido, en virtud de lo manifestado por el Ministerio Público Fiscal y atento el estado de la
presente causa, no habiendo sido posible dar con el paradero del encausado de autos conforme lo manifestado por la
defensa oficial como así también lo informado por la Comisaría, por cuanto en el domicilio aportado en autos no vive que
estaría en situación de calle; intímeselo por edictos, a que dentro del quinto día de publicados, comparezca a éste Juzgado
a ponerse a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de que se revoque la excarcelación que le fuera concedida,
se lo declare en rebeldía y ordene su detención y captura (Arts. 189 inc. 1°, 302 y sig. del C.P.P.). Ante mí." Juan Facundo
Ocampo, Juez. Ante mí: Maria Lorena Vulcano, Auxiliar Letrado. Secretaría, junio de 2024.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 3 de Pilar, del Departamento Judicial de San Isidro con asiento en la localidad de
Pilar, sito en Av. Tratado del Pilar 100, localidad y partido de Pilar, prov. de Buenos Aires a cargo de la Dra. Sabrina Citraro,
Juez subrogante, Secretaría Única a cargo de Sofia Hbailde y Melina Perez Milano, en autos: "Del Campo David Ezequiel y
Del Campo Isaias Isaac s/Abrigo" (Expte. PL-3700-2020), a los efectos de notificar a la Sra. Peralta Gladis Edith, (DNI N°
29.631.815), mediante edictos -debiendo publicarse por cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires-,
respecto de la sentencia que a continuación se transcribe: "Pilar, 20 de mayo de 2024 (...) I. Declarar la Situación de
Adoptabilidad de los niños Isaias Isaac Del Campo (DNI N° 54.146.441) y David Ezequiel Del Campo (DNI N° 54.146.442)
nacidos ambos el día 19 de julio de 2014, hijos de Peralta Gladis Edith (DNI N° 29.631.815) y de Del Campo Ruben Omar
(DNI N° 27.282.166), (conforme lo establecido en el art. 607 del Código Civil; arts. 7 inc.1, 9, 13, 14 33 y cc. de la Ley
13.298 modificada por Ley 14.537; arts. 3, 9, 12, 20 y 21 de la Convención de los Derechos del Niño, arts. 12 y 15 de la
Constitución de la Pcia. de Buenos Aires, art. 24 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, art. 10 inc. 3º
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y culturales; Res. 41/85 de la ONU "Declaración sobre los
principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia en la adopción y
la colocación en lugares de guarda, en los planos nacional e internacional"; arts. 19 de la Convención Americana de
Derechos Humanos -Pacto San José de Costa Rica-. II. Remítase por Secretaría comunicación dirigida a la Secretaría de
Servicios Jurisdiccionales de la SCBA -Registro Central de Postulantes a Guardas con fines de Adopción- comunicando la
presente sentencia y remitiendo la planilla pertinente, y solicitando que se remita el listado de los primeros 20 postulantes
que correspondan a las particularidades de los niños, a cuyo fin se adjuntarán los informes que se recibieron de los
hogares, comenzando por aquellos pertenecientes a la jurisdicción del órgano requirente. (art. 609 inc. c del Código Civil y
Comercial de la Nación, el art. 15 de la ley provincial 14528 y el art. 18 de la acordada de la SCBA 3607/12). Hacer saber al
referido organismo que en la conciencia de la posibilidad de escasez de inscripciones con voluntad adoptiva para
características de los niños, los legajos a remitir podrán ser pertenecientes a cualquier departamento judicial de la
provincia, y que asimismo podrán contener voluntades adoptivas no idénticas (similares) a la indicada. III. Dejar constancia
que la presente declaración de adoptabilidad implica la privación de la responsabilidad parental de los progenitores
indicados en el punto "A)" de esta parte resolutiva. IV. Librar oficio al ANSES a fin de hacerle saber lo resuelto, a los efectos
que estime corresponder. Ordenar la notificación de la decisión del punto "A)" a todas las partes intervinientes en este
expediente haciéndoles saber que se procederá al otorgamiento de la guarda con fines de adopción (conf. Art. 13 de la ley
provincial 14528). VI. Poner en conocimiento del Servicio Zonal de Promoción y Protección de los Derechos del Niño y del
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Servicio Local de Moreno lo resuelto en autos. A tal fin, ofíciese. VII. Pasar la presente causa a la Asesoría de Incapaces de
Pilar a fin que tome conocimiento de lo resuelto en autos. Notifíquese. Regístrese. Firmado Sabrina Citraro Juez". "Pilar
5.6.2024 (...) II. Atento las constancias de autos y teniendo en cuenta que en el presente proceso se libraron innumerables
oficios a fin de notificar a la Sra. PERALTA GLADIS EDITH (DNI N° 29.631.815) y de DEL CAMPO RUBEN OMAR (DNI N°
27.282.166), de distintos actos procesales al domicilio informado por el RENAPER, sin haber obtenido nunca un resultado
positivo y a los fines de evitar eventuales nulidades procesales (conf. art 34 inc 5 ap b del CPCC), siendo que no surge de
las constancias de autos el domicilio actual de los progenitores de los niños de autos, notifíquese a Peralta Gladis Edith
(DNI N° 29.631.815) y de Del Campo Ruben Omar (DNI N° 27.282.166) de la sentencia de fecha 20/05/2024, mediante
edictos los cuales deberán publicarse por cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, dejándose
constancia de que, en orden a la función ejercida por el Ministerio Pupilar y a la naturaleza de las presentes actuaciones,
deberá ser sin costo (art. 145 CPCC y art. 38 Ley 14442)..." Sabrina Citraro, Jueza. Capriglione Agostina Luciana, Auxiliar
Letrado.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - En mi carácter de Secretario del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Dolores, sito en
calle Ingeniero Quadri N° 242 de ésta ciudad de Dolores, interinamente a cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, en
causa N°-1126-21, interno N° 3028 caratulada "Ordoñez Franco Leonel s/Encubrimiento y Resistencia a la Autoridad (Art.
277 Inc 1 Apartado "C" y 239 del C.P.) en Pinamar", Secretaría Única a mi cargo, a efectos de solicitarle que por donde
corresponda se proceda a publicar edicto por el término de cinco (5) días a fin de notificar a ORDOÑEZ FRANCO LEONEL,
titular del DNI DNI 39547831, la resolución dictada en el día de la fecha que a continuación se transcribe en su parte
dispositiva esencial: "Dolores, 1º de julio de 2024. Autos y Vistos: Atento el tiempo transcurrido desde el libramiento del
oficio de notificación cursado al imputado Ordoñez Franco Leonel y sus reiteraciones, no habiendo obtenido respuestas al
día de la fecha y dado el tenor de la resolución a notificar, a fin de no demorar más el trámite de la causa, cúmplase con lo
dispuesto en al artículo 129 del Código Procesal Penal y notifíquese por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín
Oficial de ésta Provincia de Buenos Aires, librando el oficio de estilo. Recepcionada la constancia de publicación, vuelva a
despacho a fin de practicar las comunicaciones de ley.Proveo como Juez subrogante permanente". (Fdo) Dr. Jorge Agustín
Martínez Mollard, Juez subrogante en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Dolores. Dolores, 1º de julio de 2024.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - Por disposición del Tribunal en lo Criminal Nº 2 del Departamento Judicial Dolores, sito en la calle Alberdi N°
137, de Dolores. Tel/ fax 02245444310/2727 mail: tribcrim2-do@jusbuenosaires.gov.ar, en causa N° 629/3811 seguida a
"GALARZA JORGE RAÚL y ROJAS JOSÉ LUIS s/Abuso Sexual Agravado por Ascendiente", (IPP 03-00-2652-09) (TOC2
629-3811), a los efectos de que se proceda a publicar edicto por el término de 5 días, a fin de notificar a los nombrados, las
resoluciones de fecha 14 de junio y de fecha 19 de junio del corriente, que a continuación se transcribe: "En la ciudad de
Dolores, reunidos los Jueces del Tribunal en lo Criminal Nº 2 Departamental, integrado en esta oportunidad por el
Presidente Dr. Antonio Francisco Severino, Christian Ariel Rabaia y Jorge Martinez Mollard, con el objeto de resolver el
pedido de prescripción de la acción penal impetrado en la Causa Nº 629/3811, seguida a Galarza Jorge Raul (H1, 2, 3, 4
y5) y Rojas José Luis (H 3,4 y5), ... Practicado el correspondiente sorteo (art. 168 de la Constitución Provincial) resultó que
en la votación debía observarse el siguiente orden: Severino-Martinez Mollard-Rabaia-. Seguidamente se resuelve plantear
y votar las siguientes: Cuestiones:... Por ello, y conforme el resultado arribado en la votación de la cuestión en estudio, El
Tribunal por mayoria Resuelve: I.-Declarar la vigencia de la acción penal correspondiente a los hechos que fueran
calificado como hecho 1: Abuso sexual gravemente ultrajante por su duración y circunstancias de su realización contra un
menor de 13 años, en concurso ideal con abuso sexual con acceso carnal contra un menor de 13 años, calificado por haber
sido cometido por el ascendiente de la víctima, hecho 2: abuso sexual con acceso carnal calificado por haber sido cometido
por el ascendiente de la víctima, hecho 3: abuso sexual gravemente ultrajante por su duración y circunstancias de su
realización contra un menor de 13 años en concurso real con abuso sexual con acceso carnal contra un menor de 13
años, hecho 4: abuso sexual gravemente ultrajante por su duración y circunstancias de su realización contra un menor de
13 años, calificado por haber sido cometido por dos personas y por haber sido cometido por el ascendiente de la
víctima, hecho 5: corrupción de menores calificada por haber sido cometida contra un menor de trece años y por el
ascendiente, previstos y reprimidos por el artículo 119 segundo, tercer y cuarto párrafo incisos b y d), 125 primer, segundo
y tercer párrafo y 55 del Código Penal.; atribuidos a Jorge Raul Galarza, argentino, DNI Nº 10.607.671 que memoriza, sin
apodo, que sabe leer y escribir, nacido el 18/4/53 en la localidad de Curuzu Cuatia provincia de Corrientes, de profesión u
ocupación empleado municipal, de estado civil soltero, hijo de don Fausto Galarza (v) y de doña Maximina Quiroz (f), con
ultimo domiciliado en calle 38 nº 793 de la localidad de San Clemente del Tuyú, -hoy en día con captura-, y a Jose Luis
Rojas, argentino, DNI Nº 24.260.733 que exhibe y retiene, de apodo Pimpi, que no sabe leer y escribir, nacido el 24/12/74
en la localidad de Termas de Rio Hondo, Santiago del Estero, de profesión u ocupación carnicero, de estado civil soltero,
hijo de don Jose Rojas (v) y de doña Graciela Ibañez, con ultimo domiciliado en Barrio Cooperativa Villa Balnearia Termas
de Rio Hondo; (artículo 67 párrafo segundo CP y 341 CPP y arts. 18, 75 inc. 22 de la Constitución Nacional; 14 inc. 3 del
pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos; 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "todos a
contrario"). II. Denegar el sobreseimiento de los nombrados imputados, por los motivos expuestos. III. Estar a la fecha de
debate designada para el próximo 19 de junio de 2024, y a la orden de detención emanada por el tribunal el pasado 11 de
junio, y de rebeldía y captura del día 12 de junio de 2024, respecto de Galarza. Regístrese. Notifíquese. Con lo que finalizó
el presente acuerdo, firmando los señores Jueces, ante mí de lo que doy fe". Fdo. 14/06/2024 los Dres. Antonio Severino,
Jorge Martinez Mollard y Christian Rabaia -Jueces- ante mi Federico Salinas. "Dolores, en la fecha de su firma digital. Visto
y Considerando: Que contra la resolución dictada por este Tribunal en fecha 14 de junio de 2024, el Sr. Defensor Oficial de
Rojas Jose Luis, Dr. Carlos Fortini, ha deducido recurso de apelación. Que este recurso ha sido interpuesto
temporáneamente por quien se encuentra legitimado para intentar la vía impugnativa mencionada. Por ello, el Tribunal
Resuelve: Conceder el recurso interpuesto, en los términos de los Arts. 433, 439 y ccs. C.P.P. Se deja constancia que
respecto del nombrado y su consorte, se ha dispuesto la rebeldía y orden de captura en fecha 12/06 y 18/06/24,
respectivamente. Radíquese el presente en el Superior sin más trámite, sirviendo la presente de atenta nota de elevación".
Fdo. 19/06/2024 Dres. Antonio Severino, Jorge Martinez Mollard, Christian Ariel Rabaia. Jueces. Asimismo se transcribe el
proveído que dispuso el presente: "Dolores, en fecha de su firma digital. Habiéndose recepcionado la presente, proveniente
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de la Cámara Penal de Apelaciones y Garantías en lo Penal Dptal., en atención a lo allí solicitado, en razón de ignorarse el
domicilio de los imputados Galarza y Rojas conforme surge de la causa de marras, y a los efectos de notificarlo de la
resolución de fecha 19 de junio de 2024, procédase a la publicación de edictos judiciales por el término de cinco días en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. (art. 129 del C.P.P.)". Fdo. Antonio Severino. Juez. 02.07.2024.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial número 10, Secretaría Única, del Departamento
Judicial de Quilmes, sito en Alvear 465, Primer Piso, Quilmes, a cargo de la Dra. Vivian Cintia Díaz, Jueza, hace saber que
en los autos caratulados “Pardo Gonzalo Nahuel s/Quiebra (Pequeña)”, Expte. 34588, con fecha 10 de junio de 2024, se
decreto la Quiebra de GONZALO NAHUEL PARDO, DNI: 41.766.036, CUIL: 20-41766036-5, con domicilio en calle Río
Turbio Nº 1258, Florencio Varela, pcia. de Bs. As. Se intima al fallido y terceros poner a disposición del Síndico bienes y
documentación del fallido que tengan en su poder. Se prohíbe que se le efectúen pagos, o entrega de bienes de cualquier
naturaleza, haciéndose saber a quienes lo hicieran que los mismos serán considerados ineficaces. La síndico designada
Cra. María Graciela Natoli, a quien los acreedores deberán presentar sus demandas verificatorias, hasta el día 27 de
Septiembre de 2024, domicilio procesal calle Lavalle 959 Quilmes, de lunes a viernes de 10 a 16 hs, previo solicitud de
turno al Teléfono 11-42535217, celulares 221-4817936/5085628, de optarse en forma digital a través del correo electrónico
consulpyano@hotmail.com, enviar pedido verificatorio de sus créditos en archivos PDF. De corresponder pago de Arancel,
se efectuará a través de transferencia bancaria a l Banco Santander, Cuenta Nº 743-351696/4, CBU:
0720743588000035169640. Se presentará informe individual de créditos el día 08 de noviembre de 2024 e informe general
el día 23 de diciembre de 2024. Quilmes, 26 de junio de 2024. El presente se publicará por cinco días, en el Boletín Oficial
de la provincia de Buenos Aires, sin previo pago, sin perjuicio de asignarse fondos cuando los hubiera (art. 89 in fine, 240
Ley 24.522). Quilmes, 26 de junio de 2024.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - "Vista: la presente Investigación Penal Preparatoria nro. 06-00-012444-24, Y Considerando: Que del análisis
integral y contextualizado de las constancias obrantes en autos no surge, a juicio de la suscripta, prueba suficiente que
permita acreditar la comisión de ilícito que pudiera dar origen a una investigación penal, por lo que Resuelvo: I.- Disponer el
Archivo de las presentes actuaciones por los motivos expuestos precedentemente, en concordancia a lo establecido en el
artículo 268, párrafo 4to. del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires, no obstante la posterior aparición de
nuevos elementos que justifiquen oportunamente su reapertura basados en estrictos principios de Legalidad y
Responsabilidad. II.- Comuníquese electrónicamente lo dispuesto al Juzgado de Garantías interviniente. III.- Teniendo en
cuenta que FERNANDEZ RUBEN DARÍO, denunciante de autos, se ha mudado del domicilio oportunamente denunciado,
desconociéndose el domicilio preciso del mismo. Que, no habiéndose hecho presente en el asiento de esta Unidad
Funcional de Instrucción y Juicio, hasta la actualidad, a los fines de denunciar su nuevo domicilio, notifíquesele de lo
precedentemente resuelto mediante la publicación de edictos en el boletín oficial por el plazo de 5 días.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - La Unidad Funcional de Instrucción y Juicio de Delitos Culposos Nº 10, del Departamento Judicial de La
Plata a cargo del Dr. Carlos Alpino Vercellone, Agente Fiscal, Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a PREDA SERGIO
DANIEL, para que dentro del término indicado comparezca a la sede de esta Fiscalía, sita en calle 55 N° 726 entre 9 y 10
de la ciudad de La Plata, a los efectos de estar a derecho, y aportar su domicilio real, en el marco de la I.P.P. PP-06-00-
009436-22/00, caratulada “Preda Sergio Daniel s/Lesiones Culposas s/Lesiones Culposas” en trámite por ante esta U.F.I.J.,
a cargo de la Agente Fiscal mencionado, seguida por el delito de Homicidio Culposo, bajo apercibimiento, en caso de
incomparecencia injustificada de solicitar la pertinente declaración de rebeldía. En consecuencia, se transcribe la resolución
que ordena el presente: “// Plata, 20 de mayo de 2024. Visto que hasta el día de la fecha no ha logrado ser notificado en el
domicilio aportado en autos, el imputado Preda, Sergio Daniel, cíteselo en la forma prevista por el artículo 129 del C.P.P.
para que comparezca en el término de cinco días de terminada la última publicación en el Boletín Oficial, ante la sede de
esta Fiscalía, a los efectos de estar a derecho, y aportar su domicilio real, bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia
injustificada, de solicitar la pertinente declaración de Rebeldía en su contra...”. Dr. Carlos Alpino Vercellone. Agente Fiscal.
Secretaría, 20 de mayo de 2024. Dra. Laura Cansinos, Secretaria.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de esta ciudad,
cita SHIRLEY BEATRIZ ALARCON, DNI 36949032, argentino, nacida el día 29/08/1992, hija de Jesús Pizarro y de Claudia
Alarcon, sin domicilio conocido, por el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en
causa nro. I-795-2024, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 2 de julio de 2024. Atento a los
informes obrantes en autos, desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado Shirley Beatriz Alarcon y, no
habiendo la Defensa aportado dato alguno para dar con el paradero del mismo, notifíquesele por edictos a publicarse en el
Boletín Oficial durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento
de que si no compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarada Rebelde, expidiéndose Orden de
Detención en causa nro. I-795-2024 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifíquese electrónicamente". Dr. Sebastián L.
Zubiri. Juez. La nombrada, quien se encuentra imputada del delito de estafa deberá comparecer dentro del término de
cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre nro. 24, de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo
apercibimiento en caso de incomparencia, de declararla Rebelde y expedirse Orden de Detención en causa nro. I-795-2024
(arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 2 de julio de 2024.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de esta ciudad,
cita LAUTARO LEONEL VIÑALES, DNI 40499253, argentino, nacido el día 09/07/1997, hijo de Eduardo Viñales y de
Silvana Catalina Medina, sin domicilio conocido, por el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por
este Juzgado en causa nro. I-811-2024, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 2 de julio de
2024. Atento a los informes obrantes en autos, desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado Lautaro Leonel
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Viñales y, no habiendo la Defensa aportado dato alguno para dar con el paradero del mismo, notifíquesele por edictos a
publicarse en el Boletín Oficial durante cinco días ( cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo
apercibimiento de que si no compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado Rebelde,
expidiéndose Orden de Detención en causa nro. I-811-2024 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifiquese
electrónicamente". Sebastián L. Zubiri. Juez. El nombrado, quien se encuentra imputado de los delitos de amenazas daños
y lesiones leves calificadas deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre nro.
24, de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo Rebelde
y expedirse Orden de Detención en causa nro. I-811-2024 (arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 2 de julio de 2024.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - La Sra. Presidente del Tribunal en lo Criminal n° 5 del Departamento Judicial La Matanza (con asiento en la
calle Monseñor Marcón 2623 de la ciudad de San Justo, partido de La Matanza), Dra. Gabriela Silvia Rizzuto, cita y
emplaza a JONAIKER ANTONIO RODRIGUEZ TORREALBA (venezolano, con DNI 30.536.883, instruido, comerciante,
soltero, nacido el 20 de marzo de 2002 en Venezuela, con último domicilio denunciado en autos en la calle Scarlati 5100 de
Gonzalez Catán, titular del prontuario nro. 1671895 de la sección AP de la Policía de la Provincia de Buenos Aires y O
5705340 del Registro Nacional de Reincidencia); por el plazo de cinco días, a contar desde la publicación del presente, a
que comparezcan ante el citado Tribunal y estar a derecho en la causa nro. 2968/2023-3074 bajo apercibimiento de ser
declarados Rebelde. Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el presente: "/// Justo, 19 de junio de
2024. Por recibido el escrito electrónico que antecede. En atención a la situación acaecida y siendo que en definitiva los
imputados Rodríguez Torrealba y Yepez Camacho no han podido ser habidos en el domicilio que denunciarán, previo a
resolver, habida cuenta que a la fecha se ignora el lugar donde residen los imputados, cíteselos por edicto -que se
publicará en el Boletín Oficial en la forma que establece el art. 129 C.P.P. para que en el término de cinco días
comparezcan a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarados Rebelde (art. 303 y ccdtes. del
C.P.P.)". Gabriela Silvia Rizzuto, Presidente. Secretaría, junio de 2024.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Santiago Luis Marchio, titular del Juzgado en lo Correccional n° 2 del Departamento
Judicial Mercedes, cita y emplaza a JUAN ISMAEL QUIROGA, DNI N° 40.887.849, para que dentro del término de cinco (5)
días comparezca a estar a derecho con respecto a la Causa N°: ME-163-2021-7682, "Quiroga Juan Ismael s/Robo en
Concurso Real con Daño y Lesiones Leves", seguida al nombrado conforme surge de la resolución que se transcribe:
"Autos Y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la autoridad policial con fecha 11 de junio y por la Actuaria
precedentemente, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5)
días al encausado Juan Ismael Quiroga bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese y publíquese". Dr.
Santiago Luis Marchio. Juez en lo Correccional.

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a Sra. AYMARA MICAELA BASANTA, en causa nro. 19865 seguida a -Del Buono Roberto
Oscar por el delito de Robo Calificado por el Uso de Armas en Grado de Tentativa-, la Resolución que a continuación de
transcribe: "/// del Plata, 26 de junio de 2024. Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin
de notificarla que conforme dispone la ley 15232, "...La víctima tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión ante
todo lo que estime conveniente ante el/la Juez/a de Ejecución o Juez/a competente, aun cuando no se haya constituido
como particular damnificado, en los casos en que se sustancien las solicitudes de salidas transitorias, régimen de
semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión discontinua o semidetención, libertad asistida y régimen
preparatorio para la liberación de la persona condenada. II. Con posterioridad a la sentencia, la víctima tendrá derecho a
interponer observaciones o quejas ante el Ministerio Publico Fiscal o Juez/a de Ejecución, aun cuando no se hubiese
constituido como particular damnificado, cuando considere que se están vulnerando sus derechos, exista inacción de los
actores judiciales o abogados/as de la víctima u observe que no se cumplen correctamente las medidas de condena. Estas
deberán plantearse bajo argumentación fundada... Durante la Ejecución de la Pena la víctima tiene derecho a ser
informada y a ser oída, en audiencia especial ante el/la Juez/a competente en la etapa procesal correspondiente, previo a la
decisión de excarcelaciones, morigeraciones o cesación de la prisión preventiva previo a la decisión de: a) Salidas
transitorias. b) Régimen de semilibertad. c) Libertad condicional. d) Prisión domiciliaria. e) Prisión discontinua o
semidetención. f) Libertad asistida. g) Cese de una medida de seguridad... Cuando la víctima, en su primera intervención en
el proceso expresamente manifieste su voluntad de ser informada de las resoluciones referidas en los artículos 11, 12 y 13,
el Juzgado interviniente deberá notificarla. A tal efecto, la víctima deberá constituir y mantener actualizado el domicilio en el
cual se le cursarán las notificaciones pertinentes. Asimismo, y en caso de considerarlo pertinente podrá solicitar la provisión
de dispositivos de monitoreo que alerten sobre la cercanía física del liberado bajo alguno de estos institutos. El/la Juez/a
deberá comunicar a las Fuerzas de Seguridad la resolución adoptada, a fin de que estas adopten las medidas necesarias
para garantizar la protección de la víctima...". En este sentido, requiérasele que indique si desea ser informada de las
resoluciones que se adopten, así como si desea ser oida en audiencia en forma previa al otorgamiento de las formas de
libertad anticipada que puedan aplicarse en este caso, solicitándosele que de desearlo constituya un domicilio donde pueda
ser notificada al respecto, pudiendo realizar su manifestación en los cinco días posteriores a su notificación, haciéndosele
saber que de no expresarse en ese tiempo, se considerará que no desea intervenir en el expediente. Sin perjuicio de ello,
hágasele saber que podrá hacer manifestaciones de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las
12:00 hs. al abonado telefónico 0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar,
en el mismo plazo de cinco días antes mencionado". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que
corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "/// del Plata, 2 de julio de 2024. Autos y Vistos:.. En
atención a lo informado respecto de la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de
publicación por el término de cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su
silencio será interpretado como falta de voluntad para participar del proceso". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de
Ejecución Penal.

jul. 5 v. jul. 12
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POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular A Cargo P.D.S del Juzgado Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Carlos Gualtieri notifica a POGONZA HORACIO ALBERTO, en la causa Nº 07-01-6941-22 (nº
interno 8538) seguida al nombrado en orden al delito de Robo, de trámite por ante el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield,
tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar) cuya
resolución infra se transcribe: "///field, 27 de marzo de 2024. Autos y Vistos: Para resolver en la presente causa Nro. 07-01-
6941-22 (nº interno 8538) seguida a Pogonza Horacio Alberto por el delito de Robo, y Considerando: Que habiendo
transcurrido el término por el cual se concediera el instituto de Suspensión del Juicio a Prueba y, no habiéndose informado
incumplimiento alguno de las obligaciones oportunamente impuestas por quien tenía el control de las mismas, en
conformidad con el dictamen expresado por el Sr. Fiscal de Juicio interviniente, es que corresponde declarar la extinción de
la acción penal (art. 76ter del C.P.). Por todo lo expuesto es que, Resuelvo: I. Declarar la extinción de la acción penal de la
presente causa Nº 07-01-6941-22 (nº interno 8538) respecto a Pogonza Horacio Alberto a quien se le imputara el delito
de Robo, hecho presuntamente ocurrido el día 30 de julio de 2022 en Ezeiza. (Artículo 76 ter del C.P.). II. Sobreseer al
encartado Horacio Alberto Pogonza, apodado "Pitu", DNI 41.880.559, de nacionalidad argentina, albañil, nacido el día 11 de
junio de 1998 en Barrio Uno, partido de Ezeiza, domiciliado en la calle San Pedro N° 451 de la localidad de La Unión
Ferroviaria, partido de Ezeiza, hijo de José Genuario Pogonza y de María Cristina Suarez, anotado en el Registro Nacional
de Reincidencia bajo el N° 05333832 y en el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires bajo el N° 1648103
de la Sección AP, en virtud de lo resuelto en el acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese, Notifíquese,
comuníquese y archívese". Fdo: Carlos Gualtieri, Juez a cargo P.D.S. Ante mi: Leandro Avecilla, Auxiliar letrado. Banfield.

jul. 5 .v jul. 12

POR 5 DÍAS - "/// Plata, 2 de julio de 2023. Visto el estado de autos, desígnese audiencia para el día miércoles 31 de julio
de 2024 a las 10:00 hs. en la sede de la Alcaldía de Menores La Plata -Recinto de Cámara Gesell- (calle 56 entre 7 y 8 La
Plata), con la intervención de la Lic. Florencia Ortiz o profesional en turno, a efectos que la menor víctima de autos K. N. R.
O. preste declaración en Cámara Gesell según lo previsto por los artículos 102 bis, 274 del C.P.P., y Protocolo aprobado
por Resolución 903/12 de S.C.J.B.A. En virtud de lo dispuesto por Resolución N° 480/20 de la S.C.J.B.A, la Guía de
actuación para el desarrollo de audiencias total o parcialmente remotas aprobado como anexo único por Res. 816/20
S.C.J.B.A, la Res. N° 4310 de la Presidencia de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental y por la
Dirección General de Sanidad - Área de Seguridad e Higiene, la audiencia dispuesta se desarrollará en forma parcialmente
remota mediante un sistema mixto de partes presentes: testigo/víctima, profesional del Cuerpo Técnico Auxiliar, el operador
del Laboratorio de fotografía e imagen del Ministerio Público y un secretario de la Fiscalía y partes no presentes: Juez,
Fiscal, Defensor e Imputado, Asesor de Incapaces y aquel constituído como parte del proceso, a quienes se les remitirá el
correspondiente Link de acceso a la plataforma Microsoft Teams y/o SIMP Virtual, a cuyos fines las partes deberán
informar sus correspondientes direcciones electrónicas y un teléfono o celular de contacto. A los fines
dispuestos:...V. Notifíquese al prima facie imputado LIMBER ROJAS ORELLANA del contenido de los arts. 1, 60 y
concordantes del CPP, como asimismo de lo aquí dispuesto, mediante publicación de edictos por 5 días en el Boletín
Oficial, ello atento a la imposibilidad material para notificarlo. Líbrese oficio electrónico...". Fdo. Condomi Alcorta, Juan
Cruz. Agente Fiscal. UFIJ N° 16 Departamento Judicial La Plata. En caso de consulta o para mayor información, podrá
remitirse a ésta UFI nro. 16 Dptal., sita (TE/FAX 0221-4103835/6 - sita calle 54 nro. 590, 5to. piso La Plata /
ufi16laplata@gamil.com)

jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 1 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de ésta ciudad,
cita a EDGARDO DAMIAN ALMADA, DNI 32658322, el 21/04/1987, hijo de Eduardo Dalmiro y de Terecita Noemi Vicente,
con último domicilio conocido en José Hernández N° 461 de Erezcano, del partido de San Nicolás, por el término de cinco
días a fin de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en causa N° 5804, IPP PP-16-00-005335-18/00, caratulada:
"Almada Edgardo Damian -Lesiones Graves ocasionadas por la Conducción Negligente, Imprudente y/o
Antireglamentariade un Vehículo con Motor -Amenazas- San Nicolás" cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:
"San Nicolás, en fecha consignada en la firma digital. Atento al estado de autos, en virtud de lo solicitado por el Sr. Agente
Fiscal actuante en fecha 27 de junio pasado y ante el silencio del Defensor Particular, desconociéndose el lugar actual de
residencia del encartado Edgardo Damian Almada, notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante cinco
días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no compareciere
ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado rebelde, expidiéndose orden de captura en causa Nro 5804
(cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifiquese. Proveo por disposición de la presidencia de la Excma. Cámara de
Apelación y Garantías Departamental". Fdo. Luciana Beatriz Diaz Bancalari, Juez. El nombrado, quien se encuentra
imputado del delito de Lesiones Graves ocasionadas por Conducción Negligente, Impudente y/o Antirreglamentaria de Un
Vehículo con Motor y Amenazas, en San Nicolás, deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado,
sito en calle Mitre n° 24, de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia,
de declararlo Rebelde y expedirse Orden de Captura, en causa nro. 5804. (arts. 129 y 304 del C.P.P.) San Nicolás, 2 de
julio de 2024.

jul. 5 v. jul. 12 

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 2 del Departamento Judicial Moreno-General Rodríguez, a cargo de su Juez
suborgante, Gabriel Horacio Acosta, Secretaría a cargo de las Dras. Julieta Beatriz Vitagliano y Andrea Beatriz Fraschina
sito en la calle Aristóbulo del Valle Nº 2864, de Moreno, provincia de Buenos Aires en autos caratulados "Lopes Dos Santos
Demián Benjamín s/Abrigo" (Expte. N° MG-17910-2023), cita y emplaza a la Sra. FERNANDEZ MICAELA BELÉN para que
en el plazo de diez (10) días comparezca en autos con debido patrocinio letrado a tomar conocimiento de lo sugerido por el
Servicio Local interviniente, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia injustificada de nombrársele Defensor Oficial
de Pobres y Ausentes para que la represente en el proceso, y declarar la Guarda del niño Lopes Dos Santos Demián
Benjamín. Para el caso de carecer de recursos para contratar un abogado particular, podrá dirigirse a tales efectos de lunes
a viernes dentro del Horario Judicial al Ministerio Público de la Defensa Departamental, sito en Belgrano Nº 45 de la ciudad
de Moreno/Sarmiento esquina Balcarce de la Ciudad de General Rodríguez-Moreno. En atención a lo dispuesto por el
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artículo 83 del Código Procesal Civil y Comercial, hasta tanto se dicte resolución en los presentes y que en función de la
especial naturaleza del proceso de marras, atendiendo a que el mismo ha sido promovido de oficio por el Estado en virtud
de resultar la intervención de la justicia necesaria frente a dicho contexto el presente se encuentra exento provisionalmente
del pago de impuestos y sellados de actuación. En consecuencia, déjese constancia en los instrumentos que deban librarse
de la existencia de beneficio provisional. Gabriela Natalia Gomez, Auxiliar Letrada.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - Por disposición de S.S., en causa Nº ME- 1771-2023-8747, caratulada: "Fernandez Adrian Alberto s/Daño
Calificado por Cometerse en Venganza de las Determinaciones de la Autoridad y para Impedir El Libre Ejercicio de la
Autoridad en Concurso Real con Resistencia a la Autoridad en Marcos Paz -B-", que tramita ante este Juzgado en lo
Correccional N° 3 de Mercedes (B), se notifica al nombrado ADRIAN ALBERTO FERNANDEZ, que deberá presentarse en
el Juzgado Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Mercedes, en el término de 10 días a partir del último día de
publicación del presente, bajo apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, será declarado Rebelde, (art. 129 del C.P.P.). 

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - Por disposición de S.S., en causa nº ME- 2357-2023-8813, caratulada: "Merlo Facundo Nahuel s/Amenazas
Agravadas por el Uso de Arma Impropia y Resistencia a la Autoridad en Concurso Real en Carmen de Areco (P.P. N° 09-
00-006025-23/00)", que tramita ante este Juzgado en lo Correccional n° 3 de Mercedes (B), se notifica al nombrado
FACUNDO NAHUEL MERLO, de la siguiente resolución: "///cedes 3 de julio de 2024. Por recibidas las actuaciones que
anteceden, agréguense, ténganse presente y atento a lo informado por la Policía de la Ciudad de Buenos Aires, dejése sin
efecto la audiencia fijada a fs. 38, para el día 7 de agosto del corriente año y cítese al imputado Merlo a primera audiencia
notificándoselo por edictos, intimándose al mismo a presentarse ante este Juzgado en el término de 10 días a partir del
último día de publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo, será declarado Rebelde (art. 129 del C.P.P.).
Hágase saber". Dra. Gisela Aldana Selva, Juez Subrogante. Saba Hamilton Paul, Auxilia Letrado.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - La Sra. Jueza a cargo del despacho del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la
ciudad de Gualeguaychú, E. Ríos, Dra. Susana M. G. Rearden, Secretaría Nº 2 de quien suscribe, sito en calle Roque
Sáenz Peña 94, en los autos caratulados "Reynoso Hugo Rodolfo s/Sucesorio Ab Intestato", Expte. Nº 14213, cita a
comparecer dentro del término de diez (10) días a la coheredera denunciada ANDREA VANESA REYNOSO, de domicilio
desconocido, hija del causante Hugo Rodolfo Reynoso, DNI 5.874.072, fallecido el día 17/10/2022 en la localidad citada. Se
transcriben resoluciones: “Gualeguaychú, 13 de marzo de 2024... publíquense edictos por tres veces en el Boletín Oficial
de la Provincia de Buenos Aires; y en un Diario de amplia circulación de la localidad de Hurlingham, pcia. de Buenos Aires,
a fin de citar a la coheredera denunciada, Andrea Vanesa Reynoso… quien deberá comparecer a estar a derecho dentro
del plazo de diez (10) días, conforme el art. 728 del CPCC de Entre Ríos". Susana M. G. Rearden, Jueza a cargo del
Despacho. Otra: “Gualeguaychú, 27 de mayo de 2024… Atento lo manifestado y solicitado, publíquese el edicto interesado
en la forma peticionada, a los mismos fines y efectos dispuesto en el proveído de fecha 13/3/2024". Susana M.G. Rearden,
Jueza a cargo del Despacho. Publíquese por tres días. Gualeguaychú, 03 de julio de 2024. Sofía De Zan, Secretaria.

jul. 8 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 1 del Departamento Judicial de Mercedes, Dra.
Gisela Aldana Selva, cita y emplaza a JUAN JOSÉ CERVÍN, de 19 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación
empleado rural, de nacionalidad argentina, nacido el día 3 de mayo de 2004 en la localidad de Luján, partido del mismo
nombre, provincia de Buenos Aires, con ultimo domicilio conocido en Establecimiento Rural "La Ternura Ranch" ubicado en
Ruta N° 192, km. 8.00 de la localidad de Open Door, partido de Luján, provincia de Buenos Aires, DNI 45.864.498, instruido,
hijo de Alejandra Mabel López (v) y Juan José Cervín (v); a que dentro del término de cinco días comparezca a estar a
derecho y fijar domicilio respecto de la causa nº ME-154-2024 (10259), "Cervín Juan José s/Amenazas Simples y Lesiones
Leves en Concurso Real en Luján (B)", (IPP 09-01-5376-23), bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde. Mercedes, julio
de 2024.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a YASMÍN CAROLINA DANIELA CINGOLANI, en causa nro. INC-19029-2 la Resolución que a
continuación de transcribe: "/// del Plata, 27 de junio de 2024. Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio
de la víctima a fin de notificarla que conforme dispone la Ley 15232, "... La víctima tiene derecho a ser informada y a
expresar su opinión ante todo lo que estime conveniente ante el/la Juez/a de Ejecución o Juez/a competente, aun cuando no
se haya constituido como particular damnificado, en los casos en que se sustancien las solicitudes de salidas transitorias,
régimen de semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión discontinua o semidetención, libertad asistida y
régimen preparatorio para la liberación de la persona condenada. II. Con posterioridad a la sentencia, la víctima tendrá
derecho a interponer observaciones o quejas ante el Ministerio Publico Fiscal o Juez/a de Ejecución, aun cuando no se
hubiese constituido como particular damnificado, cuando considere que se están vulnerando sus derechos, exista inacción
de los actores judiciales o abogados/as de la víctima u observe que no se cumplen correctamente las medidas de condena.
Estas deberán plantearse bajo argumentación fundada... Durante la Ejecución de la Pena la víctima tiene derecho a ser
informada y a ser oída, en audiencia especial ante el/la Juez/a competente en la etapa procesal correspondiente, previo a la
decisión de excarcelaciones, morigeraciones o cesación de la prisión preventiva previo a la decisión de: a) Salidas
transitorias. b) Régimen de semilibertad. c) Libertad condicional. d) Prisión domiciliaria. e) Prisión discontinua o
semidetención. f) Libertad asistida. g) Cese de una medida de seguridad. ... Cuando la víctima, en su primera intervención
en el proceso expresamente manifieste su voluntad de ser informada de las resoluciones referidas en los artículos 11, 12 y
13, el Juzgado interviniente deberá notificarla. A tal efecto, la víctima deberá constituir y mantener actualizado el domicilio
en el cual se le cursarán las notificaciones pertinentes. Asimismo, y en caso de considerarlo pertinente podrá solicitar la
provisión de dispositivos de monitoreo que alerten sobre la cercanía física del liberado bajo alguno de estos institutos. El/la
Juez/a deberá comunicar a las Fuerzas de Seguridad la resolución adoptada, a fin de que estas adopten las medidas
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necesarias para garantizar la protección de la víctima...". En este sentido, requiérasele que indique si desea ser informada
de las resoluciones que se adopten, así como si desea ser oida en audiencia en forma previa al otorgamiento de las formas
de libertad anticipada que puedan aplicarse en este caso, solicitándosele que de desearlo constituya un domicilio donde
pueda ser notificada al respecto, pudiendo realizar su manifestación en los cinco días posteriores a su notificación,
haciéndosele saber que de no expresarse en ese tiempo, se considerará que no desea intervenir en el expediente. Sin
perjuicio de ello, hágasele saber que podrá hacer manifestaciones de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes
entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico 0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-
mp@jusbuenosaires.gov.ar, en el mismo plazo de cinco días antes mencionado, notifíquese al mismo a tenor del art. 129
del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires". Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución Penal.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - En causa Nº 1040/2020, IPP N° 03-04-000508/20 de trámite por ante el Juzgado Correccional Nº 2 del Dpto.
Judicial Dolores a cargo del Dr. Jorge Agustín Martinez Mollard, Secretaría Única a cargo de la Dra. Florencia Doumic,
seguida a "Aranda Daniel Adrián s/Hurto en Grado de Tentativa", a los efectos de que proceda a publicar edicto por término
de cinco días, a fin de notificar al nombrado cuyo último domicilio conocido era en Paseo 128 y Av. 28 de la localidad Villa
Gesell, el siguiente texto que a continuación se transcribe: "Dolores, 1° de julio de 2024. Autos Y
Vistos: Resuelvo: 1. Declarar Extinguida la Acción Penal por Prescripción ... en la causa N° 1040/2020, Sobreseyendo
totalmente a ARANDA DANIEL ADRIÁN cuyos demás datos personales obran en autos, notifíquese". Jorge Agustín
Martinez Mollard, Juez. Dolores, Juzgado Correccional Nº 2, julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - En causa Nº 432/2021, IPP N° 03-03-000271/21, de trámite por ante el Juzgado Correccional Nº 2 del Dpto.
Judicial Dolores a cargo del Dr. Jorge Agustín Martinez Mollard, Secretaría Única a cargo de la Dra. Florencia Doumic,
seguida a -Ferreyra Esteban Wilson; Juarez David Marcelo; Pagano Santana Constanza y Rodriguez Cristian Emanuel
s/Hurto en Grado de Tentativa-, a los efectos de que proceda a publicar edicto por término de cinco días, a fin de notificar a
los nombrados imputados, el siguiente texto que a continuación se transcribe: "Dolores, julio de 2024. Autos y Vistos:
...Resuelvo:- 1. Declarar Extinguida la Acción Penal por Prescripción... en la presente causa N° 432/2021, Sobreseyendo
totalmente a ...FERREYRA ESTEBAN WILSON; JUAREZ DAVID MARCELO; PAGANO SANTANA CONSTANZA y
RODRIGUEZ CRISTIAN EMANUEL, cuyos demás datos personales obran en autos, ...Notifíquese". Jorge Agustín Martinez
Mollard, Juez. Juzgado Correccional Nº 2, Dolores, julio de 2024. Doumic Florencia Virginia, Secretario.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - En causa Nº 488/2016, IPP N° 03-03-000333/16, de trámite por ante el Juzgado Correccional Nº 2 del Dpto.
Judicial Dolores a cargo del Dr. Jorge Agustín Martinez Mollard, Secretaría Única a cargo de la Dra. Florencia Doumic,
seguida a "Gomez Pablo Sebastián s/Desobediencia", a los efectos de que proceda a publicar edicto por término de cinco
días, a fin de notificar al nombrado cuyo último domicilio conocido era en calle Canadá N° 2684 de Ostende, el siguiente
texto que a continuación se transcribe: "Dolores, julio de 2024. Autos y Vistos:... Resuelvo: 1. Declarar Extinguida la Acción
Penal por Prescripción... en la causa N° 488/2016, Sobreseyendo totalmente a... GOMEZ PABLO SEBASTIÁN cuyos
demás datos personales obran en autos... Notifiquese". Jorge Agustín Martinez Mollard, Juez. Dolores, Juzgado
Correccional Nº 2, julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo Correccional número 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Ignacio M. Del Castillo, cita y emplaza a URIEL GONZALEZ, DNI 46.336.934, de nacionalidad argentina, hijo
de Enrique Antonio Gonzalez y de Gisela Soledad Cornejo, nacido el 27 de marzo de 2005 de CABA, con último domicilio
informado en la calle Republiquetas n° 6855 de la localidad de Virrey del Pino, partido de La Matanza, provincia de Buenos
Aires, para que en el término de 5 días comparezca a estar a derecho en la causa I.P.P. N° 07-01-120-24 (R.I. 11356)
caratulada "Gonzalez Uriel s/Encubrimiento -11356-", cuya Resolución se transcribe: "NP///mas de Zamora, 1 de julio de
2024... Dada la incomparecencia del imputado Uriel Gonzalez, la imposibilidad de ubicar al mismo para notificarlo en autos
en virtud de lo informado, más lo manifestado por la Defensa en su presentación de fecha 12 de junio de 2024, cíteselo por
medio de edictos, los que se publicarán por el término y en la forma establecida en el art. 129 del C.P.P. Déjese constancia
dentro del texto del edicto, que en caso de no presentarse dentro de los cinco días posteriores a la última publicación se
declarará su Rebeldía...". Dr. Ignacio M. del Castillo. Juez. Secretaría, 2 de julio de 2024. Pires Torres Maria Noelia, Auxiliar
Letrado.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - "Autos y Vistos: La presente I.P.P. Nro. PP-06-00-066636-23/00, caratulada "Csiterna Natalia Soledad
s/Amenazas. Daño". Y Considerando. Que de las constancias obrantes en la presente, surge que no se ha podido dar con
el paradero actual de la denunciante de autos resultando imprescindible contar con la misma para la prosecución de la
presente. Asimismo, teniendo en consideración que desde la fecha de inicio de los presentes obrados no se han obtenido
elementos de prueba que permitan tener por acreditada la materialidad ilícita del hecho investigado, no siendo
objetivamente razonable la incorporación de nuevos elementos de cargo, atento el tiempo transcurrido; es que Resuelvo:
Archivar la I.P.P. de referencia, en conformidad con lo normado con el art. 268, cuarto párrafo del C.P.P. Líbrese oficio al
Boletín Oficial a fin de solicitar el libramiento de edictos por el termino de 5 días a los fines notificar a RUBEN OSCAR
ZAPATTINI, de lo resuelto precedentemente. Comuníquese al Sr. Juez de Garantías". Smolinsky De Lacki Betina Judith,
Agente Fiscal.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - "Autos Y Vistos: La presente I.P.P. Nro. PP-06-00-039610-22/00, caratulada "Garcia Adrián Nazareno
s/Lesiones Leves". Y Considerando. Que de las constancias obrantes en la presente, surge que no se ha podido dar con el
paradero actual de la denunciante de autos resultando imprescindible contar con la misma para la prosecución de la
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presente. Asimismo, teniendo en consideración que desde la fecha de inicio de los presentes obrados no se han obtenido
elementos de prueba que permitan tener por acreditada la materialidad ilícita del hecho investigado, no siendo
objetivamente razonable la incorporación de nuevos elementos de cargo, atento el tiempo transcurrido; es que Resuelvo:
Archivar la I.P.P. de referencia, en conformidad con lo normado con el art. 268, cuarto párrafo del C.P.P. Líbrese oficio al
Boletín oficial a fin de solicitar el libramiento de edictos por el termino de 5 días a los fines notificar a LUISA VIVIANA
RAMIREZ, de lo resuelto precedentemente". Comuníquese al Sr. Juez de Garantías.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - La Señora Titular del Juzgado en lo Correccional N° 1 de Avellaneda-Lanús, Dra. Brenda L. Madrid, notifica
a SERGIO ROMÁN SANCHEZ QUINTEROS, en causa N° 20-00-005749-21, Registro de interno n° 148, de la Secretaría
del Juzgado en lo Correccional n° 1 Avellaneda-Lanús, resolución que a continuación se transcribe: "Avellaneda, 3 de julio
de 2021. En atención al estado de autos, teniendo en cuenta el resultado negativo que han arrojado las actuaciones
obrantes a fojas 230 y 231 vta., sumado a la respuesta brindada a fs. 233 y 235 por parte de la Secretaría de Suspensión
de Juicio a Prueba, en razón de ignorarse el domicilio del encausado de autos, de conformidad con lo normado por el
artículo 129 del código de Procedimiento Penal. Se cita y emplaza a Sergio Román Sanchez Quinteros, por el término de
cinco días, a estar a derecho. A sus efectos, líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial por el término de cinco días.
En igual fecha se cumplió con lo ordenado. Conste". Dra Brenda L. Madrid, Juez.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - "Autos y Vistos: La presente I.P.P. Nro. PP-06-00-026869-17/00, caratulada "Gomez Horacio Alfredo y Otros
s/Abuso Sexual - Art. 119 párr. 1ro". Y Considerando. Que de las constancias obrantes en la presente, surge que no se ha
podido dar con el paradero actual de la denunciante de autos resultando imprescindible contar con la misma para la
prosecución de la presente. Asimismo, teniendo en consideración que desde la fecha de inicio de los presentes obrados no
se han obtenido elementos de prueba que permitan tener por acreditada la materialidad ilícita del hecho investigado, no
siendo objetivamente razonable la incorporación de nuevos elementos de cargo, atento el tiempo transcurrido; es que
Resuelvo: Archivar la I.P.P. de referencia, en conformidad con lo normado con el art. 268, cuarto párrafo del C.P.P. Líbrese
oficio al Boletín Oficial a fin de solicitar el libramiento de edictos por el termino de 5 días a los fines notificar a MARIA
EUGENIA HEREDIA, de lo resuelto precedentemente". Comuníquese al Sr. Juez de Garantías. Smolinsky de Lacki Betina
Judith, Agente Fiscal.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - "Autos Y Vistos: La presente I.P.P. Nro. PP-06-00-004181-19/00, caratulada "s/Abuso Sexual". Y
Considerando. Que de las constancias obrantes en la presente, surge que no se ha podido dar con el paradero actual de la
denunciante de autos resultando imprescindible contar con la misma para la prosecución de la presente. Asimismo,
teniendo en consideración que desde la fecha de inicio de los presentes obrados no se han obtenido elementos de prueba
que permitan tener por acreditada la materialidad ilícita del hecho investigado ni la identificación del autor de los hechos, no
siendo objetivamente razonable la incorporación de nuevos elementos de cargo, atento el tiempo transcurrido; es
que Resuelvo: Archivar la I.P.P. de referencia, en conformidad con lo normado con el art. 268, cuarto párrafo del
C.P.P. Líbrese oficio al Boletín Oficial a fin de solicitar el libramiento de edictos por el término de 5 días a los fines notificar
a NICOLE MAGALÍ PETOYAN, de lo resuelto precedentemente". Comuníquese al Sr. Juez de Garantías. A tal fin
líbrese oficio.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez (P.D.S) del Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Morón,
Dr. Daniel Alberto Leppén, en el marco de la causa n° 5399 (I.P.P. n° 10-00-051911-21/00 de la UFIJ N° 11, Garantías n° 6
y Registro de Cámara n° 1992/2022) seguida a Pedraza Martin Oscar por el delito de Lesiones Leves Calificadas por el
Vínculo, del registro de la Secretaría única, cítese y emplácese, por el términos de cinco (5) días, a MARTIN OSCAR
PEDRAZA, sin apodos, titular del DNI N° 36.995.140, de nacionalidad argentina, nacido el dia 11 de octubre del año 1992,
instruido, estado civil soltero, ocupación chef, hijo de Jorgelina Mabel Santos (V) y de Francisco Oscar Pedraza (F), con
prontuario de la Sección AP de la Dirección de Antecedentes Personales del Ministerio de Seguridad Provincial Nº
1631164, y expediente Registro Nacional de Reincidencia O5099722; a fin que en el plazo de diez (10) días, comparezca a
regularizar su situación procesal en esta Magistratura, sita en la calle Colón No 151, esquina Almirante Brown, cuarto piso,
sector "a" de la localidad y partido de Morón, bajo apercibimiento de ser declarada Rebelde y ordenar su Comparendo
(artículos 129, 303 y 304 del C.P.P.). Como recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que ordena el libramiento del
presente edicto: "Téngase por contestada la vista conferida por la Unidad Funcional de Defensa n° 7 Local, y habida
cuenta la misma, desconociéndose el actual domicilio del encausado, cítese y emplácese mediante edicto a publicarse en
el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires a Martin Oscar Pedraza, DNI N° 36.995.140, por el término de cinco (5)
días, a fin que comparezca a esta Magistratura a regularizar su situación procesal dentro de los diez días a partir de la
última publicación, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenar su Comparendo (arts. 129, 303 y 304 del
C.P.P.). Póngase en conocimiento lo actuado precedentemente de la Unidad Funcional de Defensa n° 7 Departamental".
02/07/2024 - 13:53:59. Leppen Daniel Alberto, Juez (PDS). Secretaría, en la fecha que se firma digitalmente. Lucero
Claudina Cristina, Secretario.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a Titular del Juzgado Correccional N° 4 del Departamneto Judicial de Lomas de Zamora,
Dra. Andrea Viviana Ramos Perea, cita y emplaza a CAROGLIO HERNAN EZEQUIEL por el término de cinco días, a fin
que el nombrado comparezca al Juzgado Correccional n° 4 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora -sito en 4°
piso sector F, del Ed. de Tribunales, Camino Negro y Larroque de Banfield-, en la causa n° 0703-2318-24 (RI 10462/4),
seguida al mismo en orden al delito de Hurto, Hurto en Grado de Tentativa, transcribiendo la Resolución que así lo dispone:
"Lomas de Zamora. Atento el estado de las presentes actuaciones y lo informado en fecha 02-07-2024, dispóngase la
citación por edictos del encausado Caroglio Hernan Ezequiel debiéndose publicar los mismos en el Boletín Oficial y por el
término establecido en el Artículo 129 del Ritual, haciéndose saber que éste Juzgado a mi cargo, cita y emplaza al
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nombrado, para que en el término de cinco días comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la presente causa
nro. 0703-2318-24, seguida al nombrado en orden al delito de Hurto, Hurto en Grado de Tentativa, bajo apercibimiento de
ser declarado Rebelde, se revoque la excarcelación otorgada y se ordene su inmediata Detención, a cuyo fin líbrese el
edicto correspondiente. Rigen los artículos 303, 304 y 306 del C.P.P.". Funcionario firmante: 3/7/2024, Ramos Perea
Andrea Viviana, Juez. Gomez Noelia Soledad, Auxiliar Letrada.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de esta ciudad,
cita LUIS FERNANDO VALENZUELA, argentino, de estado civil soltero, con instrucción, changarin, de 24 años de edad,
nacido en San Miguel de Tucumán, el día 24/10/97, con domicilio en calle La Paz S/N de este medio, teléfono número no
posee, con DNI Nro. 44.582.930, por el término de cinco díasa fin de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en
causa nro. P-937-2023, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás de los Arroyos. Atento a los
informes obrantes en autos, no habiendo la Defensa aportado dato alguno para dar con el paradero de su pupilo y
desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado Luis Fernando Valenzuela, notifíquesele por edictos a
publicarse en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo
apercibimiento de que si no compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado Rebelde,
expidiéndose Orden de Detención en causa P-937-2023 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifíquese
electrónicamente". Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez. El nombrado, quien se encuentra imputado del delito de Lesiones leves
calificadas, deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre nro. 24, de la ciudad
de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo Rebelde y expedirse
Orden de Detención en causa nro. P-937-2023 (arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás de los Arroyos, 3 de julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a SOFÍA BELLINI, con último domicilio en calle Arenales 4454 de Mar del Plata, y a los Sres.
VILLELLA OSCAR RUBEN, VILLELLA JUAN, VILLELLA JOHANNA SOLANGE y PADILLA GUILLERMINA RAQUEL, con
último domicilio en calle Gral. Rivera nro. 2.555 de la localidad de Mar del Plata, en causa nro. INC-18659-1 seguida a -
Alonso Carlos Nemesio por el delito de Incidente de Salidas Transitorias-, la Resolución que a continuación de transcribe:
"/// del Plata, 27 de marzo de 2024. Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin de
notificarla que conforme dispone la Ley 15232, "... La víctima tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión ante
todo lo que estime conveniente ante el/la Juez/a de Ejecución o Juez/a competente, aun cuando no se haya constituido
como particular damnificado, en los casos en que se sustancien las solicitudes de salidas transitorias, régimen de
semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión discontinua o semidetención, libertad asistida y régimen
preparatorio para la liberación de la persona condenada. II. Con posterioridad a la sentencia, la víctima tendrá derecho a
interponer observaciones o quejas ante el Ministerio Publico Fiscal o Juez/a de Ejecución, aun cuando no se hubiese
constituido como particular damnificado, cuando considere que se están vulnerando sus derechos, exista inacción de los
actores judiciales o abogados/as de la víctima u observe que no se cumplen correctamente las medidas de condena. Estas
deberán plantearse bajo argumentación fundada... Durante la Ejecución de la Pena la víctima tiene derecho a ser
informada y a ser oída, en audiencia especial ante el/la Juez/a competente en la etapa procesal correspondiente, previo a la
decisión de excarcelaciones, morigeraciones o cesación de la prisión preventiva previo a la decisión de: a) Salidas
transitorias. b) Régimen de semilibertad. c) Libertad condicional. d) Prisión domiciliaria. e) Prisión discontinua o
semidetención. f) Libertad asistida. g) Cese de una medida de seguridad. ... Cuando la víctima, en su primera intervención
en el proceso expresamente manifieste su voluntad de ser informada de las resoluciones referidas en los artículos 11, 12 y
13, el Juzgado interviniente deberá notificarla. A tal efecto, la víctima deberá constituir y mantener actualizado el domicilio
en el cual se le cursarán las notificaciones pertinentes. Asimismo, y en caso de considerarlo pertinente podrá solicitar la
provisión de dispositivos de monitoreo que alerten sobre la cercanía física del liberado bajo alguno de estos institutos. El/la
Juez/a deberá comunicar a las Fuerzas de Seguridad la resolución adoptada, a fin de que estas adopten las medidas
necesarias para garantizar la protección de la víctima...".- En este sentido, requiérasele que indique si desea ser informada
de las resoluciones que se adopten, así como si desea ser oida en audiencia en forma previa al otorgamiento de las formas
de libertad anticipada que puedan aplicarse en este caso, solicitándosele que de desearlo constituya un domicilio donde
pueda ser notificada al respecto, pudiendo realizar su manifestación en los cinco días posteriores a su notificación,
haciéndosele saber que de no expresarse en ese tiempo, se considerará que no desea intervenir en el expediente.-Sin
perjuicio de ello, hágasele saber que podrá hacer manifestaciones de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes
entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico 0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-
mp@jusbuenosaires.gov.ar, en el mismo plazo de cinco días antes mencionado". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de
Ejecución.- A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "/// del Plata, 3 de julio de
2024.- Autos Y Vistos:... En atención a lo informado respecto de la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor del art.
129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
haciéndose saber que su silencio será interpretado como falta de voluntad para participar del proceso". Ricardo Gabriel
Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 06, del Dpto. Judicial Quilmes, a cargo de. Dr.
Jose Gustavo Fuchs, Juez P.D.S., hace saber que el 14 de noviembre de 2022 se decretó la quiebra del Sr. PERALTA
LEANDRO MARTIN, argentino, DNI Nº 33.688.888, con domicilio en la calle 128 N° 497 de la localidad de Berazategui,
provincia de Buenos Aires. Se hace saber al fallido y a los terceros que deberán entregar al síndico los bienes de aquel.
Asimismo se abstendrán de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Los acreedores podrán presentar sus
demandas verificatorias hasta el 15 de octubre de 2024 al Sindico Cdor. Cr. Julio Cesar Horacio Harisgarat mediante el
envío de correo electrónico a la siguiente casilla: sjquesada@yahoo.com.ar., Celular de contacto: 221-4209605.
Presentación del Informe Individual 29 de noviembre de 2024, Informe General 17 de febrero de 2025. Quilmes, 24 de mayo
de 2023. Dra. Gabriela Sandra Massone. Dra. Cecilia María Ventura. Secretarias.

jul. 8 v. jul. 15
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POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 4 a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia,
Secretaría N° 7, a cargo del Dr. Hernán O. Torres, sito Av. Roque S. Peña 1211, P.1º CABA comunica por cinco días en
autos “SUPERCLC S.A. s/Concurso Preventivo", Expte. 24533/2018, que el 05/11/2021 se decretó la conversión en
concurso preventivo de Superclc S.A. (CUIT 30-71011328-5) domicilio social en Jorge Newbery 1820 p. 4 “A” de CABA.
Síndica María Natalia Abreu, domicilio José Bonifacio 3074 piso 5 CABA, Tel.: 1124581555 natalia_abreu@hotmail.com.
Los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el 03-09-2024
en formato digital abreucpn@gmail.com. Plazo para efectuar observaciones 17-09-24. Fecha presentación informe
individual y general, días 17-10-24 y 29-11-24 respectivamente. La audiencia informativa se llevará a cabo el día 23-06-
2025 a las 10:30 horas en la sede del Juzgado. El presente edicto deberá publicarse en el B.O. Pcia. Bs. As. por el término
de cinco días. CABA, 28 de junio de 2024. Hernan Osvaldo Torres Secretario.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Señor Juez, Dr. Manuel Barreiro, a cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial
de Lomas de Zamora (sito en la calle Larroque y Presidente Perón, 4to. piso, sector "D", Banfield, partido de Lomas de
Zamora, provincia de Buenos Aires) cita y emplaza a GARCIA LUIS ALBERTO, poseedor del DNI N° 28.709.941; nacido el
3 de julio de 1981 en Ezeiza, hijo de Jose Antonio Garcia y de Juana Mercedes Panes, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado mencionado "supra" a estar a derecho en la causa nro. 07-03-004846-19/00 (Registro
Interno Nº8.688), caratulada "Garcia Luis Alberto s/Tenencia de Arma de Uso Civil en Concurso Real con Tenencia Simple
de Estupefacientes". Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena: "//mas de Zamora, 3 de julio de 2024. I.-
En atención al estado de autos y las reiteradas citaciones cursadas al incusado Luis Alberto Garcia, sin que haya
comparecido por ante esta Sede Judicial o justificado las mismas, cíteselo por medio de edictos a los fines que comparezca
a estar a derecho por el término de cinco días, los que se publicarán por el término y en la forma establecida por el art. 129
del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental, dejándose constancia en
el texto del edicto que de no presentarse dentro de los cinco días posteriores a la última publicación se declarará su
Rebeldía (arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo). (...)". Dr. Manuel Barreiro, Juez Correccional. Gomez Florencia Gimena,
Auxiliar Letrado.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - Dr. Claudio Damián Raciti, Juez interinamente a cargo del Juzgado en lo Correccional n° 4 del
Departamento Judicial La Matanza (con asiento en la calle Entre Ríos Nro. 3339 de la ciudad de San Justo, partido de La
Matanza), cita y emplaza a PABLO FERNANDO SILVA, nacionalidad uruguaya, nacido el 15 de noviembre de 1982 en
Montevideo, de estado civil soltero, hijo de Elisa Beatriz Garcia Baez y de Ruben Alfredo Silva; para que en el término de
cinco (5) días, a contar desde la publicación del presente, comparezca ante el citado Juzgado y estar a derecho en la
Causa Nro. LM-836/24, R.I. 3733/4 I.P.P. Nro. 05-00-023129-23/00, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
actuarse en consecuencia. Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el presente: "/// San Justo, de julio del
2024. En atención a lo informado en la notificación cursada, toda vez que no ha podido darse con el paradero del encartado
en el domicilio que fijara al momento de obtener su libertad, y no habiendo dado noticia de su actual lugar de residencia,
cítese a Pablo Fernando Silva, por edicto -que se publicará en el Boletín Oficial-, para que en el término de cinco días
comparezca a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde (art. 303 y ccdtes. del CPP.),
y actuarse en consecuencia. Notifíquese a las partes." Dr. Claudio Damián Raciti, Juez. Blanco Padin Karina, Secretario.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - Dr. Claudio Damián Raciti, Juez interinamente a cargo del Juzgado en lo Correccional n° 4 del
Departamento Judicial La Matanza (con asiento en la calle Entre Ríos Nro. 3339 de la Ciudad de San Justo, Partido de La
Matanza), cita y emplaza a RODRIGO ALEJANDRO BAVA, sin sobrenombres ni apodos, de nacionalidad argentina,
DNI Nº 43.918.429, instruido nacido el 15 de mayo del año 2002, hijo de Eduardo Santos y Analia Bava; para que en el
término de cinco (5) días, a contar desde la publicación del presente, comparezca ante el citado Juzgado y estar a derecho
en la Causa Nro. LM-1559-2024, R.I. 3803-4, I.P.P. Nro. 05-00-922-24/00, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y
actuarse en consecuencia. Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el presente: "/// San Justo, de julio del
2024. Toda vez que no ha podido darse con el paradero del encartado en el domicilio que emerge de autos, cítese a
Rodrigo Alejandro Bava, por edicto -que se publicará en el Boletín Oficial-, para que en el término de cinco días
comparezca a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde (art. 303 y ccdtes. del
CPP.), y actuarse en consecuencia. Notifíquese a las partes." Dr. Claudio Damián Raciti, Juez. Blanco Padin Karina,
Secretario.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, del Dpto. Judicial Quilmes, a cargo de la Dra.
Español Diana Ivone, jueza, hace saber que el 4/6/2024 se decretó la Quiebra de GRACIELA ALEJANDRA DIAZ,
argentina, DNI Nº 38.287.697, con domicilio en la calle Paris 422 ex 27, Barrio Villa Mónica Vieja, Florencio Varela, pcia. de
Buenos Aires. Los acreedores podrán presentar sus demandas verificatorias hasta el 3 de septiembre de 2024 al Sindico
Cdor. Julio Cesar Maltagliati mediante el envío de correo electrónico a la siguiente casilla: sjquesada@yahoo.com.ar.
Celular de contacto: 221-4209605. Tanto el pedido verificatorio como sus títulos justificativos deberán ser escaneados y
enviados en archivo PDF según su versión 1.4 (Conf. lo dispuesto por la SCBA para presentaciones electrónicas).
Presentación del Informe Individual 9 de octubre de 2024, Informe General 22 de noviembre de 2024. Quilmes, 16/5/2024.
Dra. Baloira Andrea Fabiana, Auxiliar Letrado.

jul. 8 v. jul. 15

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1era. en lo Civ. y Com. Nº 2 del Departamento Judicial de Trenque Lauquen (B), a cargo del
Dr. Martiarena Sebastian Alejandro, Juez, Secretaría Única, sito en la calle 9 de Julio N° 54 de la Ciudad de Trenque
Lauquen, en los autos caratulados: "Mosquera Ramiro Carlos y Otro c/Lang Edgardo Miguel y Otro/a s/Cobro Sumario
Sumas Dinero (exc. alquileres, etc.)", Expte. 1.837, ha dispuesto la presente publicación, advirtiendo al citado
LANG EDGARDO MIGUEL, DNI 18.580.440, que si vencido el plazo de los edictos no compareciera, se le nombrará al
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Defensor Oficial para que lo represente en el juicio (arts. 145, 146, 147 y 341 cód. proc.). Martiarena Sebastian
Alejandro. Juez. Trenque Lauquen, de junio de 2024. Berengan Silvia Beatriz, Auxiliar Letrado.

jul. 10 v. jul. 11

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 del Departamento Judicial de Morón, a cargo
de la Dra. Débora Elena Lelkes, Secretaría Única a cargo del Dr. Francisco Carvallo, con sede en el primer piso del edificio
de Tribunales, sito en Almirante Brown intersección Colón, de la ciudad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires, en
autos caratulados “Torres Julio Norberto c/Vives Marichal Maria Del Rosario s/Prescripción Adquisitiva Larga”, Expediente:
MO-31432-2019, cita y emplaza por diez (10) días a los Herederos de la Sra. VIVES MARICHAL DE ASENSIO, MARÍA
DEL ROSARIO AURELIA y/o quién se crea con derechos al dominio del inmueble ubicado en calle Boedo n° 675 entre
calles Bilbao y Toay de la localidad de Merlo, partido homónimo, provincia de Buenos Aires, individualizado Catastralmente
en la Circunscripción II, Sección Q, Manzana 26, Parcela 12, Partida Inmobiliaria 29564, bajo apercibimiento de nombrar un
Defensor de Pobres y Ausentes para que los represente (Art. 341 del C.P.C.C.).

jul. 10 v. jul. 11

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Salliqueló, a cargo de María Andrea Rodríguez, Secretaría Única, del
Departamento Judicial de Trenque Lauquen, con sede en calle Alem 155 de Salliqueló, cita y emplaza por el plazo de 10
días a los Herederos de JUAN TREJO - y a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble ubicado en la sección
quintas de la ciudad de Salliqueló, cuya nomenclatura catastral es Circ. III, Sección B, Quinta 52, parcela 1, Partida
Inmobiliaria 2453, inscripto en el Registro de la Propiedad bajo Folio 3953 Serie A Año 1907 (Bahía Blanca) actual Partido
de Salliqueló (122) que comparezcan a tomar intervención en los autos "Vargas Norberto Adrian c/Trejo Juan s/Prescripción
Adquisitiva Vicenal/Usucapión (INFOREC 958)", expte. N°: 8017/2021, bajo apercibimiento de designar a un Defensor
Oficial para que los represente. (art. 681 CPCC). Salliqueló, 3 de julio de 2024. Marinoni María Graciana, Secretario.

jul. 10 v. jul. 11

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº: Tres del Departamento Judicial de San Martín,
cita y emplaza por dos (2) días a Herederos de FRANCISCO MEGNA para que en el término de diez días comparezcan a
hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial que por sorteo
corresponda a fin de que los represente en juicio. (Art. 341 y cdts. del C.P.C.C.). A los 2 días del mes de julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 11

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 8 Secretaría Única de San Isidro, con domicilio en Ituzaingó 340 Piso 6º de
San Isidro, en los autos "Casabone Juan Matías c/Olivera Gabriel Hernán y Otros s/Daños y Perjuicios", (Expte. Nº
21340/2021), cita y emplaza al demandado TORRES JULIO ARMANDO, DNI 4.525.668, por edictos, los que se publicarán
por dos días en el Boletín Judicial y en el diario El Heraldo de San Isidro, para que en el término de diez días, se presenten
en autos a fin de hacer valer lo que por derecho corresponda bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial
Departamental que por razones de turno corresponda para que los represente. San Isidro, 12 de marzo de 2024.

jul. 10 v. jul. 11

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Monte, Dpto Judicial La Plata, cita y emplaza a RAMÓN IGLESIAS y
ROSALÍA FERNANDEZ, a sus herederos si los hubiere, acreedores y a todo aquel que se considere con derechos en
relación al bien objeto de la presente litis. El inmueble de referencia se encuentra ubicado sobre calle Soler, entre las calles
Independencia y Ascasubi de la localidad y partido de Monte. Designado catastralmente como: Circ. I, Seeción B, Quinta
12, Manzana 12 b, Parcelas 26 de la ciudad y partido de Monte, Matrícula 9373. La presente citación tiene por objeto, que
dentro del plazo de los diez días de la última publicación comparezcan a tomar la intervención que les corresponde en autos
"Tito Adriana Ángela c/Iglesias Ramón y Otros s/Prescripción Adquisitiva", (Expte. 23684/2023), bajo apercibimiento de
disponerse la designación del señor Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para que los represente. Monte, junio de 2024.

jul. 10 v. jul. 11

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de General Belgrano, Secretaría Única, del Departamento Judicial Dolores, en
los autos "Olaya, Marcelo Gustavo c/Sociedad Comercial y Colectiva Manuel Pérez y Cia s/Prescripción Adquisitiva
Vicenal" Expte. CIV-8504-024, cita y emplaza por edictos que se publicarán por el plazo de dos (2) días en el Boletín
Judicial y en el diario El Compromiso de la ciudad de Dolores a la SOCIEDAD COMERCIAL Y COLECTIVA MANUEL
PEREZ Y CIA y/o sus representantes y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble ubicado en la ciudad y
partido de Gral. Belgrano, provincia de Buenos Aires, calle 139 N° 76, con denominación catastral de origen: Circ. I; Sec. E;
chacra 29; Mza. 41; parcela 6, partida inmobiliaria 8631, Inscripción Folio Nº 179 del año 1947 de General Belgrano (036);
identificación según plano 36-46-47 como Lote 6 de la Manzana 8 con una superficie de 200 m2 y designado en el plano de
\mesura para prescribir\, confeccionado por el Agrimensor Mariano R. Sola, Matrícula C.P.A. 2153 V, característica 36-36-
2020, como lote 6-b de la manzana 41, chacra 29, con una superficie total a prescribir de 200,00 mts. cuadrados.
Nomenclatura Catastral de origen: Circ. I; Sec. E; chacra 29; Mza. 41; parcela 6, partida inmobiliaria 8631, Inscripción Folio
Nº 179 del año 1947 de General Belgrano (036). Nomenclatura Catastral a prescribir (de acuerdo a plano 36-36-2020): Circ.
I; Sec. E; chacra 29; Mza. 41; parcela 6 b. Inscripción de Dominio de origen: la parcela se encuentra inscripta ante el
Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires al Folio Nº 179 del año 1947 de este partido (036), para
que en el plazo de diez (10) días comparezcan a estar a derecho y contesten la demanda, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el referido Art. 681 del ritual.

jul. 10 v. jul. 11

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Monte Hermoso, a cargo del Dr. Sergio Omar García, Secretaría Única del
Departamento Judicial Bahía Blanca, cita y emplaza por el termino de diez días a a la sociedad demandada PLAYA
SAUCE GRANDE S.C.A. y/o a quienes se consideren con derecho a los inmuebles motivo de litis, cuya nomenclatura
catastral son: Partida y matrícula de incripción: 1) Circ. II; Secc. H; Manzana 78; Parcela 3, Partida 126-12719, Matrícula N°
6690 Año 1971; 2) Circ. II; Secc. H; Manzana 78; Parcela 4, Partida 126-12720, Matrícula N° 6691 Año 1971; 3) Circ. II;
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Secc. H; Manzana 78; Parcela 5, Partida 126-12721, Matrícula N° 6692, Año 1971; 4) Circ. II; Secc. H; Manzana 78;
Parcela 6, Partida 126-12722, Matrícula N° 6693 Año 1971; 5) Circ. II; Secc. H; Manzana 78; Parcela 7, Partida 126-12723,
Matrícula N° 6694 Año 1971; 6) Circ. II; Secc. H; Manzana 78; Parcela 10, Partida 126-12726, Matrícula N° 6695 Año 1971;
7) Circ. II; Secc. H; Manzana 78; Parcela 11, Partida 126-12727, Matrícula N° 6696 Año 1971; 8) Circ. II; Secc. H; Manzana
78; Parcela 12, Partida 126-12728, Matrícula N° 6697 Año 1971; 9) Circ. II; Secc. H; Manzana 78; Parcela 13, Partida 126-
12729, Matrícula N° 6698 Año 1971; 10) Circ. II; Secc. H; Manzana 78; Parcela 14, Partida 126-12730, Matrícula N° 6699
Año 1971; 11) Circ. II; Secc. H; Manzana 78; Parcela 15, Partida 126-12731, Matrícula N° 6700 Año 1971; 12) Circ. II;
Secc. H; Manzana 78; Parcela 16, Partida 126-12732, Matrícula N° 6701 Año 1971, a fin de que tome/n la intervención que
corresponda en los autos: "Santander Walter Edgardo c/Playa Sauce Grande S.C.A. s/Prescripción Adquisitiva Larga", Nº
6757, en tramite ante este Juzgado y Secretaría, previniéndoseles que si no se presentan y contestan la demanda, se le
nombrará Defensor Oficial Ad Hoc para que los representen (CPCC, art. 681). Funcionario Firmante: 26/06/2024 -
13:36:59. Gonzalez Marcelo Fabian, Secretario.

jul. 10 v. jul. 11

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Lobos, Secretaría Única, del Dpto. Judicial de La Plata; cita y emplaza en los
autos "Domingos Eduardo Joaquín c/Gallo Carlos Rodolfo y Otros s/Prescripción Adquisitiva", a los Sucesores de CARLOS
RODOLFO GALLO, ROQUE GALLO, NICOLÁS DOMINGO GALLO y MIGUEL ÁNGEL NEGRINI o su sucesor o sus
sucesores, o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble nomenclado catastralmente como Circ. IX, Secc. M,
Manzana 486, Parcela 23, inscripto al Folio n.°114 del año 1926 ddel Partido de Lobos, para que en el plazo de diez días
comparezcan a hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de nombrar un defensor de pobres y
ausentes para que los represente. Lobos, 4 de julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 11

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Rivadavia, Departamento Judicial de Trenque Lauquen, en autos
caratulados "Rossi Omar c/Molina De Anderson Ramona s/Usucapión", Expte. N° 6184-09, cita y emplaza por diez (10)
días a RAMONA MOLINA DE ANDERSON, y/o a quien/es resulte/n propietarios y/o con derechos reales, posesorios y
personales sobre un inmueble ubicado en la ciudad de Gonzalez Moreno, partido de Rivadavia, provincia de Buenos Aires,
designado según su titulo como "Quinta 14", Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V: Sección: B, Quinta: 58; Partida
Inmobiliaria: 89-851, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires en la Inscripción N°
12791, Folio 1259, Tomo 118, Año 1905 (89); a que comparezcan en las presentes actuaciones a tomar la intervención que
les corresponde bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que los represente. América, partido de Rivadavia,
provincia de Buenos Aires, a 3 de julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 2 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a cargo de la Dra. Belén
Loguercio, Secretaría Única, en los autos caratulados: “I. M. B. s/Guarda a Parientes (digitalizado)", Expte. Nº LZ-36931-
2016, notifica al Sr. IBAÑEZ IGNACIO ISIDRO, DNI: 24.306.412, que con fecha 2 de julio de 2024, se dicto la siguiente
providencia: “… dese cumplimiento con lo ordenado a fs. 57 -traslado de demanda que se encuentra pendiente, notificando
al mismo mediante la publicación de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo de 3 días en
forma gratuita". Banfield, julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial nº 6, Secretaría Única del Departamento Judicial Bahía Blanca, hace saber por
cinco días que en los autos caratulados: "Schifelbain María Ayelén s/Quiebra (Pequeña)", Expte. 110829, que con fecha 28
de junio de 2024 se ha decretado la Quiebra de MARÍA AYELÉN SCHIFELBAIN, DNI Nº 42.090.544, CUIL 27-42090544-6,
con domicilio real en calle Uruguay nº 4116 de la localidad de San José, partido de Coronel Suárez, provincia de Buenos
Aires, habiéndose designado Síndico al Cdor. Gaston Federico Avaca, con domicilio procesal constituido en calle
Almafuerte 1353 oficina B de Bahía Blanca, domicilio electrónico en 20230531553@cce.notificaciones, y a quien los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el día 21 de agosto de 2024.
Prohíbese hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces y se intima a la misma y a terceros para que entreguen al
Síndico los bienes de aquella. Bahía Blanca. Dr. Fernando Hugo Fratti, Secretario.

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez Dra. Susana González La Riva, titular del Juzgado en lo Correccional nro. 3
del Departamento Judicial de Bahía Blanca, sito en calle Estomba nro. 34, 2do. piso, de la ciudad de Bahía Blanca (tel/fax:
0291-4009600, interno. 32223; mail: juzcorr3-bb@jusbuenosaires.gov.ar), dirijo a Ud. el presente en Causa nro. BB-984-
2024 (O.I. 5260; IPP nro. 02-00-011921-24/00) caratulada: "De La Iglesia Perez José Agustín s/Robo en Grado de
Tentativa", a fin de solicitarle se sirva disponer la publicación por cinco días, a efectos de citar al imputado JOSÉ AGUSTÍN
DE LA IGLESIA PEREZ (Titular del DNI. 44.241.088), como consecuencia de la Resolución que a continuación se
transcribe: "Por recibido el escrito presentado por la Dra. Andrea Fabiana Martin, Secretaria de la Unidad de Defensa Nro.
6 Departamental, y atento a lo allí manifestado en cuanto desconoce el domicilio actual del imputado José Agustín De la
Iglesia Perez, informando que dicha defensa perdió todo tipo de contacto con el encartado, cíteselo al nombrado, para que
en el plazo de cinco días se presente en la sede de este Juzgado, sito en la calle Estomba 32, de la ciudad de Bahía
Blanca, 2do. piso, bajo apercibimiento de declararlo Rebelde. Publíquese edictos en el Boletín Oficial por el término de
cinco días. (Art. 129 C.P.P.B.A.). Líbrese el correspondiente oficio". 04/07/2024: Dra. Susana Gonzalez La Riva, Juez.

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia, y Segunda Nominación en lo Civil y Comercial de Villa María,
provincia de Córdoba Arnaldo E. Romero cita y emplaza a MARTA GRACIELA GODOY y MIGUEL ÁNGEL GODOY en su
calidad de Herederos del Sr. Enrique Abelardo Godoy para que en el término de veinte días comparezcan a estar a derecho
y tomar intervención en los autos caratulados "Peretti Ines Josefina, Usucapión" en trámite por ante el Juzgado
mencionado, Secretaría Número 3, bajo apercibimiento de Rebeldía. Nora Lis Gomez, Secretaria.
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jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - En mi carácter de Secretario del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Dolores, sito en
calle Ingeniero Quadri N° 242 de ésta ciudad de Dolores, interinamente a cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, en
causa N°-362-16, interno N°1332 caratulada "Alonso Rogelio Cayetano s/ Amenazas Agravadas por el Uso de Arma de
Fuego en Concurso Ideal con Tenencia de Arma de Fuego de Uso Civil Condicional sin la debida Autorización (Art. 149 Bis
1 Parr. in fine, en rel. con e Art. 41 bis, 189 bis Inc. 2 Parr. 2 y 45 del C.P.) a Catanese Bibiana Elena en Pinamar (JC N°
3)", Secretaría Única a mi cargo, a efectos de solicitarle que por donde corresponda se proceda a publicar edicto por el
término de cinco (5) días a fin de notificar a ALONSO ROGELIO CAYETANO, titular del D.N.I. DNI 7.776.059, la resolución
dictada en el día de la fecha que a continuación se transcribe en su parte dispositiva esencial: "Dolores,16 de junio de 2022.
Autos y Vistos...Y Considerando... Por Todo Ello, Resuelvo: I.- Declarar extinguida la acción penal, en ésta causa Nro. -
362-16 Interno Nro.1332 caratulada "Alonso Rogelio Cayetano s/amenazas agravadas por el uso de arma de fuego en
concurso ideal con tenencia de arma de fuego de uso civil condicional sin la debida autorización (Art. 149 Bis 1 Parr. in fine,
en rel. con e Art. 41 bis, 189 bis Inc. 2 Parr. 2 y 45 del C.P.) a Catanese Bibiana Elena en Pinamar (JC N° 3)" al haber
operado la prescripción de la misma, correspondiendo sobreseer en forma total al imputado Alonso Rogelio Cayetano, DNI
7776059, de nacionalidad argentina, de estado civil viudo, jubilado, nacido el 10 de agosto del año 1946 en Capital Federal,
con domicilio en calle las Heras Nº 879 de Ramos Mejía, instruido, hijo Pedro Saul ( F) y de Maria Teresa Vales (F) por el
hecho calificado como amenazas agravadas por el uso de arma de fuego hecho ocurrido el 19 de mayo del año 2014 en la
localidad de Las Toninas, al haber transcurrido los plazos que establece el artículo 62 inc. 2° del Código Penal (arts. 59, 62
y 67 4° párrado del C.P. y arts. 323 inc. 1°, 324 y cctes. del C.P.P.) II.- Regístrese - Notifíquese de manera electrónica.
Pongase en conocimiento de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (indicar en recurso número CSJ
001831/2019-00).- Una vez firme, practíquense las comunicaciones de ley y póngase en conocimiento de la SGA Depta. a
los fines de dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 22 del Acuerdo 2840 S.C.B.A. Oportunamente, archívese.
Fdo. Analia Pepi - Juez.- Ante mí: Ines Lamacchia. Secretaria".

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional n° 1 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de esta ciudad,
cita a NICOLÁS EMANUEL COLLIARD, DNI 40172668, nacido, el 11/09/1997, hijo de Héctor y de Miriam Bogliotti, con
último domicilio conocido en calle Mendoza n° 455, de la localidad de Capitán Sarmiento, por el término de cinco días a fin
de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en causa n° SN-334-2023, I.P.P. N° 16-00-008675-20, caratulada:
"Colliard Nicolás Emanuel -Lesiones Leves Calificadas- Amenazas- Lesiones Leves- Daño- Desobediencia en Concurso
Real- Capitán Sarmiento" cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, en fecha consignada en la firma
digital. Atento al estado de autos, en virtud de lo solicitado por la Sra. Agente Fiscal actuante en fecha 3 de julio del
corriente y de lo informado por las actuaciones policiales que se agregaran digitalmente el día 21 de mayo pasado,
desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado Nicolás Emanuel Colliard, notifíquesele por edictos a
publicarse en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo
apercibimiento de que si no compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado rebelde,
expidiéndose orden de captura en causa Nro SN-334-2023 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifiíuese. Proveo por
disposición de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías Departamental". Sebastián L. Zubiri. Juez. El nombrado, quien
se encuentra imputado de los delitos de Amenazas, lesiones leves calificadas, desobediencia, daño, y lesiones leves en
concurso real,- deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre n° 24, de la
ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo rebelde y
expedirse orden de Captura, en causa nro. SN-334-2023. (arts. 129 y 304 del C.P.P.) San Nicolás, 3 de julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1ra. Instancia en lo Civ. y Com. Nº 10 del Depto. Judicial La Plata, Pcia. de Bs. As., hace saber
por cinco días que el día 24 de abril de 2024 se ha decretado la Quiebra de IRAOLA DEBORA ELIANA, DNI 33.219.321,
con domicilio en Calle 170 e/ 40 y 41 s/n Berisso, Bs. As. Síndico: Rodriguez Daiana con domicilio en calle 45 Nº 753 de La
Plata, haciendo saber a los acreedores que podrán requerir verificación ante el síndico, pudiendo hacerlo de manera
presencial, en el horario de lunes a viernes de 09 a 12 hrs. previa solicitud de turno o vía domicilio electrónico a
27347791925@cce.notificaciones o remitir al correo electrónico contadoresasociadostl@gmail.com. Proceso de
verificación: A) Conforme los arts. 32 y 200 L.C.Q. fíjase hasta el día 30 de agosto de 2024 para que los acreedores y sus
garantes por causa o título anterior a la declaración de quiebra formulen al Síndico el pedido de verificación de sus créditos.
Dicho funcionario hará uso de las facultades de información que reglan los arts. 33 ap. 1 y 200 L.C.Q., procediendo -
además- a satisfacer lo normado por el ap. 2 de dicho primer artículo y apartado quinto del mentado art. 200. Dicha
presentación podrá realizarse de manera no presencial, (VPN), via presentación correo electrónico a la casilla
contadoresasociadostl@gmail.com. El pretenso acreedor deberá cargar en archivos pdf de la siguiente manera 1°) Pedido
de verificación de créditos, 2°) Documentación vinculada con la personería 3°) Documentación respaldatoria del crédito
insinuado. B) Desígnase el día 13 de septiembre de 2024 como fecha límite para que el Síndico presente el informe
individual a que aluden los arts. 35 y 200 L.C.Q.; y el Sindico dispondrá hasta el día 29 del mes de octubre de 2024 para
entregar el informe general previsto por el art. 39 L.C.Q. Que al momento de presenter su pedido de verificación por el
medio elegido a tal caso, deberá abonar el arancel previsto en el art. 32 L.C.Q., el cual alcanza la suma equivalente al 10%
salario mínimo vital y móvil, debiendo depositarse el mismo en cuenta bancaria titularidad del Sr. Síndico, a nombre de
Rodriguez Daiana: Banco de la Provincia de Buenos Aires, Número de Cuenta: 6904-516674/8, CBU
0140430603690451667481, alias: contadoradaiana. Prohíbase a los terceros hacer pagos al fallido, los que serán
ineficaces. Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico todos los bienes y documentación de aquél, bajo las
penas y responsabilidades de ley. Intimar al deudor para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas toda la
documentación relacionada con su contabilidad. Que el presente edicto se ha ordenado publicar por cinco días en el
Boletín Judicial y Diario Hoy La Plata sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los
hubiere (Art. 89 L.C.Q.). La Plata, junio 2024.

jul.10 v. jul. 16
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POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 23, del Departamento Judicial La Plata, sito en Avenida 13 e/47 y 48
planta baja de la ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Víctor Gastón Salva -subrogante-,
en autos “Basualdo Sofía Magalí s/Quiebra (Pequeña)”, Expte. LP 14479-2024, hace saber que el día 10 de junio de 2024
se ha decretado la Quiebra de BASUALDO SOFÍA MAGALÍ, DNI: 40.293.061, CUIL: 27-40.293.061-1, con domicilio en
calle 120 y 521 S/Nº, de la localidad de La Plata, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, Síndico actuante Contador
Sergio Omar Barragan, con domicilio constituido en calle 6 Nº 1197, de la Ciudad de La Plata, telefonos 0221-427-1192 y
0221-15-463-1410 ante quien deberán presentarse las insinuaciones verificatorias, hasta el día 16 de septiembre de 2024,
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. El plazo para producir observaciones se
establece hasta el 30 de septiembre de 2024. El informe individual deberá presentarse el 29 de octubre de 2024 y el
informe general previsto por la citada ley el dia 11 de diciembre de 2024. Los pedidos verificatorios deberán presentarse de
manera electrónica al correo electrónico de la sindicatura o presencial en el domicilio del síndico, siempre que no pueda
realizarse por medios electrónicos o telemáticos, con adjunción de copias -sin perjuicio de de la facultad del órgano
falencial y/o del Juzgado de requerirse la presentación de los originales- al correo electrónico sergiomar_59@hotmail.com.
Deberá acompañar el comprobante de pago del arancel, el que resultará ser el 10 % del Salario Mínimo Vital y Móvil a la
fecha de presentación, salvo que el importe solicitado a verificar resulte ser menor a tres SMVyM o de causa laboral (art.
32, Ley 24.522), que se deberá realizar a la cuenta Caja de Ahorro $000000580200053493 - Banco: Banco Ciudad, Titular:
Sergio Omar Barragan, CUIT: 20-14025807-6, CBU: 0290058210000000534939. La Plata, 01 de julio de 2024. Juzgado
Civil y Comercial Nº 23, La Plata. La Plata, julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional n° 2 a cargo del Sr. Juez Diego Tatarsky del Departamento Judicial de la
Plata, sito en calle 8 entre 56 y 57 N° 1150/1200, Planta Baja, de La Plata (Edificio del Fuero Penal), en el marco de la
causa n° 3402-22 (IPP PP-06-01-000446-22/00) caratulada "Tureo Carlos Javier s/Daño. Desobediencia", cita y emplaza al
imputado CARLOS JAVIER TUREO, (DNI 41952352), a comparecer, dentro de los cinco días de anoticiado de la presente,
a primera audiencia en esta Sede, bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo, será declarado Rebelde (arts. 129 y
303 del C.P.P.).

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, a cargo del Juez Dr. Leonardo Alejandro Todarelli, Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela Josefina Bertuzzi y Dr.
Gustavo Fabián Giordano, sito en Presidente Juan Domingo Perón y Larroque, C.P. 1828, hace saber por cinco días que el
10 de junio de 2024 en el marco de la causa “Emmi Cynthia Lorena s/Quiebra (Pequeña)”, (Expte. 92750) se ha decretado
la Quiebra de EMMI CYNTHIA LORENA, DNI 24.165.968, con domicilio en la calle Saenz Peña Nº 1488 de la localidad de
Glew, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires. Síndico: Nicolás José Barbolla. Teléfono: 1168576512. A tal
efecto se ordena al fallido y a terceros que entreguen al Síndico todos los bienes y documentación de aquél, bajo las penas
y responsabilidades de la ley. Se hace saber a los acreedores por causa o título anterior al Decreto de Quiebra que toda la
documentación que hace a su reclamo debe ser remitida a la casilla de correo de la sindicatura
(nbarbolla@estudiobya.com.ar), con carácter de declaración jurada (respecto de la veracidad de la información y
documentación suministrada), asumiendo el compromiso, en caso de ser requerido, de poner a disposición de la
Sindicatura y del Juzgado el soporte físico de la misma, en un plazo máximo de cinco (5) días de que fuere solicitada por
comunicación efectuada al correo electrónico denunciado. Junto a la documentación suministrada se deberá incluir una
copia escaneada de la constancia de transferencia del arancel art. 32 L.C.Q. (si correspondiere) a una cuenta de titularidad
de la sindicatura Nº 033-362399/4 del Banco Santander Río S.A., CBU N°: 0720033588000036239940. La documentación
enviada debe ser legible y clara, y debe incluir, además de la indicación del monto, causa y privilegio invocados: 1.
Declaración jurada respecto de la veracidad de la información cargada y la documentación. 2. Nombre y apellido o razón
social. 3. Domicilio real y constituido, tanto procesal como electrónico. 4. Constancia de CUIT 5. Domicilio electrónico (si lo
tuviere). 6. Teléfono. 7. Correo electrónico. 8. CBU de la cuenta bancaria donde se le deberían depositar las posibles
distribuciones de fondos, si las hubiera. 9. Todo otro dato útil que permita la comunicación con el acreedor. por cuestiones
de seguridad y sanidad, en principio la Sindicatura no requerirá exhibición de documentación física cuya constatación
pudiere efectuarse en forma digital, tales como facturas electrónicas, recibos de sueldo, constancias laborales, etc., salvo
que no se pudiere verificar en forma sistémica o si generare dudas; en cuyo caso se requerirá la presentación física de la
documentación. En el caso que las insinuaciones contengan documentación como pagarés, contratos, actas de inspección,
cheques rechazados, u otras que no pueda ser verificada su autenticidad en forma digital, y deban ser intervenidas por la
Sindicatura, se les otorgará un turno a los pretensos acreedores para su exhibición; en el eventual caso de resultar preciso,
se podrá realizar la entrega presencial de documentación a la Sindicatura los martes y jueves de 14 a 18 hs. en el domicilio
constituido, Av. Eva Perón 1.649, Temperley, previo coordinar al mail nbarbolla@estudiobya.com.ar. El pretenso acreedor
conservará en su poder la documentación original para la exhibición de la misma a la sindicatura en el caso de ser
requerido. La sindicatura realizará los eventuales requerimientos a las direcciones de correo electrónico, desde donde
fueron enviadas las solicitudes (art. 33 LCQ). Una vez finalizado el plazo normado por el art. 32, esta sindicatura y a pedido
de los interesados, reenviará los legajos verificatorios al correo denunciado a fin de realizar las impugnaciones (art. 34
LCQ). Asimismo señalase el día 1 de septiembre de 2024 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al
síndico sus pedidos de verificación de créditos, acompañado de los títulos correspondientes, lo que harán en el domicilio
constituido del mismo y bajo los procedimientos indicados, debiendo dicho funcionario presentar el informe individual el día
10 de octubre de 2024 y el informe general el 1 de diciembre de 2024. La presente publicación se efectuará sin necesidad
de previo pago, sin perjuicio de asignarse los fondos correspondientes cuando los hubiere (Art. 89 Ley 24.522). Lomas de
Zamora, 2024.

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 7 - a cargo del Dr. Fernando Sarries, Secretaría a cargo del Dr. Rafael
Eliseo Solla Ortíz y de la Dra. Ivanna Romina Tróccoli-, del Departamento Judicial Quilmes, sito en calle Alvear Nº 465, de
la ciudad de Quilmes, provincia de Buenos Aires, del Departamento Judicial de Quilmes, hace saber por cinco días en los
autos caratulados “Vera Camila Maira s/Quiebra (Pequeña)", Expte.: 127684, que con fecha 24 de mayo de 2024 se ha
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decretado la Quiebra de CAMILA MAIRA VERA, DNI 40.428.592, de nacionalidad argentina, con domicilio real denunciado
en Diagonal Los Tilos N° 2393 de la localidad de B° Villa Argentina Gobernador Julio A. Acosta, Florencio Varela y
electrónico 20360668887@notificaciones.scba.gov.ar. Se intima al quebrado, y a los terceros que tuvieran en su poder
bienes de aquel para que dentro del término de 5 días pongan a disposición de la sindicatura los bienes del fallido. (art 88
inc. 3 Ley Nº 24.522). Prohíbase al fallido hacer nuevos pagos, los que se hicieran serán ineficaces (art. 88 inc 5º de la Ley
24.522). El Sindico designado es el C.P.N. Gastón Fernando Pacheco con domicilio electrónico constituido:
20242699018@cce.notificaciones, mail pachecogf@hotmail.com, y domicilio legal y especial en calle La Rioja N° 1038 de la
ciudad de Quilmes, ante quien los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de fecha posterior a la
presentación del concurso en el horario de 09:00 a 13:00 y de 15:00 a 19:00 horas. Fecha tope para verificar, 29 de agosto
del 2024. Fecha Informe Individual 02 de octubre de 2024. Fecha Informe General 14 de noviembre de 2024.

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 del Dto. Judicial La Plata, a cargo del Dr. Juan
José de Oliveira, Secretaría Única a cargo de los Dres. María Fernanda Pelusso, Nicolás Juan Fariña y Daniel Andrés
Galipó, sito en la calle 13 entre 47 y 48 -Palacio de Justicia- de la Ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, comunica
por el término de cinco días que en los autos caratulados "Leguizamon Vanesa Daiana s/Quiebra (Pequeña)", Expte. nº
137653, con fecha 25 de junio de 2024 se ha decretado la Quiebra de VANESA DAIANA LEGUIZAMON, DNI Nº
38.949.880, con domicilio real en calle 5 e/47 y 48 Nº 1448 de la localidad de Villa Elisa, partido de La Plata y electrónico en
20360668887@notificaciones.scba.gov.ar. La Sindicatura interviniente es el Cdr. Mauricio Razetto, con domicilio
constituído físico en calle Diagonal 74 Nº 1.280 entrepiso de la ciudad de La Plata y domicilio electrónico en
23257262839@cce.notificaciones, Tel. 2392-610542, oficina abierta al público los días hábiles de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a
19:00 horas, en forma presencial o como medio alternativo a través de un mail a la casilla:
contadoresasociadostl@gmail.com., la que se efectuará con las formalidades de ley del mecanismo tradicional (presencial).
En ambos casos se deberá abonar el arancel verificatorio del art. 32 LCQ (podrá efectuarse por transferencia bancaria a la
cuenta de titularidad de Mauricio Razetto, CUIT 23-25726283-9, Banco Galicia, Caja de ahorro en pesos N°:
400626343429, CBU Nro: 0070342830004006263491. Se ordenó a la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico
los bienes de aquélla así como toda documentación de carácter contable (art. 88 incs. 3º y 4º LCQ). Hágase saber la
prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán considerados ineficaces conforme los términos del art. 88 inc. 5º de la
Ley 24.522. Se fijó hasta el día 28 de agosto de 2024, a fin que los acreedores presenten al. Síndico los títulos justificativos
de sus créditos en la forma indicada en los arts. 88 y 200 de la LCQ; hasta el día 11 de setiembre de 2024 para la
impugnación en los términos de los arts. 34 y 200 LCQ; hasta el día 25 de setiembre de 2024 para la presentación por el Sr.
Síndico de los informes individuales del art. 35 y 200 LCQ; el día 9 de octubre de 2024 como fecha límite para el dictado de
la resolución el art. 36 de la Ley de Concursos y Quiebras (art. 200 ley cit.); hasta el día 7 del mes de noviembre de 2024
para la presentación por el Sr. Síndico del informe general del art. 39 y 200 LCQ; entre el 8 de noviembre de 2024 y el día
22 de noviembre de 2024 a los efectos previstos en el art. 40 LCQ, y hasta el día 20 de diciembre de 2024 en los términos
del art. 117 LCQ. La Plata, 4 de julio de 2024. Daniel A. Galipo, Secretario.

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - Por disposición del señor Juez titular del Juzgado de Garantías Nº 1 del Departamento Judicial de La Plata,
tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación con la Investigación Penal Preparatoria PP-06-00-030395-23/00 caratulada
"Guillermo Adrián Bavio s/Encubrimiento. Estafa y Uso de Documento o Certificado Falso o Adulterado", a fin de hacerle
saber que en la citada causa se ha resuelto: "La Plata, 04 de julio de 2024. Autos Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo:
I)... II) Siendo desconocido el domicilio del nombrado, se ordena la notificación al imputado de éste auto por edictos
mediante la publicación en el Boletín Oficial de ésta parte resolutiva, por el plazo de cinco días. (art 129 del C.P.P).. "La
Plata, 04 de julio de 2024. Autos Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo: No hacer lugar al beneficio de eximición de prisión
solicitado en favor de GUILLERMO ADRIÁN BAVIO (art. 23 inciso 2º, 169, 171 y 185 -a contrario - del C.P.P.). Siendo
desconocido el domicilio del nombrado, se ordena la notificación al imputado de este auto por edictos mediante la
publicación en el Boletín Oficial de ésta parte resolutiva, por el plazo de cinco días. (art 129 del C.P.P)". Federico Guillermo
Atencio, Juez de Garantías.

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - Por disposición del Agente Fiscal a cargo de la Unidad Funcional de Instrucción n° 1 de Pte. Perón, en el
marco de la I.P.P. n° PP-PP-06-02-003551-19/00 caratulada "Abuso Sexual", a fin de requerirle publique por 5 días
mediante edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente resolutorio a fin de notificar al imputado
TORRES FERREYRA CRISTIAN DAVID, de la siguiente resolución: "Atento el estado de la instrucción que nos convoca,
teniendo en cuenta el requerimiento de anticipo extraordinario de prueba cursado mediante pieza digital E06000012888839
17/04/2024 - 1:10:40 p. m. - Requerimiento - Diligencias Probatorias - Se Requiere
(https://mv.mpba.gov.ar/web/IndiceDigitalTexto/ E06000012888839), y lo dispuesto por el Juez Garante mediante pieza
digital E06000012976105 - 09/05/2024 10:45:10 a. m. - Resolución - Designación de Audiencia en Cámara Gesell
(https://mv.mpba.gov.ar/ web/IndiceDigitalTexto/E06000012976105), fíjase fecha de audiencia para el día 12 de julio de
2024 a las 11 horas horas en la sede del Juzgado de Garantías n° 8 (calle Moreno n° 655 de la localidad de Cañuelas) y
con la intervención del Lic. Elisa Rossi o profesional en turno a efectos que la menor víctima de autos L.F.F. preste
declaración en Cámara Gesell según lo previsto por los artículos 102 bis y 274 del C.P.P., y Protocolo aprobado por
Resolución 908/12 de S.C.J.B.A. De lo dispuesto, notifíquese al imputado de autos (para el caso de ser habido antes de la
fecha fijada), a la Defensoría Oficial (quienes deberán confeccionar el pliego de preguntas propuestas), a la Asesoría de
Incapaces que por turno corresponda, a la víctima de autos y progenitora que lo represente, y al Lic. Elisa Rossi por el
Cuerpo Técnico Auxiliar. (...)". Martín Miguel Rizzzo Juez de Garantías N° 8 Departamental.

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez a cargo (PDS) del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial
Morón, en el marco de la causa causa Nro. 5851 (I.P.P. N° 10-00-007391-24/00, Registro de Cámara 879/2024) caratulada
"Casco Emmanuel Horacio s/Violación de Domicilio, Amenazas Agravadas por Uso de Arma, Daño y Amenazas Simples",
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del registro de la Secretaría Única, cítese y emplácese, por el términos de cinco (5) días, a EMMANUEL HORACIO
CASCO, (DNI 19.064.644), de nacionalidad argentina, soltero, nacido el 31 de julio de 1995 en lo localidad de San Martín,
provincia de Buenos Aires, hijo de Vilma Noemí Casco y Julio Alberto Echaniz; a fin que en el plazo de diez (10) días,
comparezca a regularizar su situación procesal en esta Magistratura, sita en la calle Colón No 151, esquina Almirante
Brown, cuarto piso, sector "a" de la localidad y partido de Morón, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenar
su Comparendo (artículos 129, 303 y 304 del C.P.P.). Como recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que ordena
el libramiento del presente edicto". Dr. Daniel Leppén, Juez (PDS).

jul. 10 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - El Juzg. Nac. de 1° Inst. en lo Com. Nº 26, Sec. nº 52, sito en Callao 635 Piso 1° C.A.B.A., en autos “Avian
Líneas Aéreas S.A. s/Quiebra“, Exp. 20164/2019, comunica por cinco días que el 18/04 /2024, se declaró la quiebra de
AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. (CUIT N° 30-66351285-0), con domicilio social en Carabelas 344 Piso 5° CABA y se designó
como síndico al Estudio Liberman-Tulio, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los
títulos justificativos de sus créditos hasta el día 30/08/24, en el incidente de consulta nro. 14607/2023/1, y en soporte papel
en el domicilio sindical sito en sito en Cerrito 1136, piso 2 C.A.B.A. Se hace saber a los pretensos acreedores que podrán
compulsar el sistema implementado a fin de presentarse a insinuar sus créditos detalladamente en el decreto de quiebra, el
cual podrán visualizar a través de la página de consulta pública del PJN. Se deja constancia que los días 14.10.24 y
26.11.24 se fijaron como fechas de presentación de los informes de los arts. 35 y 39 de la LCQ, respectivamente. Se intima
a la deudora y a cuantos tengan bienes y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura,
prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Buenos Aires, 1 de julio de 2024.
María Florencia Cossa, Secretaria.

jul. 10 v. jul. 16

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 1, Secretaría a mi cargo del Departamento Judicial de Trenque Lauquen en los
autos caratulados "ALMIRON SERGIO ALEJANDRO c/Acuña Santiago Felipe s/Adopción. Acciones Vinculadas", Expte TL-
4568-2023, en fecha 13/06/2024 se ha resuelto: "Trenque Lauquen... De conformidad con lo pedido y lo dispuesto por el
art. 341 del C.P.C., publíquense edictos en el Boletín Oficial". Dra. María Florencia Marchesi Matteazzi, Jueza de Familia
Trenque Lauquen.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 de Bahía Blanca, Departamento Judicial de la misma Denominación
cita a ROQUE PIANTA para que dentro del plazo de cinco días, comparezca a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de nombrársele Defensor de Ausente en turno del Departamento. Fortunato Maria Selva. Juez. Martin
Silvana Gabriela, Auxiliar Letrada.

POR 2 DÍAS - “Kalafarski Ines Teresita c/CORRADI ARISTOBULO s/Prescripción Adquisitiva Larga”, Juzgado Civil y
Comercial N° 3, Quilmes, 13 de septiembre de 2023… "Cítese por edictos a todos aquellos que se consideren con derecho
sobre el inmueble Calle 877 N° 4364, Villa La Florida, Quilmes, C. 03, Sec. N, Mza. 29, Parcela 18, a fin de que, en el plazo
de diez días, comparezcan a ejercer los que les pudieren corresponder. Los edictos deberán publicarse por el término de
dos días en el Boletín Judicial". Fdo: Español Diana Ivone. Jueza

jul. 11 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María Victoria Aloé, Secretaría
Única del Departamento Judicial de Morón, sito en Colón 151, 2° piso de Morón, en los autos caratulados "Novo Alfonso
Jose c/Junior y Fernandez Domingo Federico y Otros s/Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión", Expte. n° MO-20820-
2013, cita y emplaza por diez días a los herederos y/o sucesores de los demandados, DOMINGO FEDERICO, ERNESTO
DELFÍN GREGORIO y HÉCTOR JUNIOR Y FERNANDEZ y TRÁNSITO FERNANDEZ DE JUNIOR y a toda otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble objeto de autos (Circ. V, Secc. A, Manz. 26, Parc. 31, Partida 111581,
Inscripto D.H. F° 5118/50, Folio N° 241/1924 de Morón -101-), bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial que lo
represente. Morón, //. María Angeles Pastó, Auxiliar Letrado.

jul. 11 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - Dr. Fernando Horacio Castro Mitarotonda, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 1, Secretaría
Única, hacer saber por 2 dias, que en autos "Banco Credicoop Cooperativo Limitado c/Gomez Leonardo Fabio s/Cobro
Ejecutivo", expte. JU 1575/2010, cita a LEONARDO FABIO GOMEZ, DNI 18.552.188, para que comparezca personalmente
en el término de 5 días a reconocer o desconocer la firma que se atribuye, bajo apercibimiento de que, en caso de no
hacerlo sin causa justificada o de no contestar categóricamente, se tendrá por reconocido el documento y, asimismo, se
designará al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes para que lo represente. Se expide el presente en Junín, a los de julio de
2024. Vilaseca Joaquin Miguel, Auxiliar Letrado.

jul. 11 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado del partido de Coronel Dorrego, a cargo de la Dra. Juliana Lucenti, Secretaría
Única a cargo de la suscripta cita y emplaza por el termino de 17 días en autos caratulados: "Fernandez Luis Javier
c/Herederos de Zazzali Carmen de Lujan s/Prescripción Adquisitiva Vicenal", Expte 10.143, a los Herederos de ZAZZALI
CARMEN DE LUJAN y/o a quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles que se intentan usucapir, sitos en la
localidad de Coronel Dorrego, Partida 34754, designados catastralmente como: 1) Circ. II, Sec. N, Qta. 14, Parc. 2, Sp.1500
m2 Matricula 24718, 2) Circ. II, Sec. N, Qta: 14, Parc. 3, Sp.1500 m2 Matricula 24719, 3) Circ II, Sec. N, Qta: 14, Parc. 4
Sp.1500 m2.Matricula 24731, 4) Circ II, Sec. N, Qta: 14, Parc. 5 Sp 2250 m2. Matricula 25030. Plano de mensura 22-34-69
para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designársele Defensor al de Ausentes que
corresponda. Coronel Dorrego, a los 3 de julio de 2024. Firmado Dra. Liliana Amalí Fadel - Secretaria.

jul. 11 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - El Juzg. Civil y Com. Nº 2 de San Nicolás, a cargo de José Eseverri, sito en Guardias Nacionales 47 de San
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Nicolás, cita a ALEJANDRO MARTIN SCHMIDT para que en el plazo de 10 días comparezca en autos “Banco de la
Provincia de Buenos Aires c/Schmidt Alejandro Martin S/Cobro Sumario Sumas Dinero”, bajo apercibimiento de designarse
Defensor Oficial que lo represente (arts 146, 147, 343 y concs. del CPCC). Publíquese por 2 días. San Nicolás, 27/11/2023

jul. 11 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia del Juzgado de Familia N° 2 de Zárate a cargo de la Dra. Ana Coarasa, Secretaría
Única a cargo de las Dras. Andrea Heis y Natalia Gaytan, del Departamento Judicial Zárate-Campana, sito en la calle Mitre
N° 755, Piso 1º, de la Ciudad de Zárate, en los autos caratulados "A. E. A. s/Acción de Declaración de Situación de
Adoptabilidad y Guarda Preadoptiva (Electrónico)", Expte. Nº 67224, notifica al Sr. DARIO GABRIEL AIELLO la sentencia
dictada en fecha 03/04/2023 en las actuaciones indicadas, la que en su parte pertinente dice: "En la ciudad de Zárate, Autos
y Vistos... Considerando... Resuelvo: 1º) Declarar la Situación de Adoptabilidad del niño E. A. A., DNI Nº 50.245.808, de
sexo masculino, nacido el día 8 de abril de 2010 hijo de Geraldina Ruth Betania Raffault, DNI 32.517.991 y Dario Gabriel
Aiello, DNI, 18.644785.- 2º) Disponer, que se mantenga el vínculo y contacto fraterno del niño E. A. A. con sus
hermanos/as, siempre y cuando ello resulte lo más adecuado para su interés superior y así se determine, en un comienzo
y a fin de preservar su sano e integral desarrollo psicofísico, a criterio fundado de los profesionales que lo evalúen,
determinando la oportunidad y contexto del comienzo de la referida vinculación. 3°) Librar oficio al Servicio Local de
Protección de los Derechos del Niño de Glew, partido de Almirante Brown, para que proceda a efectuar una evaluación del
grupo familiar de la Sra. Raffault y determinar si la coyuntura familiar de los hermanos de E. amerita la adopción de una
medida de resguardo respecto de los mismos, así como si se encuentran en condiciones, en su caso, de mantener contacto
con su hermano E..- 4º) Registrar la presente y notificarla a la Sra. Raffault, al Sr. Asesor de Incapaces y Al Servicio Local
de Protección de los Derechos del Niño de Campana mediante carga de esta misma en los domicilios electrónicos
constituidos por los nombrados, al Servicio Zonal de Promoción y Protección de los Derechos del Niño y al "H. O. "D. E. P."
de Monte Hermoso mediante oficio a librarse por Secretaría y con copia de la parte resolutiva.- 5°) Comunicar a la
S.C.J.B.A, mediante carga en el sistema informático de niños, niñas y adolescentes (Fase II conf. Res. Pte. SSJ 841/19), a
fin de que -en el plazo de ley- se remitan a esta sede los Legajos correspondientes seleccionados por el Registro de
Adoptantes, dentro de lo posible aspirantes que sean de la localidad de Monte Hermoso, Provincia de Buenos Aires".
Funcionario Firmante: 03/04/2023 - 13:56:41. Coarasa Ana Cecilia, Juez. Zárate, 5 de julio de 2024. Agustina Limperopulo,
Auxiliar Letrada.

jul. 11 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 del Dpto. Judicial de San Isidro en autos caratulados
“Cobian Miguel Angel c/Garcia Rios Jose Manuel y Otros s/Prescripción Adquisitiva/Usucapión”, (Exp-SI-40892-2012), de
conformidad con lo dispuesto por el art. 145 del CPCC, cita y emplaza a JOSÉ MANUEL GARCIA RIOS, ANGEL PEREZ
ROMERO, MARIA ESTHER GONZALEZ DE LOPEZ, JOSÉ MARÍA TOME o TOME Y GARCÍA y/o sus eventuales
herederos como así también a todos aquellos que se consideren con derecho sobre el inmueble de marras -sito en el
Barrio Rio Carapachay, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., Nomenclatura Catastral: Islas Sección 1º, Fracción 481d, Parcela
21, Pda. Inmobiliaria 357-007682- (art. 681 del CPCC) para que dentro del plazo de diez días, tomen la intervención que les
corresponda en autos, bajo apercibimiento de designarles al defensor oficial que corresponda en orden de turno para que
los represente (arts. 146, 147 y 341 del CPCC). El presente deberá ser publicado por dos días en el Boletín Judicial. San
Isidro, 2 de julio de 2024. Iglesias Buratti Tatiana Noemi.

jul. 11 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 6 de Lomas de Zamora, a cargo de la Dra. Roxana del Rio (PDS), Secretaría
Única, sito en Larroque y Pte. Perón, Edif. de Tribunales, piso 1ro., Banfield, cita y emplaza a JORGE ADEMAR COLOMBO
GULARTE, progenitor de Colombo Ludueña Isabella Dana, para que dentro del plazo de 10 días, comparezca ante el
Juzgado a estar a derecho, y notificarse de la promoción de estas actuaciones caratuladas “Colombo Ludueña Isabella
Dana s/Guarda de Personas”, (Expte. Nº 64152/2016), bajo apercibimiento de continuar y resolver las actuaciones según
su estado. Lomas de Zamora, de julio de 2024. Dra. María Fernanda Arrinda. Secretaria.

jul. 11 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 11 del Departamento Judicial de Morón, sito en Brown
esq. Colón P:1, Morón, en los autos caratulados "Rodriguez Brandon Luis y Otro/a c/Troha Victor Hugo y Otro/a s/Daños y
Perj. Autom. c/Les. o Muerte (Exc. estado)", Expte. MO-5760-2021, resuelto: "Morón, 20 de diciembre de 2023 Atento al
estado de las actuaciones, el resultado negativo de las gestiones realizadas a fin de dar con el paradero del demandado y
de conformidad con lo dispuesto por el art. 145 del C.P.C.C., cítese al Sr. VÍCTOR HUGO TROHA por edictos, los que se
publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en el diario "Hurlingham Hoy" del Partido de Hurlingham, para que en el
término de 10 días comparezca en autos a contestar demanda, bajo apercibimiento de nombrársele un Defensor de Pobres
y Ausentes para que lo represente, debiendo transcribirse el auto que dispone el traslado de la demanda en el edicto
pertinente". Gil Gabriela Fernanda, Juez. "Morón, 23/047/2021: De la acción que se deduce, que tramitará según las
normas del proceso sumario (art. 320 del C.P.C.C.), traslado al demandado por el término de 10 dias, a quien se cita y
emplaza para que la conteste conforme a lo dispuesto por los art. 354 y 59 del C.P.C.C.), debiendo en dicha oportunidad
dar cumplimiento a las previsiones del art.12 del Ac. 2972/00 acompañándose el Formulario de Ingreso de Datos y
fotocopia del documento de identidad de la parte, como así también constituir domicilio procesal y electrónico, bajo
apercibimiento de tenérselo por constituido en los Estrados del Juzgado. Notifíquese con habilitación de días y horas
inhabiles y con entrega de las copias respectivas". Gil Gabriela Fernanda, Juez.

jul. 11 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N 1 de Dolores, Secretaría Única, en autos caratulados "Cano Gabriel Omar y Otros/a
c/Aguirre Cristian Felix s/Adopción", (Expte.: 22694), ordena: "Publíquense edictos por el término de dos días en el Boletín
Oficial y diario de la ciudad de Virrey del Pino, La Matanza, citando al Sr. AGUIRRE CRISTIAN FELIX, a ejercer sus
derechos en el término de cinco días como progenitor de su hija (Arts. 158 y 341 C. Proc., art. 597 inc b del CCYC)".
Dolores, 2 de julio de 2024. Firmado: Daniela Galdos, Juez. Sosa Lucia. Auxiliar Letrado.
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jul. 11 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 9 del Departamento Judicial de Mar del Plata Autos “Rodriguez Eliana
Beatriz c/Herederos de Borda de San Martin Carmen Teresa y Otro/a -Sus Herederos- s/Prescripción Adquisitiva”, Expte.
MP -34526-2021, cita a los herederos de BORDA CARMEN TERESA, DNI: 421520 y SAN MARTIN JOSE FRANCISCO
OSCAR, DNI: 4220858, por el término de 10 días comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de nombrar
Defensor de pobres y Ausentes para que los represente. En la fecha 26 de junio de 2024, se ordena publicación por dos
días en el Boletín Oficial. Zambecchi Martín, Secretario.

jul. 11 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 2 de Morón, del Departamento Judicial de Morón con asiento en la localidad de
Morón, a cargo de la Dra. Pennacchio Maria del Carmen Juez, en autos: "Zenteno Mamani Holy Jhessmin s/Adopción.
Acciones Vinculadas", (Expte. MO - 39750-2022), a los efectos de notificar al Sr. ZENTENO SIPE MARCO ANTONIO de la
situación de Adoptabilidad de la niña Zenteno Mamani Holy Jhessmin por la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo
Civil y Comercial Sala II en autos "Zenteno Mamani Holy Jhessmin s/Materia a Categorizar", MO 39406-2017. Se
transcriben los autos: "Morón, en la fecha y hora indicados en las referencias de firma digital aquí insertas. Atento a la falta
de publicación de los edictos que fueren oportunamente ordenados y sin constar a la fecha acreditación de la misma,
instruyase a Sra. Actuaria (Art. 116 CPCC) a efectivizar la publicación, de conformidad con lo dispuesto por el art 145 del
CPCC. anotíciese al Sr. Zenteno Sipe Marco Antonio, DNI 95.739.523, progenitor de la menor Zenteno Mamani Holy
Jhessmin, del decisorio de la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Sala II, que confirma el estado
de adoptabilidad decretado a Fs 272/274 en autos: MO 39406-2019 en autos "Zenteno Mamani Holy Jhessmin s/Materia a
Categorizar (Leg. 250 CPCC)" mediante publicación de edictos por un plazo de tres dias en el Boletín Oficial y en el diario
"La Tribuna de Morón". El presente pedido de publicación goza de gratuidad por resultar la misma materia propia del Fuero
de Familia. En autos "Zenteno Mamani Holy Jhessmin s/Materia a Categorizar (Leg. 250 CPCC)", Causa N° F2-100001511
R.S. /2019, la ciudad de Morón, provincia de Buenos Aires, el 29 de octubre de 2019, reunidos en la Sala de Acuerdos del
Tribunal, los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Segunda, del Departamento
Judicial de Morón, Doctores José Luis Gallo y Roberto Camilo Jordá. Sentencia "Autos y Vistos: Considerando: Conforme al
resultado obtenido en la votación que instruye el Acuerdo que antecede, se rechazan los recursos de los recurrentes y se
confirma el Estado de Adoptabilidad de la niña Holy Jhessmin Zenteno Mamani". Dr. José Luis Gallo, Juez; Dr. Roberto
Camilo Jordá, Juez; Pennacchio Maria Del Carmen, Juez.

jul. 11 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a ORLANDO TORRES, víctima en causa nro. 19543 seguida a -Di Luca Franco Lautaro por el
delito de Robo Calificado-, de la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 4 de julio de 2024. Ofíciese a la
Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que conforme dispone la ley 15232, "...La
víctima tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión ante todo lo que estime conveniente ante el/la Juez/a de
Ejecución o Juez/a competente, aun cuando no se haya constituido como particular damnificado, en los casos en que se
sustancien las solicitudes de salidas transitorias, régimen de semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión
discontinua o semidetención, libertad asistida y régimen preparatorio para la liberación de la persona condenada. II. Con
posterioridad a la sentencia, la víctima tendrá derecho a interponer observaciones o quejas ante el Ministerio Publico Fiscal
o Juez/a de Ejecución, aun cuando no se hubiese constituido como particular damnificado, cuando considere que se están
vulnerando sus derechos, exista inacción de los actores judiciales o abogados/as de la víctima u observe que no se
cumplen correctamente las medidas de condena. Estas deberán plantearse bajo argumentación fundada... Durante la
Ejecución de la Pena la víctima tiene derecho a ser informada y a ser oída, en audiencia especial ante el/la Juez/a
competente en la etapa procesal correspondiente, previo a la decisión de excarcelaciones, morigeraciones o cesación de la
prisión preventiva previo a la decisión de: a) Salidas transitorias. b) Régimen de semilibertad. c) Libertad condicional. d)
Prisión domiciliaria. e) Prisión discontinua o semidetención. f) Libertad asistida. g) Cese de una medida de seguridad...
Cuando la víctima, en su primera intervención en el proceso expresamente manifieste su voluntad de ser informada de las
resoluciones referidas en los artículos 11, 12 y 13, el Juzgado interviniente deberá notificarla. A tal efecto, la víctima deberá
constituir y mantener actualizado el domicilio en el cual se le cursarán las notificaciones pertinentes. Asimismo, y en caso
de considerarlo pertinente podrá solicitar la provisión de dispositivos de monitoreo que alerten sobre la cercanía física del
liberado bajo alguno de estos institutos. El/la Juez/a deberá comunicar a las Fuerzas de Seguridad la resolución adoptada,
a fin de que estas adopten las medidas necesarias para garantizar la protección de la víctima...". En este sentido,
requiérasele que indique si desea ser informada de las resoluciones que se adopten, así como si desea ser oida en
audiencia en forma previa al otorgamiento de las formas de libertad anticipada que puedan aplicarse en este caso,
solicitándosele que de desearlo constituya un domicilio donde pueda ser notificada al respecto, pudiendo realizar su
manifestación en los cinco días posteriores a su notificación, haciéndosele saber que de no expresarse en ese tiempo, se
considerará que no desea intervenir en el expediente. Sin perjuicio de ello, hágasele saber que podrá hacer
manifestaciones de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico
0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar, en el mismo plazo de cinco
días antes mencionado". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el
auto que ordena la presente medida: "/// del Plata, 4 de julio de 2024. Autos y Vistos:... En atención a lo informado respecto
de la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de
cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su silencio será interpretado como
falta de voluntad para participar del proceso". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

jul. 11 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías en lo Criminal y Correccional N° 2 del Departamento Judicial de San Isidro, con
asiento en la ciudad de Tigre, notifica a CRISTIAN ALBERTO DAVID GUTIERREZ, con DNI N° 35.052.471, nacido el 15 de
marzo de 1990 en la provincia de Santiago del Estero, de nacionalidad argentina, de lo resuelto con fecha 13 de junio de
2024 por el Excmo. Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, Sala V, en la Causa N° 122.518,
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caratulada "Gutierrez Cristian Alberto David s/Recurso de Queja", correspondiente a la I.P.P. 14-01-001185- 22/00, con
intervención de la U.F.I. Especializada en Violencia de Género, Distrito Tigre, cuya parte pertinente se transcribe a
continuación: "Por lo expuesto en el considerando que antecede, la Sala II del Tribunal de Casación Resuelve: Declarar
Inadmisible el recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto por el señor defensor particular, doctor Fernando Ezequiel Sicilia
en favor de Cristian Alberto Gutiérrez (arts. 106, 479, 482, 483, 486 -t.o. Ley 14.647- y ccdtes., C.P.P, 14 y 15, Ley 48; 18 y
75 inc. 22, CN). Regístrese, notifíquese y, oportunamente, devuélvase al tribunal de origen". Fdo. Natiello Carlos
Angel, Juez; Budiño María Florencia, Juez. Espada María Andrea, Secretario del Tribunal de Casación Penal. Como
recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el presente "Tigre, 04 de julio de 2024… Atento al estado de autos, toda
vez que resta notificar al imputado Cristian Alberto David Gutiérrez de lo resuelto por la Sala V del Excmo. Tribunal de
Casación Penal Provincial a fs. 291/293, dado que el incuso no ha sido encontrado en su domicilio, procédase a la
publicación de edictos en el Boletín Oficial durante cinco días, de conformidad con lo establecido en el art. 129 del
ordenamiento ritual. A tal fin, líbrese oficio al Sr. Director del Boletín Oficial…". Orlando A. Díaz, Juez de Garantías.
Secretaría, 04 de julio de 2024. El presente deberá publicarse por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, sin
previo pago. Schemberger Mariana Soledad

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de ésta ciudad,
cita AXEL URIEL ALMEIDA, apodo, argentino, de estado civil soltero, con instrucción, estudiante, de 18 años de edad,
nacido en San Nicolás, pcia. de Buenos Aires, el día 27/11/2005, con domicilio en calle Rivadavia No. 1349, Barrio Piolin de
este medio, con DNI Nro. 46.998.134, por el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado
en causa nro. P-664-2024, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás de los Arroyos. Atento a los
informes obrantes en autos, no habiendo la Defensa aportado dato alguno para dar con el paradero de su pupilo y
desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado AXEL URIEL ALMEIDA, notifíquesele por edictos a publicarse
en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo
apercibimiento de que si no compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado Rebelde,
expidiéndose Orden de Detención en causa P-664-2024 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifiquese
electrónicamente". Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez. El nombrado, quien se encuentra imputado del delito de Robo, deberá
comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre Nro. 24, de la ciudad de San Nicolás, en
día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo Rebelde y expedirse Orden de Detención en
causa nro.P-664-2024 (arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás de los Arroyos, julio de 2023.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - En causa Nº 1605-2018 I.P.P N° 03-03-003193-17 de trámite por ante el Juzgado Correccional Nº 2 del Dpto.
Judicial Dolores a cargo del Dr. Jorge A. Martinez Mollard, Secretaría Única, a cargo de la Dra. Florencia Doumic, seguida
a Amenazas Agravadas por el Uso de Arma, Tenencia de Arma de Fuego de Uso Civil Sin La Debida Auroización Legal y
Supresión de la Numeración de Un Objeto Registrable, a los efectos de que proceda a publicar edicto por término de cinco
días, a fin de notificar al nombrado cuyo último domicilio conocido era en calle 117 e/ 29 y 29 bis, de la localidad de Villa
Gesell, provincia de Bs. As, el siguiente texto que a continuación se transcribe: "Dolores, julio de 2024. Autos y Vistos...
Declarar Extinguida la Acción Penal por Prescripción en la presente causa N° 1605-2018 I.P.P N° 03-03-003193-17 y en
consecuencia Sobreseer totalmente al nombrado RIVEROS NESTOR EZEQUIEL cuyos demás datos son de figuración en
autos, por los hechos por los cuales mediare requisitoria de elevación a juicio, tipificado como constitutivo de los delitos de
Amenazas Agravadas por el uso de arma, Tenencia de arma de fuego de uso civil sin la debida auroización legal y
supresion de la numeración de un objeto registrable previsto y penado en los Arts. 149 bis primer párrafo in fine, 189 bis inc.
2 primer párrafo y 289 3° párrafo del CP,... Notifiquese...".

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo Correccional nº 8 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, Dr.
Antonio M. Balicki, cita y emplaza a RANGEL SEGOVIA JORGE JONATHAN, cuyos datos filiatorios resultan ser:
Paraguayo, DNI 95492494, hijo de Mirian Segovia, y de Jorge Rangel, Nivel de Educación, último domicilio sito en real:
Calle Virgilio Nro. 4646 Ingeniero Budge, para que en el término de cinco (5) días, comparezca el nombrado a estar a
derecho en la causa 0700-90160-23, causa registro interno n° 7915, seguida a Rangel Segovia Jorge Jonathan, en orden
al delito de Encubrimiento cuya resolución se transcribe: "Lomas de Zamora, 3 de julio de 2024. Ténganse presente lo
informado precedentemente, y cítese al incuso, Rangel Segovia Jorge Jonathan por medio de edictos ante el Boletín
Oficial, con el objeto de hacerle saber que se deberá presentar ante estos Estrados, dentro del quinto día a la última
publicación, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde...". Dr. Antonio M. Balicki, Juez en lo Correccional. Gardenal
Viviana Lis, Auxiliar Letrado.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1° Inst. Civ. y Com. Nro. 2 del Dpto. Jud. de Necochea en los autos caratulados "Zubigaray
Pablo Cesar s/Quiebra (pequeña)", Expte. N° 62295, se hace saber que el día 11/6/2024 se decretó la Quiebra de
ZUBIGARAY PABLO CESAR (DNI Nº 22531593), con domicilio en calle 104 n° 3468 de Necochea. Síndico designado:
Julio Cesar Maltagliati, con domicilio en calle 60 Nº 2.920, Primer Piso Oficina "B". Días y horarios de atención: lunes a
jueves en el horario de 14:00 horas a 16:00 horas. Fecha límite para presentación de pedidos de verificación: 12/8/2024;
Presentación Inf. Ind. 30/9/2024; Presentación Inf. Gral. 29/11/2024. Se intima al fallido y a todos aquellos que tengan en su
poder bienes y documentación perteneciente a la misma, se los entreguen al Síndico (art. 88 inc. 3 LCQ). Se pone en
conocimiento acerca de la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5 LCQ) Arancel
verificatorio: Pesos Veintitrés Mil Cuatrocientos Treinta ($23.430), el que no deberá abonarse si el crédito es de causa
laboral o cuando su monto sea equivalente o menor de 3 salarios mínimos vitales y móviles. Necochea, 27/06/2024. Caloni
Guillermina. Auxiliar Letrada.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - El titular interino del Juzgado en lo Correccional n° 4 del Departamento Judicial de Mercedes (b), Dr.
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Santiago Marchió, cita y emplaza a JOSE RAFAEL ROMERO, DNI 41.626.684, nacido el día 17 de febrero de 1999 en
Corrientes, soltero, argentino, changarín, con último domicilio registrado en la causa en Ruta 5 Km. 103 "Las Chancles" de
Mercedes, hijo de Jose Ramon Cardozo y de Ramona, para que dentro del término de cinco días se notifique respecto de
la causa n° 1194/2024-6048 que se le sigue por el delito de Robo Simple en Grado de Tentativa, de la resolución que a
continuación se transcribe: "Atento lo informado por la Comisaría de Mercedes, a fs. 23, cítese por cinco días al encausado
Romero Jose Rafael para que comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de ser declarado
Rebelde (art. 129 del C.P.P.)". Santiago Marchio. Federico Villa. Secretario.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel Alberto Leppén, Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 1 del Departamento
Judicial Morón, en Causa Nº 3.807 seguida a Daniel Fernando Perez por el delito de Robo Simple, del registro de la
Secretaría Única, cítese y emplácese a DANIEL FERNANDO PEREZ, argentino, Titular del DNI N° 45.738.605, soltero,
desempleado, nacido el 10 de diciembre de 1995 en la ciudad de Esteban Echevarría, de 28 años de edad, hijo de Carlos
Alfredo Perez y Silvia Patricia Lopez, con último domicilio en la calle Bolívar N° 2.915 de la localidad de Villa Tesei, partido
de Hurlingham de la provincia de Buenos Aires, Prontuario N° 1.457.145 de la Sección AP del Ministerio de Seguridad de la
provincia de Buenos Aires y Prontuario N° O-5.380.584 del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal,
mediante edicto a publicarse por el término de cinco (5) días a fin que comparezca a regularizar su situación procesal
dentro del plazo de treinta (30) días corridos a contar desde la publicación, a este Juzgado, sito en la calle Colón y
Almirante Brown, edificio penal, cuarto piso, sección "k" de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenar su Captura. Como recaudo legal, se transcribe a continuación el auto
que ordena el libramiento del presente: "//rón, 5 de julio de 2024 ...Por recibido, el escrito proveniente de la Unidad
Funcional de Defensa N° 9 que antecede, agréguese y téngase presente. En virtud de lo informado por la Defensa Oficial y
por el declaración testimonial de personal policial de la Comisaría de Hurlinghan II -Villa Tesei- de los que se desprende el
desconocimiento del paradero del causante, cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse en el Boletín Oficial de esta
Provincia, a Daniel Fernando Perez por el término de cinco (5) días, a fin que en el plazo de treinta días corridos a contar
desde la última publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenar su
Comparendo y revocar la la Suspensión de Juicio a Prueba oportunamente concedida (arts. 129 y 304 del
C.P.P.). Póngase a las partes en conocimiento de lo dispuesto en el acápite que antecede". (Fdo.: Dr. Daniel Alberto
Leppén, Juez; Dr. Emiliano Pablo Savorani, Auxiliar Letrado).

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Relación a la I.P.P. N° 03-01-2459-22, autos caratulados "Fraga Tomas Jesus s/Encubrimiento", de trámite
por ante este Juzgado de Garantías del Joven N° 1 Dptal. a cargo de la Dra. María Fernanda Hachmann, Secretaría única a
cargo de la Dra. Agustina Franco, Juzgado sito en Calle Pellegrini N° 19 de esta localidad, a los efectos que proceda a
publicar edicto por el término de cinco días a fin de notificar, al menor Tomás Jesús Fraga, DNI N° 47.222.369, cuyo último
domicilio conocido es en calle Nicaragua Nº 204 de Chascomús. A continuación se transcribe la parte pertinente de la
resolución que a continuación se transcribe: "Dolores, 31 de mayo de 2021... Autos y Vistos: ...Considerando: ... Resuelvo:
Declarar Extinguida la Acción Penal en la presente carpeta de Causa y I.P.P. N° 03-01-002459-22, Sobreseyendo a
FRAGA TOMAS JESUS, con DNI 47.222.369, en el marco de los presentes actuados en orden al delito de Encubrimiento
delito previsto y penado por el art. 277 inc. 1 del Código Penal. Notifíquese digitalmente al señor agente fiscal y al Señor
Defensor Oficial. Líbrese oficio a Comisaría para notificar al menor y persona responsable acompañando copia de la
presente. Ofíciese al Centro de Referencia Informándole la presente y el cese de su intervención. Fecho, archívese
la causa sin mas trámite. Regístrese". Fdo: Dra. Maria Fernanda Hachmann. Juez de Garantías del Joven. Antonelli Jesus
Maria, Secretario.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - En causa Nº 1843/2021, IPP N° 03-02-005335/18, -por cuerda causa N° 989/21-, de trámite por ante el
Juzgado Correccional Nº 2 del Dpto. Judicial Dolores a cargo del Dr. Jorge Agustín Martinez Mollard, Secretaría Única a
cargo de la Dra. Florencia Doumic, seguida a "Cadena Meneses Carlos Augusto s/Amenazas y Atentado a la Autoridad", a
los efectos de que proceda a publicar edicto por término de cinco días, a fin de notificar al nombrado cuyo último domicilio
conocido era en calle 77 N° 1402 de Mar del Tuyú, el siguiente texto que a continuación se transcribe: "Dolores, 4 de julio
de 2024. Autos y Vistos: ... ...Resuelvo: 1. Declarar Extinguida la Acción Penal por Prescripción ...en la causa N° 1843/2021
y su acollarada N° 989/2021, sobreseyendo totalmente a ...CADENA MENESES CARLOS AUGUSTO cuyos demás datos
personales obran en autos, ...Notifíquese". Jorge Agustín Martinez Mollard, Juez. Dolores, Juzgado Correccional Nº 2, julio
de 2024. Doumic Florencia Virginia, Secretario.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - En causa Nº 1757/2022, IPP N° 03-02-000322/17, de trámite por ante el Juzgado Correccional Nº 2 del Dpto.
Judicial Dolores a cargo del Dr. Jorge Agustín Martinez Mollard, Secretaría Única a cargo de la Dra. Florencia Doumic,
seguida a PETRONI CRISTIAN EMANUEL s/Daño y Atentado a la Autoridad, a los efectos de que proceda a publicar edicto
por término de cinco días, a fin de notificar al nombrado cuyo último domicilio conocido era en calle Irigoyen y Longallo de
Isidro Casanova, el siguiente texto que a continuación se transcribe: "Dolores, 4 de julio de 2024. Autos y Vistos:...
...Resuelvo: 1. Declarar Extinguida la Acción Penal por Prescripción... en la causa N° 1757/2022, Sobreseyendo totalmente
a ...Petroni Cristian Emanuel, cuyos demás datos personales obran en autos, ... Notifíquese". Jorge Agustín Martinez
Mollard, Juez. Dolores, Juzgado Correccional Nº 2, julio de 2024. Doumic Florencia Virginia. Secretario.

jul. 11 v. jul. 17

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia Nº 3 del Departamento Judicial de San Martín hace saber del pedido de Cambio de
Apellido de, VICTOR MAXIMILIANO PACHECO y/o VICTOR MAXIMILIANO ANDRADA, DNI 47220593, por el de
Maximiliano Pacheco. Gral. San Martín, 26 de junio de 2024. Dra. Graciela Edith Garcete Jueza (RC 2018/21 SCBA).

1º v. jul. 11
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POR 1 DÍA - La Dra. María Silvina Lazcano, Jueza, a cargo del Juzgado de Familia N° 1, del Dpto. Judicial Mar del Plata,
Secretaría a cago de los Dres. Glenda Varrasso, María Bibiana Dellapiana, Ana Josefina Ortiz en los autos "Bastit Benjamin
s/Cambio de Nombre", Expte. N° 17982-2024, cita por edictos que publicarán el pedido de cambio de nombre de
BENJAMIN BASTIT por el de Benjamin March, en el Boletín Oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses a fin de que
terceros interesados eventualmente puedan formular oposición al cambio de nombre solicitado, dentro de los 15 días
contados a partir de su publicación. Ello conforme lo dispuesto por el art. 17 de la Ley 18.248. Mar del Plata, 05 de julio de
2024. El presente debe publicarse en el Boletín Oficial, una vez por mes, en el lapso de dos meses y con exención de
aranceles por gozar la actora de beneficio de litigar sin gastos provisorio. Villar Mariana Gabriela, Juez.

1º v. jul. 11

POR 1 DÍA - El juzgado de Familia Nº 6 del Departamento Judicial de Mar del Plata, hace saber a quien corresponda, que
podrá formular oposición dentro de los quince días hábiles computados desde la última presentación, a pedido de Cambio
de Nombre formulado por la accionante AIXA IRINA PERALTA, en los autos caratulados: “Peralta Aixa Irina s/Cambio de
Nombre, E. MP-12642-2024”, haciéndole saber a quién corresponda que podrá formular oposición dentro de los quince días
hábiles computados desde la última presentación. El presente edicto deberá publicarse en el Boletín Judicial una vez por
mes, en el lapso de dos meses. Mar del Plata, 31 de mayo de 2024. Rotonda Adriana Esther, Juez

1º v. jul. 11

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 1 de Olavarría Departamento Judicial de Azul, a cargo del Dr. Daniel Horacio
Morbiducci, Magistrado Suplente, Secretaría Única a cargo de la Dra. María Daniela Alvarez, sito en Moreno 3157 de
Olavarría, en expediente OL-2565-2024 caratulado: "Boccagni Cataldi Martha Florencia s/Cambio de Nombre", en el
que MARTHA FLORENCIA BOCCAGNI CATALDI, pretende cambio de nombre a Martha Florencia Cataldi, mediante
resolución del 30/05/2024, ordenó: "Consecuentemente, publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por mes en el
lapso de dos meses, comunicando el pedido de supresión de nombre formulado y haciendo saber que podrán formularse
oposiciones dentro del término de quince días habiles, computados desde la última publicación. A fin de dar cumplimiento
con dicha publicación, deberá darse cumplimiento con la RC 433/19 sobre. Uso obligatorio del aplicativo informático para
tramitar los oficios de publicación de edictos, informes y consultas al Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
Morbiducci Daniel Horacio, Magistrado Suplente.

2º v. jul. 11

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 8 de Avellaneda, Dpto. de Judicial de Avellaneda-Lanús, cita y emplaza por 60 días
a quien se considere con derecho, para que formule oposición, en el término de quince días hábiles (art. 70 CCCN) por la
solicitud de Cambio de Nombre de BARTOLOMEO KRIGER MATTEO RODRIGO, DNI 46.680.949. Avellaneda, a los 15
días del mes de mayo de 2024.

2º v. jul. 11

◢ EDICTOS SUCESORIOS
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de General Guidi del Dpto. Judicial de Dolores cita y emplaza por el término de
30 días a herederos y acreedores de Don DORA MARGARITA RINCON, DNI 12.939.325, para que lo acrediten y asuman
intervención en autos "Rincon, Dora Margarita s/Sucesión Ab-Intestato (Inforec 970)", Expte. 6089 de la Secretaría a mi
cargo. General Guido, 3 de julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de General Lavalle cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de CESAR ISIDORO RODRIGUEZ y JULIA BEATRIZ TOUBLANC. General Lavalle, 30 de agosto de
2023. Fdo. Lopez Juan Manuel. Auxiliar Letrado.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Maipú, Departamento Judicial de Dolores cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de GONZALEZ RUBEN DARIO. Maipú, 3 de julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 18 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ROBERTO CARLOS FLORES. La Plata, junio de 2024

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de SILVIA ESTELA GARACHICO, DNI N° 13.909.712. La Plata, julio de
2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de CITRIANO ANTONIO ANDRÉS. La Plata, julio de 2024. María Celina Castro. Secretaría.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de Azul con asiento en
la ciudad de Azul cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de GOMEZ MARIO ENRIQUE, DNI M 5.391.178.
Azul, 4 de abril de 2024. Josefina Russo. Secretaria.
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jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de General Arenales cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
"MIRANDA OSCAR ARNALDO s/Sucesion Ab-Intestato". General Arenales, julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALBERTO REYNALDO MARINUCCI, DNI 5.178.733. La Plata, julio
de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de GONZALEZ ALFREDO CARLOS. La Plata, julio de 2024. María Celina Castro. Secretaría.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de CONCEPCIÓN OJEDA y DE DIONISIA y/o DIONICIA GOMEZ. La Plata, 3 de julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, del Departamento Judicial de Quilmes cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de HERRERA MARIA HAYDEE y LONGO MARÍA. Quilmes, 3 de julio de
2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de HILDA NELLY LOPEZ y de JOSE GELABERT. Bahía Blanca, julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de Lanús, Secretaría Única cita y emplaza por
treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ORDOÑEZ VICTOR RUBEN,
DNI 12.835.259 (Arts. 7 y 2340 Cod. Civ. Com. Ac, 1783/78 SCBA). Lanús, 1° de julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única de Lanús cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de RODOLFO ALBERTO MERODIO, a que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Lanús, 1º de julio de 2024. Firmado Dr. Pablo Martin Priede. Secretario.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de JOAQUÍN JOSE ANTONIO VILAR; SUSANA RITA SANTIAGO y MARIA CRISTINA
SANTIAGO. Bahía Blanca, julio de 2024. Juan Esteban Viglizzo. Secretario.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° Dos de Tres Arroyos, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de ROMERO LUIS ALCIDES, DNI M 8.289.461.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única del Departamento Judicial Quilmes cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes FRANCISCA ADELAIDA
SANDOVAL; GOMEZ ROBERTO PABLO y GOMEZ EDGARDO ALFREDO, para que dentro del plazo de treinta días lo
acrediten (Arts. 7 y 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación y Art. 734 Cód. Proc.). Quilmes, julio de 2024. Dr. Rafael
Eliseo Solla Ortíz. Secretario.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de Pergamino, en autos
caratulados “Gonzalez Teresa Maria de Lujan s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. Nº 89256 cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Doña GONZALEZ MARIA TERESA DEL LUJAN a los efectos de que hagan valer sus derechos.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de Pergamino, en autos
caratulados “Gonzalez Teresa Maria De Lujan s/Sucesión Ab-Intestato”, expte. Nº 89256), cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Doña GONZALEZ MARIA TERESA DEL LUJAN, a los efectos de que hagan valer sus derechos.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única del Departamento Judicial de Pergamino cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de DELMONTE ELVIRA o DEL MONTE ELVIRA. Pergamino. 

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante IRMA NELIDA FUNES CISNEROS o IRMA
NELIDA FUNES y de ELISEO MACHADO, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, julio de
2024.

jul. 8 v. jul. 11
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POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante HERIBERTO SEGUNDO BEROIZA SANHUEZA,
para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de MARIA ALEJANDRA ARCHANCO. Bahía Blanca, julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de CARLOS ALBERTO GOMEZ. Bahía Blanca, julio de 2024. María Verónica Santecchia.
Auxiliar Letrada.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de ALBERTO GABRIEL CHANA y LUCIA CRISTINA PIATTI. Bahía Blanca, 3 de julio de 2024.
Gabriela S. Mercuri. Auxiliar Letrada Adscripta.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de General Arenales, Secretaría Única cita a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por HAYDEE ESTEFANIA CUSATO, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten
(Art. 734 CPCC) en autos "Cusato Haydee Estefania s/Sucesion Ab-Intestato", Expte. Nº  ZGR-14163-2024. General
Arenales, 2 de julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Gral. Arenales (B) cita a todos los que se consideren con derechos a los
bienes dejados por Doña AGUILAR MARIA LUISA, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. General Arenales,
1° de julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Gral. Arenales (B) cita a todos los que se consideren con derechos a los
bienes dejados por Don MADARIAGA ANIBAL JOSÉ, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. General
Arenales, 1° de julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 12 de Lomas de Zamora cita y emplaza por 30
dias a los herederos y acreedores JESÚS MARÍA RUEDA; GREGORIA DEL CARMEN CORBALAN y ROSA DEL
CARMEN RUEDA, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaria, julio de 2024.

jul. 8 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia N° 7 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría
Única cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de RICHTER DANIEL. Dr. Fernando Sarriés. Juez.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1 de Quilmes, Secretaría Única del Departamento Judicial de Quilmes
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ELVIRA MATILDE COLLI, LC 4.007.935. Quilmes, junio de
2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Quilmes cita a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por MÁXIMA DEL CARMEN VERGARA, DNI F 1.756.924, para que dentro del plazo de
treinta días lo acrediten, (Art. 734 del CPCC). Quilmes, julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de ALBINA GOMEZ. San Isidro, julio de 2024. Dra. Malena Daguerre. Secretaria.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de LUISA PALMA. Bahía Blanca, 3 de julio de 2024. Fernando Javier Ramos. Auxiliar Letrado.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de General Pinto, Secretaría Única del Departamento Judicial de Junín cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de GUILLERMO PEDRO BACHER. General Pinto, 3 de julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de General Arenales, Secretaría Única cita a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por MIRTA SUSANA COLMAN, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art. 734
CPCC) en autos "Colman Mirta Susana s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº ZGR - 14196 - 2024. General Arenales, 4 de
julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10, Secretaría Única, del Departamento Judicial
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de Morón cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de BEATRIZ DANIELA ACEVEDO.
jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de GABILANI JOSEFA ELISA. Bahía Blanca, 5 de julio de
2024. Joaquin A. Castro. Auxiliar Letrado.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Baradero cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
LILIANA ELVIRA FELLAY. Baradero, 3 de julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13 de Lomas de Zamora cita y emplaza por
treinta (30) días a causahabientes, acreedores, y todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados
por JUAN JOSE LASSALLE LARQUIN.

jul. 10 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Ramallo, Secretaría Única del Departamento Judicial de San Nicolás cita y
emplaza por 30 días a los herederos y acreedores de RAUL ALFREDO RAPARI. Ramallo, julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Baradero cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de
MARIA JULIA MORENO. Baradero, 3 de julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Baradero cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don
BARATTINI RICARDO DANIEL. Baradero, 4 de julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ERNESTO ROBERTO BARBIERI, DNI 11.370.653. La Plata, 4 de
julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 4 del Departamento Judicial de Azul cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de BERNARDO CARLOS DANIEL, DNI M 4.553.038. Azul, junio de 2024. Silvana B. T. Cataldo.
Secretaria.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de NATALIO TEOBALDO SCIALABBA. Coronel Suárez, 27 de junio de 2024. Marcela Andrea Wagner. Auxiliar
Letrado.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de IRMA ELVIRA SCHMIDT. Coronel Suárez, 1° de julio de 2024. Marcela Andrea Wagner. Auxiliar Letrado.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Adolfo Gonzales Chaves cita y emplaza por el término de 30 días
a herederos y acreedores de MIGUEL ANGEL GARCIA y AMANDA JOSEFA BALBUENA. Adolfo Gonzales Chaves.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ARON BERSTEIN, para que dentro del plazo de
treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, 4 de julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Pergamino a
cargo del Dr. Guerrico Ramiro Ricardo, en los autos caratulados: “Otero Vicente Victorio s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. Nº
89.275 cita y emplaza, por el término de 30 días a los herederos y acreedores de Don VICENTE VICTORIO OTERO, a
efectos de que hagan valer sus derechos. Pergamino, 24 de junio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Pergamino cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ADELA IDA y/o ADELA y/o ADELAIDA MAZZONI.
Pergamino, julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Instancia en lo Civíl y Comercial Nº 3, Secretaría Única de Pergamino cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de ALTUNA DELIA MARTA. Pergamino, julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 1 del Depto. Judicial de Pergamino,en autos
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caratulados "Sierra Petrona Felisa s/Sucesión Ab-Intestato” cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
PETRONA FELISA SIERRA, a efectos de que hagan valer sus derechos. Publíquese por tres días en el Boletín
Oficial. Pergamino, a los 28 días del mes de junio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial No. 1 Secretaría Única del Departamento Judicial de
Pergamino, en autos "Saravia Norma Cristina s/Sucesión Ab-Intestato" cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de NORMA CRISTINA SARAVIA. Pergamino, junio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de JUAN CARLOS CHAVARIS. Coronel Suárez. Firmado: Larumbe Leandro. Auxiliar Letrado.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única de Bahía Blanca cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante MABEL OLGA VAZQUEZ. Bahía Blanca. Maria Damiana Frías. Secretaria.

jul. 10 v. jul. 12

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Única del Departamento Judicial Quilmes cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de FERNÁNDEZ, EUSEBIA RAMONA, DNI 4.198.089. Quilmes, julio de 2024.

jul. 10 v. jul. 12

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Las Flores cita por treinta días a herederos y acreedores de MODESTA SOSA,
"Sosa, Modesta s/Sucesión Testamentaria" (Inforec 971) . Las Flores, 3 de julio de 2024. Dra. Fernanda Beatriz Lemma.
Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juz. de 1° Ins. en lo Civ. y Com. N° 3 de Quilmes cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de SEBASTIAN LOPEZ CARRION. Quilmes, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 3 del Departamento Judicial Quilmes a cargo de la Dra. Diana Ivone
Español, Secretaría Única cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de DURANTE ENRIQUE OMAR. Quilmes,
4 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes RAQUEL NORMA KOPYTO e
ISIDORO JUTORAN, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial de Quilmes cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de BRUNILDA BELKYS CEBALLOS, que se consideren con derechos a los
bienes dejados por el referido causante, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. Quilmes, 7 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial de Quilmes cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de OSCAR JOSE MISSANO, que se consideren con derechos a los bienes
dejados por el referido causante, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. Quilmes, 7 de julio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Uno (1) de la ciudad de Tres Arroyos, Secretaría
Única cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de NICOLAS EUGENIO DI CROCE y LUISA WENZL. Tres
Arroyos, julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Mar del Plata, en los autos "Bruno, Hebe Alba
y Otro s/Sucesión Ab-Intestato" cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de BRUNO HEBE ALBA con
DNI 3.222.102 y PEREZ ALBERTO con DNI 4.116.768. Mar del Plata, julio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° Uno de Tres Arroyos cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de ILZARBE EDUARDO DELFINO, DNI 11.359.826.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única de la ciudad de Mar del Plata cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de RAMON OSCAR LEDESMA, DNI M 2.796.079 y SARMIENTO CLARA ROSA, DNI F
7.301.105. Mar del Plata, 4 de marzo de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° Dos de Tres Arroyos cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de D´ANNUNZIO LUIS ARIEL, DNI 10.790.166. Tres Arroyos, 2 de julio de 2024. Dra. Mariana C. Druetta.
Secretaría.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única de la ciudad de Mar del Plata cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de CARLOS HUGO SOSA, DNI N° 6.694.849. Mar del Plata, 27 de junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 5, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata cita y emplaza
por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de MARIA MARTA
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ITURRALDE, DNI 8.581.376, a hacer valer sus derechos. Mar del Plata, 4 de julio de 2024. Laura Marcela Garrido. Auxiliar
Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15 de Mar del Plata cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de LUIS ROBERTO FERNANDEZ, DNI 7.311.201 y MARIA SABINA NEGRON FERNANDEZ,
DNI 92.912.562. Mar del Plata, 1° de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única del Departamento Judicial
Zárate-Campana cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de LUIS DANIEL LARROSA.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata, en
autos “Gomez Victor Alejandro s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. MP - 17955 - 2024 cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de VÍCTOR ALEJANDRO GÓMEZ, DNI 27.261.203, para que se presenten a hacer valer sus
derechos. Mar del Plata, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 2, Secretaría Única del Departamento de Bahía
Blanca cita y emplaza por treinta dias a herederos y acreedores de NELSON ARIEL FIORAMONTI. Bahía Blanca, julio de
2024. María Florencia Dominguez Guerri. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 8 , Secretaría Única de la ciudad de Mar del Plata cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de SEMPI EDUARDO RODOLFO, DNI M 7.561.234. Mar del Plata, 2 de julio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de JOSE ANTONIO GARCIA PERGAÑEDA. Bahía Blanca, julio de 2024. Juan Manuel Blanpain.
Secretario.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - EL Juzgado Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial de Mar del Plata cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por OBDULIA MARGARITA MC GUIRRE, DNI 3.204.706, para que dentro
del plazo de 30 días a partir de la última publicación, lo acrediten (art. 734 CPCC). Mar del Plata, 3 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Puán, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de PEREZ LAURA EDITH. Puán, 4 de julio de 2024. Fdo. Guillermina Gonzalez. Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 6 del Departamento Judicial de Mar del Plata en los autos "Lujan Olga Ofelia
s/Sucesión Ab-Intestato" cita y emplaza por 30 dias a herederos y acrreedores de LUJAN OLGA OFELIA, DNI F
5.263.379. Mar del Plata, marzo de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 Departamento Judicial Mar del Plata cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de CARRO ANTONIO, LE N° 498.235. Fdo. Dr. Guillermo Abel Pocatino.
Juez Civil y Comercial.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Dto. Judicial de Mar del Plata, Secretaría
Única cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MARTA ISABEL FERNANDEZ. Mar del Plata, 1° de julio
de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de MARIA LUISA IGUACEL MOREL. Bahía Blanca, Juan Manuel Blanpain. Secretario.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de Mar del Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de HERRERA WALTER ABEL, DNI 16.729.193. Mar del Plata, 30 de junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Bahía Blanca, en autos caratulados "Alegria
Fidelina s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. 110830 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALEGRIA
FIDELINA. Bahía Blanca, 5 de julio de 2024. Fernando Hugo Fratti. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de Mar del Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de HERRERA RUBEN ENRIQUE, DNI M 5.308.122 y TERESA MENDEZ, DNI F 2.760.920. Mar
del Plata, 30 de junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Bahía Blanca, en autos caratulados "Demke
Norma Ida s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. 111023 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de DEMKE
NORMA IDA. Bahía Blanca, 5 de julio de 2024. Fernando Hugo Fratti. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acreedores del
causante ALDERETE CLAUDIA ANDREA, DNI 1.844.683, por el plazo de 30 días, a fin de que se presenten a hacer valer
sus derechos. Mar del Plata, 3 de julio de 2024. Dra. Dominique E. Arnaud. Abogada-Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Bahía Blanca, en autos caratulados "ferreyra
Noemí Susana s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. 110907 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
FERREYRA NOEMI SUSANA. Bahía Blanca, 5 de julio de 2024. Fernando Hugo Fratti. Secretario.
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POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 16 de la ciudad de Mar del Plata, en Expte. N° MP-18453-2024, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de LENDES LUIS HERIBERTO, DNI M 8701899. Firmado digitalmente en Mar del
Plata por Dr. Maximiliano Jesús Villalba Secretario del Juzgado en lo Civil y Comercial en el día y hora que indica el
sistema informático.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 6, de Bahía Blanca, en autos caratulados "Totto
Laura Elisabet s/Sucesión Ab-Intestato", expte. 111066 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de TOTTO LAURA ELISABET. Bahía Blanca, 5 de julio de 2024. Fernando Hugo Fratti. Secretario.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante LUIS CARLOS LARRAZABAL y MONTENEGRO o
LUIS CARLOS LARRAZABAL, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, 5 de julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Depto. Judicial de San Isidro cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de EDGARDO WALTER BUZZI. San Isidro.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Depto. Judicial de San Isidro cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de NELIDA LEONOR MARIA MOSER. San Isidro.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Del Pilar, Departamento Judicial San Isidro cita y emplaza por treinta dias a
herederos y acreedores de JOVITA ALONSO y/ó JOVITA HERMELINDA ALONSO. Del Pilar, 3 de julio de 2024. Fdo. Dig.
por Valeria Molle Palestini. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de GUILLERMO OMAR FRANCO. San Isidro, julio de 2024. Dra. Malena Daguerre. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Única de San Isidro cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de SERGIO BORELLI. San Isidro, 5 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Benito Juárez a cargo del Dr. Walter Fabian Pacheco, Departamento Judicial
de Azul, Secretaría Única a cargo de la Dra. Sandra Cristina de Francesco cita y emplaza por treinta (30) días a herederos
y acreedores de JUAN ERNESTO KIEHR, DNI M 5.383.776.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Benito Juárez a cargo del Dr. Walter Fabian Pacheco, Departamento Judicial
de Azul, Secretaría Única a cargo de la Dra. Sandra Cristina De Francesco cita y emplaza por treinta (30) días a herederos
y acreedores de JUAN ERNESTO KIEHR, DNI M 5.383.776.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz de Benito Juarez Departamento Judicial de Azul a cargo del Dr. Walter Fabian Pacheco,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Sandra Cristina de Francesco cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de Don JUAN CARLOS PIFANO, DNI 10.570.818.

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
aherederos y acreedores de NELLY ETHEL GIRAUDO FINO. Bahía Blanca, junio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Maipú cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de la
Sra. MARIA DE LOS ANGELES ALDERETE. Maipú, julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de JUAN CARLOS ITURBE. Bahía Blanca, julio de 2024. Bonifazi Silvia Andrea. Secretaria.

jul. 11 v. jul. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única de Bahía Blanca cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de INÉS PATRICIA MILANESE. Bahía Blanca, julio de 2024. Dra. Silvia
Andrea Bonifazi. Secretaria.

jul. 11 v. jul. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de MIRTA LILIAN CRUDELI. Bahía Blanca, 5 de julio de 2024. Fernando Javier Ramos. Auxiliar
Letrado.

jul. 11 v. jul. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de ELBA ALICIA GENTILI. Bahía Blanca, julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial Dolores cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Doña MARTA ROSA MOYANO, DNI Nº 2.226.661, a fin de hacer
valer sus derechos en los autos caratulados "Moyano Marta Rosa s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº 62.280. Dolores, julio
de 2024.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de General Belgrano, Secretaría Única cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de IRMA LUCIA FORCINITI. General Belgrano, 2 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Bahía Blanca, en autos caratulados "Quevedo
Gregorio y Mezzabotta Norma Nilda s/Sucesion Ab-Intestato", N° Causa: 118800 cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de MEZZABOTTA NORMA NILDA. Bahía Blanca, 5 de julio de 2024. Dra. María Florencia
Domínguez Guerri, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaría Única del Departamento Judicial de San Nicolás cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de GOSEN JOSE. San Nicolás, 28 de junio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Arrecifes cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
CANDELARIA ELBA FERNANDEZ. Arrecifes.

jul. 11 v. jul. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Capitán Sarmiento, Secretaría Única del Dpto. Judicial de San Nicolás cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores del Sr. GOMEZ ELPIDIO PASCUAL, y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la referida persona causante. En fe de ello y por mandato judicial, expido el presente que
sello y firmo en la Ciudad de Capitán Sarmiento, a los 2 días del mes de julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 del Departamento Judicial de San Nicolás cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ROSSI HUMBERTO PABLO. San Nicolás, julio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de San Pedro, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de PORTALES EGDO HORACIO. San Pedro, 2 de julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de San Pedro cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de Don MIGUEL ANGEL LEDESMA, y de Doña MARTA NOEMI MAGGINI. San Pedro, julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 12 de La Plata, Secretaría Única cita y emplaza
por un dia a herederos, acreedores y todos aquellos que se consideren con derecho sobre los bienes de COBEAGA
HAYDEE. La Plata, julio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado del partido San Pedro cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de ROQUE GARCIA. San Pedro,  2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Isidro cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ROSALEZ SILVIA NOELIA. San Isidro, 5 de julio de
2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Saladillo cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de HÉCTOR
JOSÉ PENESI. Saladillo, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores del causante MARIA SILVINA PAVON, DNI 17.486.441 y WALTER OSCAR PEREIRA, DNI
17.666.960. La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única de la ciudad de Mar del Plata cita y emplaza por treinta
días a herederos, acreedores y y todo aquél que se considere con derecho a los bienes dejados de JUAN SEBASTIAN
RAMOS, DNI N° 4.548.468. Mar del Plata, 3 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 12 Departamental La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de DANIEL HECTOR LOPEZ. La Plata, julio de 2024. María Laura Jorajuría. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 12 Departamental La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de NESTOR RODOLFO GOMEZ. La Plata, julio de 2024. Mariano Alberto Aztorica. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Brandsen cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ANIBAL
BELUZARAN, DNI N° 1.178.991, MARGARITA HERMILDA FAVARETTO, DNI N° 3.431.581 y GLORIA ESTER
BELAUZARAN, DNI N° 10.671.197. Brandsen, 5 de julio de 2024. Claudio Daniel Sorokowski. Secretario Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 del Dto. Judicial La Plata, Secretaría Única cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de BENITEZ HAYDEE LUCIA. La Plata, 3 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de OSCAR RICARDO IEZZI. La Plata, 5 de julio de
2024. Inés del Rosario Machin. Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, Secretaría Única del Departamento Judicial de
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Lomas de Zamora a cargo del Dr. Mariano M. Cattaneo cita y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por RICARDO LUIS CALZETTA, para que dentro del plazo de treinta días así lo
acrediten. Lomas de Zamora, 27 de junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 17 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de GONZALEZ JULIO NESTOR y DAGOSTINO ELCIRA MARIA. La Plata, 4 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 12, Departamental La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de MARCELO DANIEL VICENTE. La Plata, julio de 2024. María Laura Jorajuría. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 23 La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de CELIA YOLANDA URIBE. La Plata, 3 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 7 del Dpto. Judicial La Plata cita y emplaza por 30 dias a herederos y
acreedores de RAQUEL TERESA VIDAL. En la ciudad de La Plata, 5 de julio de 2024. Juan Ignacio Argüero. Auxiliar
Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de MIGUEL ANGEL PECORELLI. La Plata, 5 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 del Dpto. Judicial La Plata cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de OSCAR ALBERTO BASUALDO; MARTA MABEL BASUALDO y de INES SUPATO. En la ciudad de La Plata,
5 de julio de 2024. Juan Ignacio Argüero. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 del Dpto. Judicial La Plata cita y emplaza por 30 dias a herederos y
acreedores de EDITH GLADYS DANIELE. En la ciudad de La Plata, 5 de julio de 2024. Juan Ignacio Argüero. Auxiliar
Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 27 de La Plata cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores
de VICENTE DI MARTINO y ERNESTINA DEMARCO. Secretaría, La Plata, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, Dto. Judicial de Zárate-Campana cita y emplaza por
30 días a herederos y acreedores de LEMOS OSCAR ANDRES.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 del Dpto. Judicial La Plata cita y emplaza por 30 dias a herederos y
acreedores de NICOLAS ANGEL PANDIANI. En la ciudad de La Plata, 5 de julio de 2024. Juan Ignacio Argüero. Auxiliar
Letrado.

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de ALBERTO LUCIO FIEZZONI. Bahía Blanca, julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, Dto. Judicial de Zárate-Campana cita y emplaza por
30 días a herederos y acreedores de RUIZ MIGUEL ANTONIO.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CORVATTA JUAN CARLOS y FOLTZ PAULINA. Bahía Blanca, 5 de
julio de 2024. Joaquín A. Castro. Auxiliar Letrado.

jul. 11 v. jul. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° Uno, de Tres Arroyos cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de MÓNICA ISABEL DI MARCO, DNI 18.556.300.

jul. 11 v. jul. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° Dos de Tres Arroyos cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de CASTRO HÉCTOR JOSÉ, DNI 14.262.467. Tres Arroyos, 1° de Julio de 2024. Dra. Mariana C.
Druetta. Secretaría.

jul. 11 v. jul. 15

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° Dos de Tres Arroyos cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de PERISUTTI ENRIQUE BAUTISTA, DNI M 5.366.383. Tres Arroyos, 4 de julio de 2024. Dra. Mariana C.
Druetta. Secretaría.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial No. 4 a cargo del Dr. Marcos Fernando Val,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Dolores, en autos caratulados: “Sanchez Alberto Ramón s/Sucesión Ab-
Intestato”, Nº de Expediente: 74689 declárase abierto el Juicio Sucesorio de Don ALBERTO RAMÓN SANCHEZ, DNI
4.816.668, a cuyo fin procedase a la publicación de edictos por un día en el Boletín Judicial citándose a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el referido causante, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten
(Art. 734 del CPCC, modificado por el Art. 2340 del CCyCN). Dolores, 14 de junio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 3, Secretaría Única del Departamento Judicial
de Dolores, en los autos Número 73845 Carátula "Manterola María Del Carmen s/Sucesión Ab-Intestato" cita y emplaza por
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treinta (30) días a herederos y acreedores de MARÍA DEL CARMEN MANTEROLA. Dolores, julio de 2024.
jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Tres del Departamento Judicial de San Martín cita
y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por Don PERCY OLIVER ILLINGWORTH WILSON, para que en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y
acrediten vínculo con el causante. San Martín.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 18, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acreedores de la
causante AURORA INÉS SANTANA, por el plazo de 30 días a fin de que se presenten a hacer valer sus derechos. La
Plata, 2 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Tres del Departamento Judicial de San Martín cita
y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por Don ANSELMO TEIXEIRA, para que en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con
el causante. San Martín.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Tres del Departamento Judicial de San Martín cita
y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por Doña MANUELA COCERES; Don ENRIQUE BRUNO MOSDIN y Don CARLOS RAMÓN MOSDIN, para que en dicho
término se presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante. San Martín.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de San Martín, en los
autos caratulados: "Lionetti Carmen Amelia y Otro/a s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. SM-18888-2024 - SM-18888-2024 cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CARMEN AMELIA LIONETTI y JORGE HIPÓLITO BENDER, para
que en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante (Art. 2340 seg. parr.
CCyC). General San Martín, 5 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de San Martín cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de CEJAS MARÍA JAVIERA y GUEVARA HUGO CARLOS, para que en dicho término se
presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante. Secretaría, 5 de julio de 2024. Diego Marcelo
Fiszman. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de San Martín cita y emplaza por treinta (30)
días a herederos y a acreedores de MAZZEO OSVALDO, para que en dicho término se presenten a hacer valer sus
derechos y acrediten vinculo con el causante. General San Martín. Romina Alejandra Acuña. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 de San Martín cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de VÍCTOR HUGO PASCUA, para que en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y
acrediten vínculo con el causante (Art. 2340 Cód. Civil y Comercial).

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. Tres, Secretaría Única de Bahía Blanca cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de ROBERTO ANTONIO GIROLAMI. Bahía Blanca, 4 de julio de 2021.
Claudia Verna. Secretaria.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 11, Secretaría Única, sito en Avenida Ricardo Balbín Nº 1753, Piso 6º,
de San Martín cita y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y de todos los que se consideren con derecho a los
bienes de BENJAMÍN NICASIO ESCASUZA DNI. Gral. San Martín, 24 de mayo de 2024. Dr. Daniel Eduardo Conti. Juez
- Juzgado Civil y Comercial Nº 11 San Martín.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Tres del Departamento Judicial de San Martín cita
y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por Don RAÚL OSIRIS GONZALEZ, para que en dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo
con el causante. San Martín.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz de San Andrés de Giles, Departamento Judicial de Mercedes, Provincia de Buenos Aires a
cargo del Dr. Francisco Ariel Ghibaudi, Secretaría Única a cargo de la Dra. Cristina Antonieta Martino, ubicado en Belgrano
N° 432 de San Andrés de Giles, Provincia de Buenos Aires, en los autos caratulados "Carello, Élida Albertina s/Sucesión
Ab-Intestato", Expediente Nº 18206 cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por la causante
CARELLO ÉLIDA ALBERTINA, DNI F 3.569.141, para que en el plazo de treinta días lo acrediten (Art. 2340 CCyC). San
Andrés de Giles, 3 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 a cargo del Dr. Mariano Cattáneo Juez,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Lomas de Zamora cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de
NÉLIDA ALONSO, fallecida el 28 de marzo de 2022. Lomas de Zamora, 2 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Número 11 del Departamento Judicial de General San
Martín cita y emplaza a todos los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante CERQUETTI HÉCTOR ABEL, para que dentro del plazo de 30 días así lo acrediten. General San Martín, 6
de junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en Paz Letrado de San Andrés de Giles, Secretaría Única del Departamento Judicial Mercedes (B)
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de cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de HILDA ESTHER ECHART. San Andrés de Giles, 4 de julio
de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11 del Departamento Judicial de San Martín cita y
emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por EMILIO EDUARDO GOMEZ,
DNI 04.604.536, para que dentro del plazo de treinta días así lo acrediten. San Martín, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 8 de San Martín cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
JORGELINA BEATRIZ BARBONA. San Martín, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única de la Localidad y Partido de
Gral. San Martín cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de FERNANDEZ NORMA BEATRIZ. Gral. San
Martín, julio de 2024. Fabricio H. Di Pasquale. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ENRIQUE BACHMANN y ANGELA
BEATRIZ PASTORINO. Banfield, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora
cita y emplaza, por el término de 30 dias a herederos y acreedores de Doña GRACIELA VIVIANA OROFINO. Lomas de
Zamora, 2 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
dias a herederos y acreedores de LOPEZ MATHEU MARIO ALEJANDRO. Lomas de Zamora, junio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Leandro N. Alem cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores PILAR JAUREGUI. En la ciudad de Vedia. Federico Dominguez. Secretario.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial Lomas de Zamora cita
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de BUTELER NORMA YOLANDA. Lomas de Zamora, julio del 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Junín (B) cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por LUCERO RAMÓN HÉCTOR. Junín, 1° de
julio de 2024. Fdo. Juez.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N°4, Secretaría Única Departamento Judicial Junín cita y emplaza a herederos y
acreedores del causante OSVALDO RENE BAÑOS, que se consideren con derecho a los bienes dejados por los referidos
causantes, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art. 7 y 2340 CCyCN). Junín, julio de 2024.

POR 1 DÍA - Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. Cuatro, Secretaría Única del Depto. Judicial de Morón cita y emplaza por
el término de treinta días a los herederos y/o acreedores de CABRERA MARTHA ERCILIA y TESI NORBERTO ANTONIO.
Morón, 4 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única de Lomas de Zamora cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JUAN CARLOS ORTONE. Lomas de Zamora.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mercedes cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por JUAREZ MARTIN, para que dentro del plazo de treinta días lo
acrediten (Arts. 734 CPC). Mercedes, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 30 días a herederos y acreedores de ABEL OBDULIO CHUPITEA y
FOVITA FAUSTINA CORBALAN. Lomas de Zamora, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Lomas de Zamora, Secretaría Única a mi
cargo cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de TORRES SIRO. Lomas de Zamora, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial de Morón, en los autos
caratulados: "Toscano Monica Elisabet (3) s/Sucesión Ab-Intestato" cita y emplaza a herederos y acreedores de MONICA
ELISABET TOSCANO, DNI 13.937.874 citándose a todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por el
referido causante para que dentro del plazo de 30 días lo acrediten. San justo, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Lomas de Zamora, Secretaría Única a mi
cargo cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don MIGUEL GERONIMO ACOSTA, con DNI
92.285.317. Lomas de Zamora, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Luján (B) cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CARLOS
AUGUSTO ZABALA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz de General Viamonte cita y emplaza por el término de treinta días a herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes de AMALIA JUANA FIERRO y RAMON IRINEO GODOY. Gral.
Viamonte, julio de 2024.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Lincoln cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores
de MARIA ANGELICA DADONE. Lincoln, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado del partido de Alberti (B), del Departamento Judicial Mercedes (Bs.As.) cita y
emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante ELEDER MABELDA DILEGO, DNI F 2.663.879, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art.
2340 CCCN y 734 CPCC). Alberti, 3 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única de Lomas de Zamora cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ANTONIO GALLEGO. Lomas de Zamora, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única de Lomas de Zamora cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ANACARSIS VILLALBA. Lomas de Zamora

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial  Nº 8, Secretaría Única de Lomas de Zamora cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CLARA EUGENIA ARIAS, DNI N° 13.937.643; HÉCTOR JOSÉ
ROMERO, DNI N° 4.817.376; FERNANDO CÉSAR ROMERO, DNI N° 14.040.654; ANA ELEVA QUERRACHER, DNI N°
9.867.393. Lomas de Zamora.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Chivilcoy, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
aceedores de CARLOS ALBERTO CANTONE. Chivilcoy, 25 de junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado del partido de Laprida cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
LONGO DANIEL OSCAR. Laprida, 5 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Marcos Paz cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de IRMA
MARIN. Marcos Paz, 4 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Martín cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de DI GIOVAMBATTISTA STELLA MARIS. Gral. San
Martín, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Martín cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don MUÑIZ PORTELA JUAN BAUTISTA y Doña
MATTER ERONDINA. Gral. San Martín, 5 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Marcos Paz cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de MARINO
VELASCO. Marcos Paz, 4 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 Departamento Judicial Necochea a cargo del Dr.
Jorge Daniel Balbi, Secretaría a cargo del Dr. Germán Sanchez Jauregui cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de SEGUNDO HORACIO CENDRA. Necochea, 1° de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 Departamento Judicial Necochea a cargo del Dr.
Orlando Daniel Matti -Juez Past-, Secretaría Única cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
TRISTAN MARIA ESTHER, DNI F 4.659.503. Necochea, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Suipacha del Departamento Judicial de Mercedes cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de JUAN MANUEL GOYENECHE. Suipacha, 5 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado Salto cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de SILVIA
EDERLINDA ARRASCAITE. Juan Manuel Arrascaite. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Mercedes cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de Doña INES ADELMA MIDU y Don RUBEN
AUGUSTO RADDAVERO.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única de la localidad y partido de
Gral. San Martín cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de FEIL DOMINGO FEDERICO. Gral. San
Martín, julio de 2024. Fabricio H. Di Pasquale. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única de la localidad y partido de
Gral. San Martín cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de ANDREOZZI RAUL ROBERTO. Gral. San
Martín, julio de 2024. Fabricio H. Di Pasquale. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Mercedes cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Doña HILDA ANTONIA MARINO y Don JUSTO
EMILIO SANGLA. Mercedes, 2 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús cita
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de FRANCISCO LUIS CAROSO, a que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Avellaneda, 5 de julio de 2024.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado del partido de Lincoln cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
la causante (Art. 2340 del CCCN) MIRTA NOEMI ASURMENDI.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Número 1 de Junín cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de
JAVIER ALBERTO CORTEZ. Dr. Castro Mitarrotonda. Juez.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Com. Nº 9, Secretaría Única del Departamento Judicial Mercedes cita y emplaza por 30
días a herederos y acreedores de SCANDIZZO CATALINA CAROLINA y PELEN MARTÍN PEDRO (Art. 734 del
CPC). Nélida Gorostidi de Vitteta. Juez.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nro. 1, Secretaría Única del Dpto. Judicial Junín cita y emplaza por 30 días a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por Doña D'ANGELO YOLANDA GENEROSA. Junín, julio
de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Bragado del Departamento Judicial de Mercedes cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de VERONICA PEÑA CASTILLO. Bragado, 19 de diciembre de 2023.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 10 del Departamento Judicial de Mercedes cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de SILVIA BEATRIZ NOTTA. Mercedes, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de Quilmes cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de REISZ ESTELA MARÍA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado del partido de San Andrés de Giles, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Mercedes, provincia de Buenos Aires cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de VALLI JUAN
CARLOS. San Andrés de Giles, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz de General Las Heras, del Departamento Judicial de Mercedes a cargo de la Dra. Paola
Specogna, Secretaría a cargo del Dr. Agustín Guillermo Nicolini, sito en Avenida Villamayor 157 de la Localidad de General
Las Heras, Provincia de Buenos Aires, en los autos caratulados “Zanelli, Pedro Antonio y Otra s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 3850, que tramitan ante este Juzgado cita y emplaza por 1 (un) día a herederos y acreedores de ESNELDA
CARMEN VARELA, (Art. 2340, 2do. párr. del Código Civil y Comercial de la Nación). General Las Heras, 5 de junio de
2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Bolívar cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de JUANA ALMEIRA DE CANO, LC 3.500.231 y REYNALDO DARIO CANO, DNI 5.246.119. Bolívar, julio de
2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz de Castelli, del Departamento Judicial Dolores, en autos caratulados “Maciel, Norberto
Horacio s/Sucesión Ab-Intestato (INFOREC 970)”, Expediente Nº 14581-2024 cita a herederos y acreedores que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Don MACIEL NORBERTO HORACIO, para que dentro del
plazo de treinta días lo acrediten. Castelli, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Pinamar, Secretaría Única, Departamento Judicial Dolores cita y emplaza por
el término de treinta días a herederos y acreedores de PURITA NICOLÁS ATILIO. Pinamar, 2024. Dr. Juan
Valenzuela. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial Morón cita y emplaza
por el término de treinta días a los herederos y acreedores de MANUEL ESPAÑA FERNANDEZ; MARÍA CONSUELO
CANCELA VARELA; ÁNGELA NELSA ESPAÑA; SUSANA ALICIA GARCIA y PABLO JAVIER FRECCERO, en los autos
caratulados: "España Fernandez Manuel, Cancela Varela De España Fernandez María Consuelo, España Ángela Nelsa,
Susana Alicia Garcia y Freccero Pablo Javier s/Sucesión Ab Intestato", Expte. N° 11356 bis. Morón, julio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de OÑA ANGULO RAÚL. La Plata, julio de 2024. María Celina Castro. Secretaría.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 21 del Departamento Judicial La Plata cita y
emplaza por el plazo de treinta (30) días a quienes se consideren con derecho sobre los bienes de MEDINA FIDELINA y
de VILLALON HÉCTOR HUGO (Art. 2340 CCyCN y Art. 734 CPCCPBA).

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Don CARLOS OSCAR PAREDES. La Plata, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 del Dpto. Judicial La Plata cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de ARGENTINA ALEGRE y de LUIS OSCAR MONTENEGRO. En la ciudad de La Plata, 5 de julio de
2024. Juan Ignacio Argüero. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 del Dpto. Judicial La Plata cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de MARÍA DEL CARMEN PALAVECINO. En la ciudad de La Plata, 5 de julio de 2024. Juan Ignacio
Argüero. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 del Dpto. Judicial La Plata cita y emplaza por 30 días a herederos y
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acreedores de LUIS SAMUEL BURNS y de SUSANA BEATRIZ ARANA. En la ciudad de La Plata, 5 de julio de 2024. Juan
Ignacio Argüero. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Morón cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el referido causante ALBERTO SANTIAGO ZABALIA, para que
dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art. 7 y 2340 del CCCN). Morón, 27 de junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 21 del Departamento Judicial La Plata cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de LUIS BENIGNO CHAVES. La Plata, 3 de julio del año 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María Victoria Aloé, Secretaría
Única del Departamento Judicial de Morón cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por RODOLFO SANCHEZ. Morón. Agustín César Aguerrido. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 de Morón cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de
JUAN CARLOS ROMERO. Morón, 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única de Morón cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de TEJERINA LUIS VÍCTOR. Morón.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial de Morón a cargo de
la Dra. María Victoria Aloé, Secretaría Única cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de PORTILLA
MARÍA ANGELICA y CIVALE ROBERTO. Morón, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 19 de La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
del Sr. GONZALEZ MARIO ELISEO. La Plata, 5 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 19 de La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de DOMINGO JESÚS LLOSA. La Plata, 5 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 del Dpto. Judicial La Plata cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de GABRIELA AMANDA DEMARCO. En la ciudad de La Plata, 5 de julio de 2024. Valeria Martina
Cortes. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 23 del Departamento Judicial de La Plata,
Secretaría Única a cargo del Dr. Salva Víctor Gastón, sito en la calle 13 (entre 47 y 48) La Plata cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de SZURIN CATALINA. La Plata. julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial Dolores, sito en calle
Belgrano N° 141 de la ciudad de Dolores cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Doña MARÍA
MAGDALENA SUAREZ, DNI 1.424.296 en autos: "Suarez María Magdalena s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. 62616.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 23, Secretaría Única de La Plata, Departamento
Judicial La Plata, sito en la Avenida 13 entre calle 47 y calle 48 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CASO DARÍO ABEL ALEJANDRO. La Plata, 3 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única de la Localidad y Partido de
Gral. San Martín cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de LUNA ANA MARÍA y REIJENSTEIN JORGE
ALBERTO. Gral. San Martín, julio de 2024. Fabricio H. Di Pasquale. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única de la localidad y partido de
Gral. San Martín cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de GOMEZ RUBÉN. Gral. San Martín, julio de
2024. Fabricio H. Di Pasquale. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 Departamental Avellaneda-Lanús cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de ANA OLGA TROGRLIC. Avellaneda. Arturo Guillermo Meana. Auxiliar
Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MIGUEL ÁNGEL SACULLO. Lomas de
Zamora, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de GALARZA JUAN BAUTISTA. Lomas de Zamora, julio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial de Pergamino,
Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don PISTOLESI ÁNGEL HUMBERTO, a
efectos de hacer valer sus derechos. Pergamino, julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Zárate-Campana a
cargo de la Sra. Juez Subrogante Dra. Mónica Edith Ayerbe, Secretaría Única a cargo de las Dras. Romina Olivera Vila y
María Lucila Giménez cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de GABRIEL JUAN JUHASZ. Conste.
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Campana, julio de 2024. Firmado Digitalmente por María Lucila Gimenez. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Única de San Isidro cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de CARMEN AURORA VOGEL. San Isidro, 5 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de ORLANDO JESUS NUÑEZ. San Isidro, julio de 2024. Dra. Romina N. Bejares. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Patagones, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de GUILLERMO OSVALDO PEÑA, DNI 13.899.928. Carmen de Patagones. Maria Lucrecia Navarro. Secretaria
(Ac. 3733/14).

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ELIDA MARIA BOMBARA, para que dentro del
plazo de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, 5 de julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Zárate-Campana a
cargo de la Sra. Juez Subrogante Dra. Mónica Edith Ayerbe, Secretaría Única a cargo de las Dras. Romina Olivera Vila y
María Lucila Giménez cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de TEODORO ROSARIO GASSILLON; MARIA
CARMEN CANO y OSCAR AMARANTO GASSILLON. Campana, julio de 2024. María Lucila Gimenez. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 5 San Isidro cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
HUGO BERTO SANTILLAN y RAMONA NELIDA RAMOA. San Isidro, 14 de junio de 2024. Yanina P. Laganá. Aux.
Letrada.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ERICA RUTH NAVARRETE PEREZ o ERIKA
RUTH NAVARRETE PEREZ o ERIKA RUTH NAVARRETE, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. Bahía
Blanca, 5 de julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 15, Secretaría Única de San Isidro cita y emplaza a herederos y acreedores
de JAVIER OSCAR SAWICKI, por el término de 30 días. San Isidro. Santiago Ferreyra. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Escobar, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de MARIA GRACIELA MONTUANI y JUAN CARLOS GODOY. Belén de Escobar, 3 de julio de 2024. María
Julieta Pissani. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Nº 4 en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de San Isidro cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de NELIDA RAQUEL PEDICINO. San Isidro, julio de 2024. Cynthia
Santarelli. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Escobar, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de NICOLAS TOLENTINO CENTURION. Belén de Escobar, 4 de julio de 2024. María Julieta Pissani.
Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 15, Secretaría Única de San Isidro cita y emplaza a herederos y acreedores
de FAUSTINO ALBORNOZ y HERMINIA MARGARITA SOTIL, por el término de 30 días. San Isidro, 5 de julio de 2024.
Laura Trench. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 10, Secretaría Única del Departamento Judicial de San Isidro cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de RITA RAQUEL VIDELA. San Isidro, julio de 2024. Nicolás A.
Campolongo. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5, Secretaría Única de San Isidro, sito en Ituzaingó
340, piso 6 de ésta Ciudad cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de ELIAS AUGUSTOWSKI. San Isidro,
junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 a cargo de la Dra. Alicia Angela Ortolani,
Secretaría Única del Departamento Judicial de San Isidro cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de
ANGELA NIEVES D EMILIO. San Isidro, junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 5 a cargo de la Dra. Alicia Ángela Ortolani,
Secretaría Única del Departamento Judicial San Isidro cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de MIGUEL
ARNOLDO PANDIELLO. San Isidro, 18 de junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12 de San Isidro cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de MARCELA ROSARIO CONTALDO. San Isidro, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 5 San Isidro cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de SEMINO JORGE LUIS. San Isidro, julio de 2024. Yanina V. Moscova. Auxiliar Letrada.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y ComerciaL Nº 12 del Departamento Judicial de San Isidro cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de LEONARDO SZEINMAN. San Isidro, julio 2 de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de ROBERTO HIPÓLITO TARAYRE. Coronel Suárez, julio de 2024. Marcela Andrea Wagner. Secretaria.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 12 San Isidro cita y emplaza a herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante CLAUDIO RUBEN SALA,  por el término de 30 días
ordenando la publicación del edicto por un día en el Boletín Judicial.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de AGUSTIN LUNA. San Isidro, 4 de julio de 2024. Cinthia Lorena Damonte-Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 6 de la localidad de Quilmes cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de BELEN JOSE AMBROSIO y ERLINDA MILLIA.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 5 del Departamento Judicial Quilmes cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de NEPOMUCENA ESCOBAR. Quilmes, junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 12, Secretaría Única de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de PETREI JUAN ALDO. San Isidro, 4 de junio 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 de Quilmes cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de MILO, DOMINGO FRANCISCO. Quilmes, junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Isidro cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de SARBOLI RUBEN ALBERTO. San Isidro, julio de
2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Isidro cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALTMANN SUSANA PAULINA. San Isidro, julio de
2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de San Cayetano, Secretaría Única, Departamento Judicial Necochea cita y
emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de Don RAUL ALBERTO CANAL. San Cayetano, 4 de
julio de 2024. Sanchez Ileana Nazarena. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única del Departamento Judicial de Morón cita y emplaza
a herederos y acreedores de CICCOPIEDI JUANA, para que en el plazo de 30 dias lo acrediten.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 2 del Dpto. Judicial de Necochea a cargo del Dr. Orlando Daniel Mattii
-Juez Suplente-, Secretaria Única cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de CROVA ABEL DANTE.
Necochea, 24 de junio 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Necochea, sito en calle 83 Nro. 323 de la
ciudad de Necochea a cargo del Sr. Juez Balbi Jorge Daniel, Secretaría Única cita y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de Doña VAZQUEZ EVA RENEE, DNI 18.202.427. Necochea, 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Pergamino cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de CARLOS ALBERTO RAMOS. Pergamino, julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial de San Isidro cita y emplaza por treinta (30)
días a herederos y acreedores de IRMA LIDIA SAINZ, DNI 4.325.478. San Isidro, 4 de julio de 2024. Fdo. Maria Alejandra
Peña. Juez.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 a cargo del Dr. Renato Eduardo Santore,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Pergamino (B) cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de
BRITOS DIONISIO y BRACCO PALMIRA. Pergamino, julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 de Quilmes, provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante SQUAGLIA SERGIO ROBERTO, para que dentro de dicho plazo lo acrediten (Arts. 7 y 2340 Cod. Civ. Com. Ac,
1783/78 SCBA). Quilmes, 2 de julio de 2024. Jose Gustavo Fuchs. Juez.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 del Departamento Judicial de Quilmes cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores ASTUDILLO ROGELIA EDELMIRA. Quilmes, 4 de julio 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 4 del Departamento Judicial de Quilmes a cargo del Dr. Fuchs Jose
Gustavo, Secretaría Única a cargo del Dr. Fabian A. Guerrero, sito en la calle 9 de julio Nº 287 de la ciudad de Quilmes, en
los autos caratulados “Scromeda Elsa Teresa y Otro s/Sucesión Ab- Intestato”, Expte. Nº 44650/2024 cita y emplaza por 30
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(treinta) días a herederos y acreedores de la Sra. SCROMEDA ELSA TERESA y del Sr. YANISKOWSKI ALBERTO
VALENTIN.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Colón del Departamento Judicial Pergamino cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de SOSPETTO NORMA ANGELA y MILLET LUIS FELIX. Colón, a los 27 días del mes de junio de
2024. Fdo. Dr. Hector Mariano Mortara. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Única de la localidad y partido de
Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de BIGÉ ELVIA ZULEMA
ÁNGELA. Gral. San Martín, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 a cargo del Dr. Mariano Cattáneo -Juez-,
Secretaria Única del Departamento Judicial de Lomas de Zamora cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de
ALBERTO ROSSELLI, fallecido el 19 de febrero del año 2016. Lomas de Zamora, 2 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
(30) días a los herederos y acreedores de ALIAGA ELSA MERCEDES. Lomas de Zamora, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de San Andrés de Giles cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de ROQUE MONZON. San Andrés de Giles, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única de la localidad y partido de
Gral. San Martín cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de ALONSO EMILIO CARLOS. Gral. San Martín,
julio de 2024. Fabricio H. Di Pasquale. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
(30) días a los herederos y acreedores de VILARDO ANTONIO. Lomas de Zamora, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial Lomas de Zamora cita
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de HUICI MARCELA CECILIA. Lomas de Zamora.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Martín cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don SERGIO NORBERTO MAMAN ORFALI. Gral.
San Martín, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado del Partido de Nueve de Julio (B) cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de Don SERAFÍN ELMER SOLIS y BLANCA DORA CASTELLÓ. Nueve de Julio, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de San Martín, en los
autos caratulados: "Morales Celestina s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. SM-21066-2024 - SM-21066-2024 cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de MORALES CELESTINA, para que en dicho término se presenten a hacer
valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante (Art. 2340 seg. parr. CCyC). General San Martín, 4 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de General Alvear cita y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados de Doña ROSA CATALINA CORRADO, DNI 04.929.753 que
lo acrediten. General Alvear, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de Mercedes cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de APONTE NATALIA ELIZABET a los efectos de hacer valer sus
derechos. Mercedes (B), julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial Lomas de Zamora cita
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de HUICI MARCELINO FRANCISCO. Lomas de Zamora.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de PARISI JOSEFA ROSA y VALLEJO ALBERTO.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 del Departamento Judicial de Avellaneda-
Lanús cita y emplaza por 30 días a los herederos y acreedores de Doña ALICIA CURTI y Don ÁNGEL FRANCISCO
MANCUSO, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaria, 4 de julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de General San Martín, Secretaría Única cita y
emplaza por 30 (treinta) días a herederos y acreedores de FILOMENA LAUDOÑA. General San Martín, julio de
2024. María Fernanda Lardieri. Secretaria.

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora cita y emplaza por
30 días a herederos y acreedores de ESTHER ALBINA FERNANDEZ y ANTONIO JOSÉ SERRANO. Lomas de Zamora,
julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de General San Martín, Secretaría Única cita y
emplaza por 30 (treinta) dias a herederos y acreedores de MÁXIMO BUENAVENTURA BERRONDO. General San Martín,
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julio de 2024. María Fernanda Lardieri. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 Departamental Avellaneda-Lanús cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de ZULEMA MUR y de RUBÉN JUAN BIANCULLI. Avellaneda. Melisa
Vasquez. Auxiliar Letrada.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de Don ROBERTO MILTON ROBERTS. Lomas de Zamora,
1° de julio de 2024.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial de Avellaneda-
Lanús cita y emplaza por treinta dias a herederos y acreedores de Don OSVALDO NÉSTOR CORFIATO. Avellaneda, 4 de
julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 Departamental Avellaneda-Lanús cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de FRANCISCO CÉSAR QUEVEDO. Avellaneda. Arturo Guillermo
Meana. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Martín, en los autos caratulados "Garcia Lidia Beatriz y Otro/a s/Sucesión Ab-Intestato" Exp./Recept.: SM-10710-2024 -
Exp./1ª In.: 87926 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de NÉSTOR RAÚL MASULLO, DNI 18.473.406
y de LIDIA BEATRIZ GARCIA, DNI 17.540.429,  para que dentro del plazo de 30 días comparezcan a hacer valer sus
derechos. San Martín, 27 de junio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 Departamental Avellaneda-Lanús cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de CARLOS CARMELO IANNICELLI. Avellaneda. Arturo Guillermo
Meana Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús cita
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de JOSÉ MANO, a que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Avellaneda, 5 de julio de 2024.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora cita y emplaza por 30 días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes
VILLAMAYOR MENDOZA JUAN FÉLIX y ROJAS FLORIA, para que dentro del plazo de 30 días lo acrediten.

jul. 11 v. jul. 15

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de BERNARDINO NICOLÁS FRANQUEIRA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 del Depto. Judicial Moreno-Gral. Rodríguez cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ROTONDO HÉCTOR OSVALDO, para que en dicho término se
presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante (Art. 2340 seg. parr. del CCyC). Moreno. María
Soledad Gornatti. Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial Moreno-General
Rodríguez cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ISIDRO EDUARDO VALENTI. General
Rodríguez. Pamela Verónica Gomez Del Moro. Secretaria.

POR 1 DÍA - Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Dpto. Moreno-Gral. Rodríguez cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de GRACIELA DEL VALLE LANDIBAR, DNI F 5.994.394. Moreno, 4 de julio de
2024. Federico Rodriguez Cazzoli. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora cita y emplaza por el término de 30 días a herederos y acreedores de ANA KEREKES. Lomas de Zamora, mayo
de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 9 del Dto. Judicial de La Matanza cita a todos los
que se consideren con derechos sobre los bienes dejados por BIAGGIO ROBERTO LUIS, para que dentro del plazo de
treinta días lo acrediten (Art. 2340 del Código Civil y Comercial).

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 9, Secretaría Única del Departamento Judicial de
La Matanza sito en Comisionado Indart 2147 San Justo, La Matanza cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de ÁNGEL RAFAEL ENDRIZZI. San Justo, julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial La Matanza cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de SANTA CRUZ GRACIELA NOEMÍ.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de La Matanza, Secretaría Única cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de RATOVSKY CELIA. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10 del Departamento Judicial de La Matanza cita y
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emplaza por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante BEATRIZ CATALINA ACCARDI y FELIPE OSVALDO GAITÁN. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10 del Departamento Judicial de La Matanza cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante JACQUES ELBA NORA. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10 del Departamento Judicial de La Matanza cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante ROLON FARIÑA DESIDERIO. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10 del Departamento Judicial de La Matanza cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante HUGO GABRIEL FERNÁNDEZ. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10 del Departamento Judicial de La Matanza cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante RAMOS NILDA MARTA. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial de La Matanza cita por
un día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por JOSÉ MARÍA FERDINANDO, para que dentro
del plazo de treinta días lo acredite en autos. San Justo, 1° de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz a cargo de la Doctora Paola Specogna, Secretaría a cargo del Doctor Agustín Guillermo
Nicolini del Departamento Judicial de La Mercedes, sito en la calle Av. Villamayor 157 de la localidad de General Las Heras,
provincia de Buenos Aires, en los autos caratulados “Schinca, Isolina Electra s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. N° 10226-
2024, que tramitan ante este Juzgado cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de SCHINCA ISOLINA
ELECTRA. General Las Heras, 8 de julio de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Marcos Paz, Secretaría Única cita y emplaza por treinta (30) días a herederos
y acreedores del causante HORACIO AUGUSTO DA SILVA. Marcos Paz, julio de 2024.

Nómina de Diarios Inscriptos en la Suprema Corte de
Justicia

http://www.scba.gov.ar/informacion/diarios.asp

Para el Departamento Judicial de Azul
“Pregón” Necochea 545 – Azul.

“El Tiempo S.A.” Burgos y Belgrano - Azul.
“La Mañana” Avda. Venezuela 159 – Bolívar.
“El Popular” Vicente López 2626 – Olavarría.
“Nueva Era” Gral. Rodríguez 445 – Tandil.

“Eco de Tandil” H. Yrigoyen 560 – Tandil.
“El Diario de Rauch” Avda. Perón 171 – Rauch.

“El Municipio” Olavarría 4 55 – Rauch. Suspendido temporariamente
(Art. 7º Acuerdo Nº 3103).

“Acción Regional” Calle Hipólito Yrigoyen 561, Las Flores.
“El Fénix” Libertad 50 - Benito Juárez
“Contexto” de Las Flores - Leandro N. Alem N° 580 - Las Flores.

Para el Departamento Judicial de Bahía Blanca
“La Nueva Provincia” Rodríguez nº 55 – Bahía Blanca.
“La Voz del Pueblo” Avda. San Martín 991 – Tres Arroyos.

“El Diario de Pringles” Dorrego Nº 846, Coronel Pringles.

Para el Departamento Judicial de Dolores
“La Verdad” San Martín 1345 – Ayacucho.

“El Argentino” Colón 146 – Chascomús.
“El Cronista” Moreno 46 esq. Crámer – Chascomús.
“El Fuerte” Belgrano 174 – Chascomús.

“El Tribuno” Aristóbulo del Valle 296 – Dolores.
“El Compromiso” Moreno 101 – Dolores.
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“El Mensajero de La Costa” Dr. Carlos Madariaga nº 225 – Gral. Madariaga.
“Tribuna” Belgrano y Urrutia – Gral. Madariaga.

“Opinión de la Costa” San Juan 2121 – San Bernardo.
“Pionero” Calle 75 bis nº 85 (e/1 y 2) – Mar del Tuyú.

“Dolores Diario” Calle Olavarría N° 1070 – Dolores.

Para el Departamento Judicial de Gral. San Martín
“El Boulevard” Ricardo Balbín N° 1777, piso 2, Oficina 26 de San

Martín
“El Municipio” Colón 4093 – Villa Ballester.
“El Mercurio” Calle 46 nº 4284 – San Martín.

“Jus de San Martín” Avda. Balbín Nº 1777, piso 2º, Oficina 26, San Martín.
“Noticias de Ciudadela” Bonifacini 4696 – Caseros.

“Novedades” Avda. R. Balbín 1776, 2° piso Oficina 26 – San Martín.
“La Nueva Página Social” Italia 1213 piso 10 Oficina D– San Miguel.

“Fórum” Ricardo Balbín 1775, 2° piso, Oficina 26 – San Martín.
“La Reconquista” 81- Sarmiento n° 1663, Gral. San Martín.
“Tres de Febrero” Sabattini 4693 – Caseros.

“El Matutino Bonaerense” José L. Cantilo 1619 – Santos Lugares.

“José Ingenieros” Rotarismo Argentino 2027, José Ingenieros, Tres de
Febrero.

“El Comercio” Lincoln 585 - Gral San Martín.
“La voz de Gral. Sarmiento” Misiones 675 – Bella Vista- San Miguel.

“Vínculos”
Olavarría Nº 3142, Caseros, Partido de Tres de
Febrero. Suspendido temporariamente (Art. 7º Acuerdo
Nº 3103).

“Jus 32” Olavarría N° 3142, Caseros, Tres de Febrero.
Suspendido temporaneamente - art. 7º Ac. 3103.

“Noroeste” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.
“Arroba San Martín” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.

“La Voz de San Martín” Calle Neuquén Nº 3638, 2 B, Villa Ballester, Partido de
San Martín

Para el Departamento Judicial de Junín
“De Hoy” Moreno 171 – Chacabuco.

“Democracia” Rivadavia n° 436 – Junín.
“La Verdad” Roque Sáenz Peña 167 – Junín.

“El Nuevo Diario Rojense” Dorrego Nº 485, Rojas, Partido de Rojas.
“La Posta del Noroeste” Mitre Nº 173, Lincoln Partido de Lincoln

“La Gaceta” Tucumán N° 459, General Arenales.

Para el Departamento Judicial de La Matanza
“El Mirador” Famaillá 895 – Lomas del Mirador.

“Voces” Entre Ríos 2861 - San Justo.
“N.C.O.” Ocampo n° 3228 – San Justo.

“Nueva Idea” Almirante Brown 1041 – Ramos Mejía.
“El Informativo” Entre Ríos n° 2909, San Justo.

“El Municipio de La Matanza” Valentín Cardozo 2218 – Lomas del Mirador.

“Sucesos del Gran Bs.As.” Juan Rava 608 (esq. Av. San Martín) – 1768 Villa
Celina.

“Alegato” Florencio Varela 1998 – San Justo.
“La Acción de La Matanza” Calle Entre Ríos Nº 2909 – San Justo.

“El Amanecer” Entre Ríos 2861 - San Justo. Suspendido
temporariamente

Para el Departamento Judicial de La Plata
“El Pregón” Calle 12 n° 582 – La Plata. ALC. 119

“Hoy” Calle 32 n° 426 - La Plata.
“El Día” Diagonal 80 n° 815/21 – La Plata.

“El Plata” Calle 46 n° 424 – La Plata.
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Para el Departamento Judicial de Lomas de Zamora
“El Tiempo de Alte. Brown” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,

partido de Alte. Brown.
“La Verdad” B. Mitre 962, local 9, Galería Mitre, Adrogué.
“La Calle” Avda. Belgrano N° 755 – Avellaneda.

“La Ciudad” Plaza Bynnon Nº 95 esquina La Rosa, Adrogué partido
de Alte. Brown.

“La Ciudad” Lamadrid 125 – Avellaneda.

“La Verdad” E. Echeverría- Boulevard Buenos Aires 193, Monte
Grande.

“Lanús al día” Avda. H. Yrigoyen 3995 – Lanús Oeste.

“La Verdad” Dr. Lertora (Ex José M. Penna) 5135 – Remedios de
Escalada (Oeste).

“Pregón” Amancio Alcorta 436 – Lanús. Suspendida
temporariamente

“Vida de Lanús” Anatole France Nº 2143 – Lanús Este.
“El Bosque” Vieytes 1469 de Banfi eld.
“La Unión” Hipólito Yrigoyen 9265 – Lomas de Zamora.
“La Verdad” Vieytes 1469 – Banfi eld.
“Popular” Intendente Beguiristain n° 142 – Sarandí.

“El Sureño” Estrada 1969 – Sarandí.

“Tribuna” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,
Partido Alte. Brown.

“Primera Plana” Molina Arrotea Nº 2052. Suspendido
temporáneamente.

“La Tercera” Calle Hipólito Yrigoyen N° 10.468, Temperley.

Para el Departamento Judicial de Mar del Plata
“La Capital” Avda. Champagnat 2551, Mar del Plata.
“El Diario” Calle 17 nº 792 – Balcarce.

“El Atlántico” Calle Bolívar N° 2975, Mar del Plata.
“La Vanguardia” Calle 16 N° 662, de Balcarce.

Para el Departamento Judicial de Mercedes
“El Censor” General Paz 1289 esq. Núñez – Bragado.
“La Razón” Avda. Sarmiento 74 – Chivilcoy.

“La Campaña” Avda. Villarino 137 – Chivilcoy.
“Tribuna del Pueblo” Donatti 1191 – Luján.

“El Oeste” Calle 28 n° 797 – Mercedes.
“La Acción” Saavedra 33 – Moreno.

“La Opinión de Moreno” Dastague 4239, (1742) - Paso del Rey, Moreno -
Provincia de Buenos Aires

“La Mañana” Salerno (11) n° 457, Veinticinco de Mayo.
“El Fallo” calle 27 Nº 625 - Mercedes

“La Voz, Juntos Hacemos Historia” Belgrano 1650 – Bragado.
“Actualidad de Mercedes” Calle 29 N° 3566- Mercedes

“El 9 de Julio” Calle Vedia n° 198- 9 de Julio.
“Tiempo, Noticias e Imágenes” Libertad 759 de 9 de Julio.

Para el Departamento Judicial de Morón
“El Día de Merlo” San Antonio 1108 – Merlo.
“Los Principios” Avda. Ricardo Balbín 811, 1° piso, Of. “13” – Merlo.

“El Ciudadano de Merlo” Chacabuco 543 – Merlo.
“Diréctum” Malaver Nº 727 – Haedo partido de Morón.
“Anticipos” Intendente Grant 158, 1° piso, Of. B – Morón.
“La Acción” Alte. Brown 1035, Oficina 5 – Morón.

“La Tribuna de Morón” Alte. Brown 1078, 2° piso, dpto “B” – Morón.
“La Voz de Morón” Calle Colón n° 224 – Morón.

“Edición Oeste” Colón 224 – Morón.
“Sucesos de Ituzaingó” Olavarría 970 – Ituzaingó.
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“El Alba” Julián de Charras N° 3273 – Villa Tesei, Hurlingham.
“El Vocero de Merlo” Sarandí 781 e/ Suipacha y Pte. Perón – Merlo.

“El Cóndor” Alte. Brown 971 P.B. “D”- Morón (1078).
“La Ciudad” Sarmiento 1306 – Morón.

“El Sol de Ituzaingó” Alte. Brown 1078, 2º B – Morón.

“Panorama Regional” Acevedo 402 esquina Rivas, San Antonio de Padua –
Merlo.

“La Voz del Conurbano” Mansilla N° 2190, Villa Udaondo, Ituzaingó.
“El Progreso” Avda. Julio A. Roca 1065, Hurlingham- Morón

“Epígrafe Norte” Bustamante N° 2100, Chalet N° 58, Hurlingham.
“Ipso Jure” Colón Nº 224, Morón.
“Jus Morón” Colón N° 224, Morón.

“Hurlingham Hoy” Avda. Vergara Nº 2431, Villa Tesei, Hurlingham

“La Opinión” Martín Irigoyen Nº 739, dpto. 3º, Castelar, Partido de
Morón

“Caminando con la acción de Ituzaingó” Alte. Brown Nº 1035, 1er. piso ofi cina 6 de Morón

“El Sol de Haedo” Calle Almirante Brown 1078, piso 2°, Oficina B, Partido
de Morón

Para el Departamento Judicial de Necochea
“Ecos Diarios” Calle 62 n° 2486 – Necochea.

Para el Departamento Judicial de Pergamino
“La Opinión” Avenida J.A. Roca y San Nicolás N° 393/399, 2do.

Nivel, Pergamino

Para el Departamento Judicial de Quilmes
“Varela al Día” Dr. Salvador Sallarés N° 721 de San Juan Bautista –

Florencio Varela.
“El Sol” H. Yrigoyen 122 – Quilmes.

“Voces de Quilmes” J.C. Varela 401 esq. Sarmiento – Quilmes.
“Perspectiva Sur” Mitre n° 815 – Quilmes.

Para el Departamento Judicial de San Isidro
“La Zona Jus” Calle Pasteur N° 1335 - San Fernando.
“Arrabales” Constitución 1108 – San Fernando.
“La Verdad” Palacios 724, Victoria – San Fernando.

“Puerto Noticias” Constitución 992 – San Fernando.
“Jus San Isidro” Ituzaingó Nº 370. P.B. Depto. E. San Isidro.
“Prensa Norte” H. Yrigoyen 843 – Martínez.

“Noticias de San Isidro” Ituzaingó 375 – San Isidro.
“Conceptos del Norte” Rasteador Fournier Nº 2344, Vicente López.

“El Heraldo” Ituzaingó 375 – San Isidro.
“Crisol del Plata” H. Yrigoyen 843, Martínez.

“El Federal” Ituzaingó 290 – San Isidro.
“El Ombú” Juan B. Justo 143, Beccar.
“El Eco” Avda. Cazón 1126 – Tigre.

“Fomento” H. Yrigoyen n° 707 P. Alta, Gral. Pacheco – Tigre.
“El Pregonero” Avda. Cazón N° 1126 – Tigre.

“Voces del Plata” Liniers 1112 – Tigre.
“Sucesos” Entre Ríos N° 4023, Vicente López.

“La Mañana de San Isidro” Santiago del Estero Nº 194 – Martínez.
“La Rivera” M. Belzú 1950 – Piso 2° - 186 – Olivos.
“La Región” Entre Ríos N° 4023, Vicente López.
“Lo Nuestro” Monteverde 3297, Olivos.

“Tribuna Abierta” Monteverde 3297 y Ramón Castro 1570, Olivos – San
Isidro.

“La Voz de Derqui” H. Yrigoyen 960 – Pte. Derqui. Suspendido
Temporariamente.

“Resumen” San Martín 128 – Pilar.
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(Art. 9 de la Ley 14967)
A partir del 1º de octubre de 2022 $6076
A partir del 1º de noviembre de 2022 $6366
A partir del 1º de diciembre de 2022 $6854

(Según Decreto Ley 8904/77)
A partir del 1º de octubre de 2022 $4152
A partir del 1º de noviembre de 2022 $4350
A partir del 1º de diciembre de 2022 $4864

“El Sol del Plata” Ituzaingó 368 2º piso Oficina E. – San Isidro.
“El Parque” Avda. Maipú 3037 – Olivos.

“Lex y Legis” Ituzaingó Nº 345, San Isidro.
“Horizonte” Ituzaingó Nº 375, San Isidro.

“La Voz” Calle Ituzaingó Nº 383, San Isidro.
“Boletín Comercial” Tucumán 501 - Pilar- (Edificio Bomberos) oF. 101.

“San Isidro” Ituzaingó 368/372,P.B. "E" - San Isidro. ALC. 46.

Para el Departamento Judicial de San Nicolás
“El Norte” Francia 64 – San Nicolás.

“El Progreso” Vicente López y Planes nº 62 – Arrecifes.
“El Diario de San Pedro” Mitre 1085 – San Pedro.

“Página Local” Risso 222 de Arrecifes.
“Arrecifes” Ricardo Gutierrez N° 635 - Arrecifes.

“Imagen de Arrecifes” Eukalerría 493, de Arrecifes.

Para el Departamento Judicial de Trenque Lauquen
“Actualidad” San Martín 223 – Gral. Villegas.

“Noticias” Pte. Perón n° 370 – Pehuajó.
“La Opinión” Roca 752 – Trenque Lauquen.

Para el Departamento Judicial de Zárate - Campana
“El Debate” Justa Lima de Atucha N° 950 – Zárate.

“El Diario de Escobar” Mitre 538, piso 1º, Belén – Escobar

“El Sauce” Larrea Nº 2119 - Zárate. Suspendido temporariamente
Art. 7º Ac. 3103.

“La Demanda” Bartneche Nº 2036 - Campana. Suspendido
temporariamente Art. 7º Ac. 3103

“La Voz” Calle Almirante Brown 742 (2800) Zárate.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
VALOR DEL JUS > ACUERDO Nº 4088/2022

Turnos en todo el ámbito de la Administración de Justicia para el año 2021
Acordada N° 3999

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE AVELLANEDA-LANÚS

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, junio, noviembre.
Nº 2: febrero, julio, diciembre.
Nº 4: marzo, agosto.
Nº 5: abril, septiembre.
Nº 6: mayo, octubre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia.
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Nº 1: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de marzo, 1° al 15 de mayo, 1° al 15 de julio, 1° al 15 de septiembre, 1° al 15 de
noviembre.
Nº 2: 16 al 31 de enero, 16 al 31 de marzo, 16 al 31 de mayo, 16 al 31 de julio, 16 al 30 de septiembre, 16 al 30 de
noviembre.
Nº 3: 1° al 15 de febrero, 1° al 15 de abril, 1° al 15 de junio, 1° al 15 de agosto, 1° al 15 de octubre, 1° al 15 de diciembre.
Nº 4: 16 al 28 de febrero, 16 al 30 de abril, 16 al 30 de junio, 16 al 31 de agosto, 16 al 31 de octubre, 16 al 31 de diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de febrero, 1ra. de abril, 1ra. de junio, 1ra. de agosto, 1ra. de octubre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de febrero, 2da. de abril, 2da. de junio, 2da. de agosto, 2da. de octubre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 1ra. de marzo, 1ra. de mayo, 1ra. de julio, 1ra. de septiembre, 1ra. de noviembre.
Nº 4: 2da. de enero, 2da. de marzo, 2da. de mayo, 2da. de julio, 2da. de septiembre, 2da. de noviembre.

Juzgados Correccionales:
Nº 1: 1ra de enero, febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 2: 2da. de enero, marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 3: abril, julio, octubre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE AZUL

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial:
Nº 1: agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio
Nº 3: enero, marzo, mayo.
Nº 4: julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías:
Nº 1: del 1º al 10 de todos los meses.
Nº 2: del 11 al 20 de todos los meses.
Nº 3: del 21 al último día de todos los meses.

Juzgados Correccionales:
Nº 1: meses impares del año.
Nº 2: meses pares del año.

Juzgados de Ejecución:
Nº 1: meses impares del año.
Nº 2: meses pares del año.

Con sede en TANDIL

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: segunda quincena de todos los meses.
N° 2: primera quincena de todos los meses.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 2da. quincena de todos los meses.
Nº 2: 1ra. quincena de todos los meses.

Con sede en OLAVARRÍA

Fuero Civil y Comercial:

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
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Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: enero y del 16 al último día de los meses de febrero a diciembre
Nº 2: del 1° al 15 de los meses de febrero a diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE BAHÍA BLANCA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: febrero, 1° al 15 de septiembre.
Nº 2: 1° al 15 de octubre, diciembre.
Nº 3: marzo, 16 al 30 de octubre.
Nº 4: 1° al 15 de enero y agosto.
Nº 5: 16 al 31 de enero, abril.
Nº 6: 1° al 15 de mayo, junio.
Nº 7: julio, 16 al 30 de septiembre.
Nº 8: 16 al 31 de mayo, noviembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº1: del 25 al 31 de enero, febrero, mayo, agosto, del 1° al 23 de noviembre.
Nº 2: 1° al 17 de enero, 1° al 7 de marzo, abril, julio, octubre, 24 al 30 de noviembre.
Nº 3: del 18 al 24 de enero, del 8 al 31 de marzo, junio, septiembre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 15 al 28 de febrero, 16 al 30 de abril, 16 al 30 de junio, 16 al 31 de agosto, 17 al 31 de octubre, 1° al 15 de diciembre.
Nº 2: 1° al 14 de febrero, 1° al 15 de abril, 1° al 15 de junio, 1° al 15 de agosto, 1° al 16 de octubre, 16 al 31 de diciembre.
Nº 3: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de marzo, 1° al 16 de mayo, 16 al 31 de julio, 16 al 30 de septiembre, 16 al 30 de
noviembre.
Nº 4: 16 al 31 de enero, 16 al 31 de marzo, 17 al 31 de mayo, 1° al 15 de julio, 1° al 15 de septiembre, 1° al 15 de
noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: abril, agosto, diciembre.
Nº 2: enero, mayo, septiembre.
Nº 3: febrero, junio, octubre.
Nº 4: marzo, julio, noviembre.

Juzgados de Ejecución Penal
N° 1: 1° de enero al 31 de marzo, 1° de julio al 15 de septiembre, 1° al 15 de diciembre.
N° 2: 1° de abril al 30 de junio, 16 de septiembre al 30 de noviembre, 16 al 31 de diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: 16 al 31 de enero, 15 al 28 de febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: 1° al 15 de enero, 1° al 14 de febrero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Con sede en TRES ARROYOS

Juzgados en lo Civil y Comercial

Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE DOLORES

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: febrero, junio, octubre.
Nº 2: marzo, julio, noviembre.
Nº 3: abril, agosto, diciembre.
Nº 4: enero, mayo, septiembre.
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Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, mayo, agosto, diciembre.
Nº 2: marzo, junio, septiembre, noviembre.
Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, junio, septiembre, noviembre
Nº 2: febrero, abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, julio, octubre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE GENERAL SAN MARTÍN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: septiembre.
Nº 2: octubre.
Nº 3: noviembre.
Nº 4: diciembre.
Nº 5: enero.
Nº 6: febrero.
Nº 7: marzo.
Nº 8: abril.
Nº 9: mayo.
Nº 10: junio.
Nº 11: julio.
Nº 12: agosto.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: mayo, octubre.
Nº 2: 18 al 31 de enero, 16 al 30 de junio, diciembre.
Nº 3: febrero, julio.
Nº 4: marzo, agosto.
Nº 5: abril, septiembre.
Nº 6: 1° al 17 de enero, del 1° al 15 de junio, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 15 al 28 de febrero, 16 al 31 de mayo, 16 al 31 de agosto, 16 al 30 de noviembre.
Nº 2: 1º al 15 de marzo, 1° al 15 de junio, 1° al 15 de septiembre, 1° al 16 de diciembre.
Nº 3: 16 al 31 de marzo, 16 al 30 de junio, 16 al 30 de septiembre, 17 al 31 de diciembre.
Nº 4: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de abril, 1° al 15 de julio, 1º al 15 de octubre.
Nº 5: 16 al 31 de enero, 16 al 30 de abril, 16 al 31 de julio, 16 al 31 de octubre.
Nº 6: 1° al 14 de febrero, 1° al 15 de mayo, 1° al 15 de agosto, 1° al 15 de noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, agosto.
Nº 2: abril, septiembre.
Nº 3: mayo, octubre.
Nº 4: julio, noviembre.
Nº 5: enero, diciembre.
Nº 6: febrero, junio.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 2: enero, abril, julio, octubre.
N° 3: febrero, mayo, agosto, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: 2da. quincena de todos los meses.
Nº 2: 1ra. quincena de todos los meses.

Con sede en SAN MIGUEL

Fuero de Familia
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Juzgados de Familia
Nº 1: enero, marzo, mayo, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE JUNÍN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: marzo, julio, noviembre.
Nº 2: abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, septiembre.
Nº 4: febrero, junio, octubre.

Juzgados de Familia
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: marzo, junio, agosto, noviembre.
Nº 2: enero, abril, septiembre, diciembre.
Nº 3: febrero, mayo, julio, octubre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA MATANZA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: 1 al 17 de enero, 1ra. de junio, 1ra. de noviembre.
Nº 2: 5 al 31 de enero, 1 al 7 de febrero, 2da. de junio, 2da. de noviembre.
Nº 3: 18 al 24 de enero, del 8 al 14 de febrero, 1ra. de julio, 1ra. de diciembre.
Nº 4: 2da de febrero, 2da. de julio, 2da. de diciembre.
Nº 5: 1ra. de marzo, 1ra. de agosto.
Nº 6: 2da. de marzo, 2da. de agosto.
Nº 7: 1ra. de abril, 1ra. de septiembre.
Nº 8: 2da. de abril, 2da. de septiembre.
N° 9: 1ra. de mayo, 1ra. de octubre.
N° 10: 2da. de mayo, 2da. de octubre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 1ra. de mayo, 2da. de septiembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de mayo, 1ra. de octubre.
Nº 3: 2da. de febrero, 1ra. de junio, 2da. de octubre.
Nº 4: 17 al 31 de enero, 2da. de junio, 1ra. de noviembre.
Nº 5: 1ra. de marzo, 2da. de julio, 2da. de noviembre.
Nº 6: 1ro. al 16 de enero, 1ra. de julio, 1ra. de diciembre.
Nº 7: 2da. de marzo, 1ra. de agosto, 2da. de diciembre.
Nº 8: 1ra. de abril, 2da. de agosto.
N° 9: 2da. de abril, 1ra. de septiembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ras. quincenas de marzo, junio, septiembre y diciembre.
Nº 2: 2das. quincenas de marzo, junio, septiembre y diciembre.
Nº 3: 1ras. quincenas de enero, abril, julio y octubre.
Nº 4: 2das. quincenas de enero, abril, julio y octubre.
Nº 5: 1° al 15 de febrero, 1ras. quincenas de mayo, agosto y noviembre.
Nº 6: 16 al 28 de febrero, 2das. quincenas de mayo, agosto y noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, mayo, septiembre.
Nº 2: febrero, junio, octubre.
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Nº 3: marzo, julio, noviembre.
Nº 4: abril, agosto, diciembre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: noviembre.
Nº 2: octubre.
N° 3: 1° de enero al 30 de septiembre, diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre y 2da. quincena de noviembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, 1ra. quincena de noviembre y diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA PLATA

Fuero Civil y Comercial

Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial
PRIMERA: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre
SEGUNDA: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Juzgados en lo Civil y Comercial (quincenales)
Nº 1: 2da. de marzo.
Nº 2: 1ra. de abril.
Nº 4: 2da. de abril.
Nº 5: 1ra. de mayo.
Nº 6: 2da. de mayo
Nº 7: 1ra. de junio.
Nº 8: 2da. de junio.
Nº 9: 1ra. de julio.
Nº 10: 2da. de julio.
Nº 11: 1ra. de agosto.
Nº 12: 2da. de agosto.
Nº 13: 1ra. de septiembre.
Nº 14: 2da. de septiembre.
Nº 16: 1ra. de octubre.
Nº 17: 2da. de octubre.
Nº 18: 1ra. de noviembre.
Nº 19: 2da. de noviembre.
Nº 20: 1ra. de diciembre.
Nº 21: 2da. de diciembre.
Nº 22: enero.
Nº 23: 1ra. de febrero.
Nº 25: 2da. de febrero.
Nº 27: 1ra. de marzo.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 2da. de marzo, 2da. de julio, 2da. de noviembre.
Nº 2: 1ra. de abril, 1ra. de agosto, 1ra. de diciembre.
Nº 3: 2da. de abril. 2da. de agosto, 2da. de diciembre.
Nº 4: 1ra. de enero, 1ra. de mayo, 1ra. de septiembre.
Nº 5: 1ra. de febrero, 2da. de mayo, 2da. de septiembre.
Nº 6: 2da. de febrero, 1ra. de junio, 1ra. de octubre.
N° 7: 1ra de marzo, 2da. de junio, 2da. de octubre.
N° 8: 2da. de enero, 1ra. de julio, 1ra. de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de marzo, 1ra. de junio, 1ra. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de enero, 2da. de abril, 2da. de julio, 2da. de octubre.
Nº 3: 2da. de febrero, 2da. de mayo, 2da. de agosto, 2da. de noviembre.
Nº 4: 2da. de marzo, 2da. de junio, 2da. de septiembre, 2da. de diciembre.
Nº 5: 1ra. de enero, 1ra. de abril, 1ra. de julio, 1ra. de octubre.
Nº 6: 1ra. de febrero, 1ra. de mayo, 1ra. de agosto, 1ra. de noviembre.
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Juzgados en lo Correccional (quincenales)
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de marzo, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 2: 1ra. de marzo, 2da. de mayo, 1ra. de agosto, 2da. de octubre.
Nº 3: 2da. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de septiembre, 2da. de noviembre.
Nº 4: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de diciembre.
N° 5: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 2da. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre, 2da.
de diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LOMAS DE ZAMORA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 3: enero.
Nº 4: febrero.
Nº 5: marzo.
N° 6: abril.
N° 7: mayo.
N° 8: junio.
N° 9: julio.
Nº 10: agosto.
N° 11: septiembre.
Nº 12: octubre.
Nº 13: noviembre.
Nº 14: diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: 16 al 31 de mayo, 16 al 30 de noviembre.
Nº 2: 1° al 15 de junio, 1° al 15 de diciembre.
Nº 3: 16 al 30 de junio, 16 al 31 de diciembre.
Nº 4: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de julio.
N° 5: 16 al 31 de enero, 16 al 31 de julio.
N° 6: 1° al 15 de febrero, 1° al 15 de agosto.
N° 7: 16 al 28 de febrero, 16 al 31 de agosto.
N° 8: 1° al 15 de marzo, 1° al 15 de septiembre.
N° 9: 16 al 31 de marzo, 16 al 30 de septiembre.
N° 10: 1° al 15 de abril, 1° al 15 de octubre.
N° 11: 16 al 30 de abril, 16 al 31 de octubre.
N° 12: 1° al 15 de mayo, 1° al 15 de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 2da. de julio, 2da. de octubre.
N° 3: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 1ra. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 4: 1ra. de marzo, 2da. de mayo, 2da. de agosto, 2da. de noviembre.
Nº 5: 2da. de marzo, 1ra. de junio, 1ra. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 6: 1ra. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 2da. de septiembre.
Nº 8: 2da. de enero, 1ra. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, octubre.
Nº 2: marzo, noviembre.
Nº 3: abril, diciembre.
Nº 4: mayo.
Nº 5: enero.
Nº 6: julio.
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Nº 7: agosto.
Nº 8: junio, septiembre.

Juzgados de Ejecución Penal
N° 4: a partir del 24 de agosto de 2020 por Res. 770/20.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre, 2da. de diciembre.
Nº 2: enero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de noviembre.
Nº 3: febrero, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MAR DEL PLATA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial (quincenales)
Nº 1: 1ra. de abril, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de abril, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de mayo.
Nº 4: 2da. de mayo.
Nº 5: 1ra. de junio.
Nº 6: 2da. de junio.
Nº 7: 1° al 10 de enero, 1ra. de julio.
Nº 8: 2da. de julio.
Nº 9: 1ra. de agosto.
Nº 10: 11 al 17 de enero, 2da. de agosto.
Nº 11: 1ra. de septiembre.
N° 12: 18 al 24 de enero, 2da. de septiembre.
N° 13: 1° al 14 de febrero, 1ra. de octubre.
N° 14: 15 al 28 de febrero, 2da. de octubre.
N° 15: 25 al 31 de enero, 1ra. de marzo, 1ra. de noviembre.
N° 16: 2da. de marzo, 2da. de noviembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: 10 al 18 de febrero, 11 al 20 de abril, 11 al 20 de junio,12 al 21 de agosto, 11 al 21 de octubre, 12 al 21 de diciembre.
Nº 2: 19 al 28 de febrero, 21 al 30 de abril, 21 al 30 de junio, 22 al 31 de agosto, 22 al 31 de octubre, 22 al 31 de diciembre.
N° 3: 21 al 31 de enero, 22 al 31 de marzo, 22 al 31 de mayo, 10 al 18 de julio, 11 al 20 de septiembre, 11 al 20 de
noviembre.
N° 4: 1° al 9 de febrero, 1° al 10 de abril, 1° al 10 de junio, 1° al 11 de agosto, 1° al 10 de octubre, 1° al 11 de diciembre.
N° 5: 1° al 10 de enero, 1 al 10 de marzo, 1° al 11 de mayo, 19 al 31 de julio, 21 al 30 de septiembre, 21 al 30 de
noviembre.
N° 6: 11 al 20 de enero, 11 al 21 de marzo, 12 al 21 de mayo, 1 al 9 de julio, 1° al 10 de septiembre, 1° al 10 de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 18 al 24 de enero, 1 al 7 de marzo, 12 al 18 de abril, 24 al 30 de mayo, 5 al 11 de julio, 16 al 22 de agosto, 27
de septiembre al 3 de octubre, 8 al 14 de noviembre, 20 al 26 de diciembre.
Nº 2: 25 al 31 de enero, 8 al 14 de marzo, 19 al 25 de abril, 31 de mayo al 6 de junio, 12 al 18 de julio, 23 al 29 de agosto,
4 al 10 de octubre, 15 al 21 de noviembre, 27 al 31 de diciembre.
Nº 3: 1 al 7 de febrero, 15 al 21 de marzo, 26 de abril al 2 de mayo, 7 al 13 de junio, 19 al 25 de julio, 30 de agosto al 5
de septiembre, 11 al 17 de octubre, 22 al 28 de noviembre.
Nº 4: 1 al 3 de enero, 8 al 14 de febrero, 22 al 28 de marzo, 3 al 9 de mayo, 14 al 20 de junio, 26 de julio al 1 de agosto, 6 al
de septiembre, 18 al 24 de octubre, 29 de noviembre al 5 de diciembre.
Nº 5: 4 al 10 de enero, 15 al 21 de febrero, 29 de marzo al 4 de abril, 10 al 16 de mayo, 21 al 27 de junio, 2 al 8 de
agosto, al 19 de septiembre, 25 al 31 de octubre, 6 al 12 de diciembre.
Nº 6: 11 al 17 de enero, 22 al 28 de febrero, 5 al 11 de abril, 17 al 23 de mayo, 28 de junio al 4 de julio, 9 al 15 de agosto,
20 al 26 de septiembre, 1 al 7 de noviembre, 13 al 19 de diciembre.

Juzgados en lo Correccional (quincenales)
Nº 1: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 2da. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de marzo, 2da. de mayo, 1ra. de agosto, 2da. de octubre.
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Nº 4: 1ra. de enero, 2da. de marzo, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 5: 2da. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de septiembre, 2da. de noviembre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: 2da. quincena de todos los meses.
Nº 2: 1ra. quincena de todos los meses.

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: 1ras. quincenas de: enero, abril, julio, octubre y 2das. quincenas de: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 2: 1ras. quincenas de: febrero, marzo, mayo, junio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre.
N° 3: 2das. quincenas de: enero, marzo, abril, junio, julio, septiembre, octubre y diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MERCEDES

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial

Nº 1: enero, noviembre.
Nº 2: febrero, diciembre.
Nº 3: marzo.
Nº 4: abril.
Nº 5: mayo.
Nº 6: junio.
Nº 7: julio.
Nº 8: agosto.
Nº 9: septiembre.
Nº 10: octubre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N°1: 1ra. quincena de cada mes.
N° 2: 2da. quincena de cada mes.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, julio, noviembre.
Nº 2: abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, septiembre.
N° 4: febrero, junio, octubre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
N° 1: enero, mayo, septiembre.
N° 2: febrero, junio, octubre.
N° 3: marzo, julio, noviembre.
N° 4: abril, agosto, diciembre.
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Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: 1° al 10 enero, 1 al 14 de febrero, 16 al 31 de marzo, 1 al 15 de mayo, 16 al 30 de junio, 16 al 31 de julio, 16 al 31
de agosto, 1 al 15 de octubre, 16 al 30 de noviembre.
N° 2: 11 al 21 de enero, 15 al 28 de febrero, 1 al 15 de abril, 16 al 31 de mayo, 1 al 15 de julio, 1 al 15 de septiembre, 16
al31 de octubre, 1 al 15 de diciembre.
N° 3: 22 al 31 de enero, 1 al 15 de marzo, 16 al 30 de abril, 1 al 15 de junio, 1 al 15 de agosto, 16 al 30 de septiembre, 1
al 15 de noviembre, 16 al 31 de diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 11 al 20 de enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: 21 al 31 de enero, marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 3: 1° al 10 de enero, febrero, mayo, agosto, noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, abril, junio, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, agosto, octubre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MORÓN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: octubre.
Nº 2: junio.
Nº 3: diciembre.
Nº 4: noviembre.
Nº 5: mayo.
Nº 6: agosto.
Nº 7: abril.
Nº 8: julio.
Nº 9: marzo.
Nº 10: enero.
Nº 11: febrero.
Nº 12: septiembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de mayo, 2da. de octubre.
Nº 2: 1ra. de enero, 1ro de junio, 1ra. de noviembre.
Nº 3: 2da. de enero, 1ra. de febrero, 2da. de junio, 2da. de noviembre.
N° 4: 2da. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de julio, 1ra. de diciembre.
N° 5: 1ra. de marzo, 2da. de julio, 1ra. de agosto, 2da. de diciembre.
N° 6: 2da. de marzo, 2da. de julio, 2da. de agosto.
N° 7: 1ra. de abril, 1ra. de septiembre.
N° 8: 2da. de abril, 2da. de septiembre.
N° 9: 1ra. de mayo, 1ra. de octubre.

Con sede en Ituzaingó

Nº 1: 2da. quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre. 1ra. quincena de julio.
Nº 2: 1ra quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre. 2da. quincena de julio.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: enero, julio.
Nº 2: febrero, agosto.
Nº 3: marzo, septiembre.
Nº 4: abril, octubre.
Nº 5: mayo, noviembre.
Nº 6: junio, diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, junio, septiembre.
Nº 2: marzo, agosto, noviembre.
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Nº 3: abril, diciembre.
Nº 4: enero, julio.
Nº 5: mayo, octubre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: 1ra. quincena de enero, 2da. quincena de febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: 2da. quincena de enero, 1ra. quincena de febrero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE NECOCHEA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
N° 2: enero, febrero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE PERGAMINO

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, mayo, agosto, diciembre.
Nº 2: marzo, junio, septiembre, noviembre.
Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE QUILMES

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: marzo.
Nº 2: abril.
Nº 3: mayo.
Nº 4: junio.
Nº 5: julio.
Nº 6: agosto.
N° 7: septiembre.
Nº 8: octubre.
Nº 9: febrero y noviembre.
Nº 10: enero y diciembre.
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Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: febrero, junio, octubre.
Nº 2: marzo, julio, noviembre.
Nº 3: abril, agosto, diciembre.
Nº 4: enero, mayo, septiembre.

Juzgados de Familia con sede en Florencio Varela
Nº 1: febrero, mayo, agosto, noviembre.
N° 2: marzo, junio, septiembre, diciembre.
N° 3: enero, abril, julio, octubre.

Juzgados de Familia con sede en Berazategui
Nº 1: primer quincena de cada mes.
Nº 2: segunda quincena de cada mes.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 2: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 1ra. de agosto, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 2da de
diciembre.
N° 3: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 2da. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre, 1ra.
de diciembre.

Juzgados de Garantías con sede en Berazategui
N° 4: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
N° 7: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Juzgados de Garantías con sede en Florencio Varela
Nº 5: 1ra. de enero, 2da de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 6: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
N° 8: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.

Juzgados en lo Correccional (quincenales)
Nº 1: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 2da. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.
Nº 2: 2da. de marzo, 2da. de mayo, 1ra. de agosto, 2da. de octubre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de marzo, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 4: 2da. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de septiembre, 2da. de noviembre.
Nº 5: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de diciembre.

Juzgados de Ejecución
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN ISIDRO

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: 2da. de septiembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 1ra. de octubre.
Nº 3: 2da. de febrero, 2da de octubre.
Nº 4: 1ra. de marzo, 1ra. de noviembre.
Nº 5: 2da. de marzo, 2da. de noviembre.
Nº 6: 1ra. de abril, 1ra. de diciembre.
Nº 7: 2da. de abril, 2da. de diciembre.
Nº 8: enero, 1ra. de mayo.
Nº 9: 2da. de mayo.
Nº 10: 1ra. de junio.
Nº 11: 2da. de junio.
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Nº 12: 2da. de julio.
Nº 13: 1ra. de julio.
Nº 14: 1ra. de agosto.
N° 15: 2da. de agosto.
N° 16: 1ra. de septiembre.

Fuero Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: 1ra. de marzo, 1ra. de junio, 1ra. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de marzo, 2da. de julio, 2da. de septiembre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de octubre.
Nº 4: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de octubre.
Nº 5: enero, 1ra. de mayo, 1ra. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 6: 2da. de febrero, 2da. de mayo, 2da. de agosto, 2da. de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 1° al 15 de enero, marzo, junio, septiembre, diciembre
Nº 3: 16 al 31 de enero, abril, julio, octubre.
Nº 4: febrero, mayo, agosto, noviembre,

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, julio.
Nº 2: junio, diciembre.
Nº 3: mayo, noviembre.
Nº 4: abril, octubre.
Nº 5: marzo, septiembre.
Nº 6: febrero, agosto.

Juzgados de Ejecución
Nº 1: febrero, marzo, abril, agosto, septiembre, diciembre.
Nº 2: enero, mayo, junio, julio, octubre, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: 1° al 14 de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra.
de diciembre.
Nº 2: 1ra. de enero, 15 al 28 de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de
noviembre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de noviembre.

Con sede en PILAR

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: 1ra. de enero, 1ra. de febrero, 1ra. de marzo, 1ra. de abril, 1ra. de mayo, 1ra. de junio, julio, 1ra. de agosto, 1ra. de
septiembre, 1ra. de octubre, 1ra. de noviembre, 1ra. de diciembre.
N° 2: 2da. de enero, 2da. de febrero, 2da. de marzo, 2da. de abril, 2da. de mayo, 2da. de junio, 2da. de agosto, 2da. de
septiembre, 2da. de octubre, 2da. de noviembre, 2da. de diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
N° 6: 1ra. quincena de enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
N° 7: 2da. quincena de enero, febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Con sede en TIGRE

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: 1ra. quincena de todos los meses.
N° 2: 2da. quincena de todos los meses.
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Fuero Penal

Juzgados de Garantías
N° 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, 1° al 15 de diciembre.
N° 5: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre, 16 al 31 de diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, julio.
Nº 2: febrero, agosto.
Nº 3: marzo, septiembre
Nº 4: abril, octubre.
Nº 5: mayo, noviembre.
Nº 6: junio, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, mayo, agosto, noviembre. Nº 2: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 2: enero, abril, julio, octubre.
Nº 3: febrero, mayo, agosto, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE TRENQUE LAUQUEN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 2: 2da de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 3: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE ZÁRATE-CAMPANA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, mayo, septiembre.
Nº 2: febrero, junio, octubre.
Nº 3: marzo, julio, noviembre.
Nº 4: abril, agosto, diciembre.

Fuero de Familia
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Juzgados de Familia
N° 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
N° 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, septiembre, noviembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, octubre, diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, septiembre, noviembre.

TRIBUNALES DEL TRABAJO

Bahía Blanca, San Miguel, Dolores
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Zárate-Campana, San Nicolás
Nº 1: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre. Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

Mar del Plata
N° 1: marzo, julio, noviembre.
Nº 2: abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, septiembre.
Nº 4: febrero, junio, octubre.

La Plata, Lomas de Zamora, Quilmes, Morón, San Martín, San Justo
Nº 1: mayo, octubre.
Nº 2: enero, junio, noviembre.
Nº 3: febrero, julio, diciembre.
Nº 4: marzo, agosto.
Nº 5: abril, septiembre.

Avellaneda-Lanús, San Isidro
Nº 1: febrero, agosto.
Nº 2: marzo, septiembre.
Nº 3: abril, octubre.
Nº 4: mayo, noviembre.
Nº 5: junio, diciembre.
Nº 6: enero, julio.

JUZGADOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS

Departamento Judicial La Plata
Nº 1: 1ras. quincenas de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre.
Nº 2: 1ras. quincenas de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.
Nº 3: 2das. quincenas de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre.
N° 4: 2das. quincenas de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.

Departamento Judicial Lomas de Zamora
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses.
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.

Departamento Judicial Mar del Plata
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses.
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.

Departamento Judicial San Isidro
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses.
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.

Departamento Judicial San Martín
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.
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